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ASAMBLEAS

SAVANT PHARM S.A. 

EL TIO

(CUIT: 30-66915988-5). Convóquese a los accio-

nistas a asamblea general ordinaria y extraordi-

naria para el día 22 de abril de 2025 a las 13:00 

en primera convocatoria y una hora después en 

segunda convocatoria, en caso de fracasar la 

primera, a celebrarse de manera remota a tra-

vés de una de las plataformas autorizadas para 

este fin, a cuya sala virtual de reunión se podrá 

acceder mediante un link a ser oportunamente 

informado por el Directorio vía e-mail y, a cuyo 

fin los señores accionistas que comuniquen su 

participación al acto asambleario en los térmi-

nos del artículo 238 de la Ley General de So-

ciedades deberán comunicar una dirección de 

e-mail válida y vinculante a la que será remitido 

el link en cuestión, todo ello de conformidad con 

lo previsto por los artículos 158 y concordantes 

del Código Civil y Comercial de la Nación y la 

Resolución N° 25 “G” /2020 de la Inspección de 

Personas Jurídicas de la Provincia de Córdoba, 

a fin de considerar el siguiente orden del día: “1°) 

Designación de los firmantes del acta de asam-

blea; 2°) Consideración de la documentación 

prescripta por el art. 234, inciso 1°, de la Ley Ge-

neral de Sociedades, por el ejercicio económico 

finalizado el 31 de diciembre de 2024 y consi-

deración de su resultado; 3°) Consideración de 

la gestión de los miembros del Directorio y de la 

Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio eco-

nómico finalizado el 31 de diciembre de 2024. 

Consideración de las remuneraciones al directo-

rio y al consejo de vigilancia correspondientes al 

ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024, en 

exceso del límite del CINCO POR CIENTO (5%) 

de las utilidades fijado por el artículo 261 de la 

Ley N° 19.550 y reglamentación, ante propuesta 

de no distribución de dividendos; 4°) Fijación del 

número de Directores Titulares y Suplentes, y su 

designación; 5°) Designación de nuevos audito-

res externos; 6°) Ratificación de todo lo resuelto 

en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

N° 39 de fecha 28.09.2021 y Asamblea Gene-

ral Ordinaria y Extraordinaria N° 40 de fecha 

22.04.2022; y 7°) Otorgamiento de autorizacio-

nes”. Leandro Carlos Roberi, Presidente. 

5 días - Nº 588370 - $ 48550 - 7/4/2025 - BOE

ASPEN CONSULTORES S.R.L.

Convócase a reunión de socios de Aspen Con-

sultores S.R.L. para el día 07/04/2025 a las 

10:00 horas en Avda. Pedro Laplace 5590 Cór-

doba para tratar el siguiente tema: cambio de la 

dirección de la sede social.

5 días - Nº 588445 - $ 7312,50 - 4/4/2025 - BOE

SANATORIO DIQUECITO SA

LA CALERA

El Directorio convoca a Asamblea General Or-

dinaria de Accionistas para el día 30/04/2025 a 

las 18 hs en 1° convocatoria y a las 19 hs en 2° 

convocatoria, en el domicilio de la sede social en 

las instalaciones de Sanatorio Diquecito S.A. sita 

en Ruta E55, Km. 13.5, s/n°, La Calera, Departa-

mento Colón, Provincia de Córdoba, para tratar 

el siguiente ORDEN DEL DÍA. 1°) Designación 

de dos accionistas para que suscriban el acta 

junto con el Presidente.- 2°) Consideración y re-

solución de los Estados Contables por el ejerci-

cio económico N° 42, finalizado al 31/12/2024.- 

3) Consideración de la Gestión del Directorio y 

Sindicatura por el ejercicio cerrado el año 2024. 

4) Distribución de utilidades y remuneración del 

directorio y sidicatura, por sobre el límite estable-

cido en el art. 261° de la LGS.

5 días - Nº 589636 - $ 15950 - 10/4/2025 - BOE

NUEVA BILBAO S.A.

Convocatoria - Se convoca a Asamblea Gene-

ral Ordinaria de Accionistas para el día 24 de 

Abril de 2025, a celebrarse en la Sede Social a 

las 10.30 horas en primera convocatoria, y una 

hora más tarde en segunda convocatoria, a fin 

de considerar el siguiente Orden del Día: 1) De-

signación de dos (2) Accionistas para confeccio-

nar y firmar el Acta de Asamblea, junto con el 

Presidente. 2) Motivos de la convocatoria fuera 
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del plazo legal. 3) Consideración de la Memoria, 

el Inventario, el Balance General, Estado de Re-

sultados, Evolución del Patrimonio Neto, Notas y 

Anexos correspondientes al Ejercicio Económico 

Nº 22, iniciado el 01 de noviembre de 2023 y fi-

nalizado el 31 de octubre de 2024. 4) Considera-

ción de los Resultados Acumulados y del Ejerci-

cio y del destino –total o parcial- de los mismos; 

5) Consideración y tratamiento de honorarios al 

Directorio; 6) Consideración y aprobación de la 

gestión del Directorio al 31 de octubre de 2024. 

Nota: Conforme lo dispuesto en el art. 238 de 

la ley 19.550 se hace saber a los Señores Ac-

cionistas que deberán cursar comunicación con 

tres (3) días de anticipación a la Asamblea para 

que se los inscriba en el libro de Asistencia a 

Asambleas en el domicilio de la Sede Social en 

el horario de 08:30 a 17:00 hs. Adicionalmente, 

se informa a los Accionistas que 15 días antes 

de la Asamblea tendrán a su disposición en la 

Sede Social los Estados Contables.

5 días - Nº 587948 - $ 31150 - 7/4/2025 - BOE

SOCIEDAD COOPERADORA DEL

INSTITUTO SECUNDARIO ISLA VERDE

La Comisión Directiva de la Sociedad Coopera-

dora del Instituto Secundario Isla Verde ha re-

suelto convocar a Asamblea General Ordinaria 

para el día lunes veintiocho de abril de dos mil 

veinticinco; a las veinte horas en las instalacio-

nes de la Institución, ubicadas en Libertad 446, 

de la localidad de Isla Verde (Pcia. de Córdoba), 

para tratar el siguiente orden del día: a) Designar 

dos (2) socios asambleístas para que conjunta-

mente con los Señores Presidente y Secretario 

suscriban el acta de Asamblea; b) Considerar 

para la aprobación o modificación de la Me-

moria, Balance General, Cuenta de Ganancias 

y Pérdidas, Inventario e Informe del Órgano de 

Fiscalización, correspondiente al sexagésimo 

cuarto ejercicio cerrado el 31-12-2024; c) De-

signar tres socios asambleístas para integrar 
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la Comisión de Escrutinio; d) Elección de los 

siguientes miembros de la Comisión Directiva: 

Presidente, Vicepresidente, Secretario, Pro Se-

cretario, Tesorero, Pro Tesorero, Primer Vocal Ti-

tular, Segundo Vocal Titular, Tercer Vocal Titular, 

Primer Vocal Suplente, Segundo Vocal Suplente, 

por el término de un (1) ejercicio. Elección de los 

siguientes miembros de la Comisión Revisado-

ra de Cuentas: Miembro Titular Primero, Miem-

bro Titular Segundo, Miembro Titular Tercero y 

Miembro Suplente Primero, por el término de un 

(1) ejercicio. Art. 27º del Estatuto en vigencia. 

8 días - Nº 588042 - $ 48680 - 7/4/2025 - BOE

AGROCEREALES LAS VARILLAS S.A

Convocatoria a Asamblea - Se convoca a Asam-

blea General Ordinaria de accionistas para el 

día 30 de abril de 2025 a las 18:00 hs en el do-

micilio sito en San Martín Nº 217 de la ciudad 

de Las Varillas, Provincia de Córdoba para tratar 

los siguientes puntos: 1) Designación de 2 (dos) 

asambleístas para que firmen el Acta de Asam-

blea. 2) Consideración de los motivos por los 

cuales se convoca fuera de término. 3) Consi-

deración de Memoria y Documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico Nº 16, 

cerrado el 31/07/2024. 4) Consideración de la 

gestión del Directorio y tratamiento de su retri-

bución. 5) Destino del resultado del ejercicio. 6) 

Elección de Presidente y Director Suplente por el 

término de 3 (tres) ejercicios.

5 días - Nº 589011 - $ 14475 - 8/4/2025 - BOE

BAGLEY ARGENTINA S.A.

ARROYITO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - Se convoca a los Señores Accio-

nistas de Bagley Argentina S.A., a la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas a celebrarse 

el 28 de abril de 2025, a las 10:30 horas, en la 

sede social sita en la Avda. Marcelino Bernar-

di Nº 18 de la Ciudad de Arroyito, Provincia de 

Córdoba, República Argentina, para tratar el si-

guiente Orden del Día: 1) Designación de dos 

accionistas para confeccionar y firmar el acta de 

la Asamblea. 2) Consideración de la Memoria, 

el Inventario, los Estados Financieros, el Informe 

del Auditor y el Informe de la Comisión Fisca-

lizadora, y demás documentación contable co-

rrespondiente al Ejercicio Económico finalizado 

el 31 de diciembre de 2024. 3) Consideración de 

la gestión del Directorio y de la Comisión Fis-

calizadora. 4) Consideración de las fianzas otor-

gadas. 5) Consideración de los Resultados No 

Asignados, y destino del Resultado del Ejercicio. 

Consideración de la constitución de Reservas 

Facultativas y/o de una Reserva Especial. Con-

sideración de la distribución de dividendos en 

efectivo. 6) Consideración de las retribuciones al 

Directorio y a la Comisión Fiscalizadora. 7) De-

terminación del número de Directores Titulares 

y Suplentes y elección de los que correspon-

dan. 8) Elección de tres Síndicos Titulares y tres 

Síndicos Suplentes para integrar la Comisión 

Fiscalizadora. 9) Designación del Contador que 

certificará los Estados Financieros del Ejercicio 

Económico que finalizará el 31 de diciembre de 

2025 y consideración de su retribución. Designa-

ción de un Contador Suplente que lo reemplace 

en caso de impedimento. NOTA: Se recuerda a 

los señores accionistas que, para poder concu-

rrir a la Asamblea, deberán comunicar su asis-

tencia en la Sede Social, con tres días hábiles 

de anticipación a la fecha de la misma (art. 238 

Ley 19.550) o por correo electrónico a la casilla 

notifsociedades@arcor.com. EL DIRECTORIO.

5 días - Nº 588457 - $ 62172,50 - 7/4/2025 - BOE

ADMINISTRACION LCBP S.A.

CONVOCATORIA - El Directorio de la ADMI-

NISTRACION LCBP S.A. convoca a los señores 

accionistas a la Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria a realizarse en el SUM del Barrio, 

ubicado en Las Cañitas Barrio Privado, en cami-

no a Falda del Carmen, provincia de Córdoba, 

la que se celebrará el día jueves 24 de abril de 

2024 a las 18 horas. en primera convocatoria, y 

a las 19 horas, en segunda convocatoria, a los 

fines de tratar los siguientes puntos del orden 

del día, a saber: 1) Consideración de la docu-

mentación que establece el artículo 234, Inc. 1º 

de la Ley 19.550 (LGS), su aprobación y ratifi-

cación, correspondiente al ejercicio económico 

Nº 14 del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre 

de 2024; 2) Destino del resultado del ejercicio 

tratado en el punto anterior; 3) Constitución del 

Fondo de Reserva Legal, del art. 70 de la Ley 

19.550 (LGS); 4) Honorarios del Directorio por 

el ejercicio en tratamiento; 5) Aprobación de la 

Gestión del Directorio por el ejercicio económico 

N°14; 6) Votación por la aprobación, o no, de la 

realización de la Obra por parte de la desarro-

llista en terrenos del barrio, ya sea Pileta o Colo-

cación de pasto sintético en la cancha de fútbol 

existente; 7) Resuelto favorablemente el punto 

anterior, los accionistas deberán optar por Pileta 

en el predio colindante del SUM del barrio u obra 

de Colocación de pasto sintético en la cancha 

de fútbol existente; 8) Designación de dos accio-

nistas para que suscriban el acta de asamblea. 

Para participar de la Asamblea, los Accionistas 

deberán cursar comunicación a la sociedad para 

que los inscriba en el libro Registro Depósito de 

Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas 

Generales, con no menos de tres días hábiles 

de anticipación a la fecha fijada (Art. 238 de la 

Ley 19.550 – LGS) por e-mail a asambleas@

estudioreyna.com.ar. Toda la documentación a 

tratarse se encuentra a disposición de los accio-

nistas en la sede social para ser consultada. El 

Directorio.

5 días - Nº 588878 - $ 44400 - 7/4/2025 - BOE

BABY FÚTBOL SAENZ PEÑA

ASOCIACIÓN CIVIL

VILLA MARÍA

Se convoca a los asociados a Asamblea Gene-

ral Ordinaria, a celebrarse el día 22 de abril de 

2025, a las 20 horas. La misma será realizada 

bajo la modalidad presencial, en la sede social 

sita en calle Rawson 355, donde se tratará el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

socios para que suscriban el acta de asamblea; 

2) Razones de celebración fuera de término de 

la asamblea correspondiente al ejercicio social 

2024; 3) Lectura y consideración de memoria, 

balance general y sus anexos, e informe de Co-

misión Revisora de Cuentas, correspondientes 

al ejercicio social cerrado el 30 de noviembre de 

2024 – Aprobación de la gestión de miembros 

de Comisión Directiva y Comisión Revisora de 

Cuentas.

3 días - Nº 588896 - $ 8355 - 4/4/2025 - BOE

F.A.E.S.A.

FÁBRICA ARGENTINA DE

ELÁSTICOS S.A.I. Y C. 

Convocase a los Sres. Accionistas de F.A.E.S.A. 

Fábrica Argentina de Elásticos S.A.I. y C. a la 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 

30 de Abril de 2025 a las 10 hs en Av. Armada 

Argentina 312, Córdoba, Provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente Orden del Día: PRIMERO: 

Elección de dos accionistas para que suscriban 

el acta de asamblea. SEGUNDO: Consideración 

y Aprobación de la documentación prescripta 

por el artículo 234, inciso 1°) de la Ley 19.550, 

Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Esta-

do de Resultados, Estado de Evolución del Pa-

trimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas 

y Anexos complementarios correspondientes al 

ejercicio económico cerrado el 31 de Diciembre 

de 2024. TERCERO: Aprobación de la gestión 

del Directorio y honorarios por tareas correspon-

dientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 

de 2024. Asignación de Honorarios en exceso 

de lo dispuesto por el Art. 261 de la Ley de So-
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ciedades Comerciales. CUARTO: Distribución 

de Dividendos. QUINTO: Designación de nuevas 

autoridades del Directorio. Definición del número 

de directores titulares y suplentes. Distribución 

de cargos. SEXTO: Autorización en relación a lo 

dispuesto en los puntos precedentes. Nota: 1) 

Se hace saber a los Sres. Accionistas que para 

participar en la Asamblea deberán comunicar su 

asistencia mediante nota presentada en la sede 

social con una anticipación de tres días hábiles 

de la fecha de la misma. 2) Los accionistas pue-

den hacerse representar en la asamblea me-

diante carta poder dirigida al directorio con 24 

hs. de anterioridad a la iniciación de la asam-

blea. 3) Segunda convocatoria: en caso de no 

existir quórum, la asamblea se celebrará en se-

gunda convocatoria el día 30 de Abril del 2025, 

a las 11hs, en Av. Armada Argentina 312, Ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba. 4) Asimismo 

se notifica a los accionistas que se encuentra a 

su disposición en la sede social el balance ge-

neral, el estado de resultados y memoria anual 

para cuya aprobación se cita. 

5 días - Nº 589375 - $ 46500 - 9/4/2025 - BOE

CLUB ATLÉTICO CAMIONEROS CÓRDOBA

Por acta de comision directiva de fecha 

26/03/2025 se convoca a Asamblea General 

Ordinaria para el día 25 de Abril de 2025 a las 

11:00 horas. En la sede social cita en calle José 

Manuel Estrada N°107, ciudad de Cordoba, para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Lectura y 

aprobación del acta anterior. 2) Designación de 

dos personas que suscribirán el acta. 3) Consi-

deración de la memoria, balance y documenta-

ción contable correspondiente al Ejercicio Eco-

nómico 31 de diciembre de 2024.4) Autorizados.

1 día - Nº 588999 - $ 1690 - 4/4/2025 - BOE

GREEN VILLE I

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

Por acta de consejo de Administracion de fecha 

25/03/2025 se e convoca a los señores socios – 

propietarios a la reunión de socios Ordinaria-Ex-

traordinaria para el 24 de Abril del 2025, en el 

local social cito en Av. O’Higgins N°5845- Bar 

Culto, de la ciudad de Córdoba, a las 18:00 Hs. 

En primera convocatoria y 19:00 Hs. En segun-

da convocatoria en caso de falta de quorum a la 

primera a fin de considerar el siguiente orden del 

día: PRIMERO: Elección de dos accionistas para 

que suscriban el acta. SEGUNDO: Considera-

ción de la Memoria y de la documentación con-

table e informativa correspondiente a los Ejer-

cicios Económicos, finalizados el 31/12/2023 y 

31/12/2024. TERCERO: Informe final sobre las 

obras realizadas durante el año 2024. CUAR-

TO: Tratamiento sobre la creación de un fondo 

de previsión. QUINTO: Propuestas para futuras 

inversiones con el fin de realizar mejoras en el 

Barrio.

5 días - Nº 589023 - $ 18600 - 7/4/2025 - BOE

FEDERACION DE

COLEGIOS DE ABOGADOS

DE CORDOBA

La Federación de Colegios de Abogados de la 

Provincia de Córdoba convoca a Asamblea Ge-

neral Ordinaria para el día 25 de abril de 2025, 

en la Sede de la Federación (ARTURO M BAS 

352, 1 A) a las doce horas, a los fines de tratar 

el siguiente ORDEN DEL DIA:1) Designación de 

dos Asambleístas para suscribir el acta conjun-

tamente con el Presidente y Secretario. 2) Apro-

bación de Memoria, Inventario, Balance General 

y Presupuesto de Gastos y Recursos ejercicios 

cerrados al 31.10.2024. Se da por concluida la 

reunión.-

3 días - Nº 589058 - $ 5460 - 4/4/2025 - BOE

COOPERADORA RESIDENCIA FEMENINA

ALFONSINA STORNI - ASOCIACIÓN CIVIL

SAN FRANCISCO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA Y EXTRAORDINARIA - Por Acta N° 80 

de la Comisión Directiva, de fecha 19/03/2025, 

se convoca a los asociados a Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria, a celebrarse el día 

20 de abril de 2025, a las 18 horas, en la sede 

social sita en calle Avellaneda n° 626, San Fran-

cisco, Córdoba, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos asociados que sus-

criban el acta de asamblea junto al Presidente y 

Secretario; 2) Consideración de la Memoria, In-

forme de la Comisión Revisora de Cuentas y do-

cumentación contable correspondiente al Ejerci-

cio Económico N° 08, cerrado el 31 de diciembre 

de 2024. 3) Renuncia autoridades; 4) Elección 

de autoridades. Fdo: La Comisión Directiva.

1 día - Nº 589066 - $ 3015 - 4/4/2025 - BOE

BANCO ROELA S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDI-

NARIA Y EXTRAORDINARIA - Mediante Acta 

de Directorio N° 2064, de fecha 27/03/2025, 

se resolvió: “Convócase a Asamblea Ordinaria 

(Quincuagésimo Noveno Ejercicio) y Extraor-

dinaria, a realizarse el día 25 de Abril de 2024, 

a las 14:30 hs., en nuestra sede social de calle 

Rosario de Santa Fe N° 275, 1º Piso, de esta 

ciudad de Córdoba, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA - ASAMBLEA ORDINARIA: 

1º) Designación de dos accionistas para actuar 

como escrutadores y cumplir las funciones del 

art. 73, Ley de Sociedades; 2º) Consideración 

de la Memoria del Directorio, Estado de Situa-

ción Financiera, Estado de Resultados, Estado 

de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo 

de Efectivo, Notas y Anexos Complementarios, 

Proyecto de Distribución de Utilidades, Informe 

de la Comisión Fiscalizadora, Informe de Audi-

toría Externa y demás documentación prevista 

por el art. 234, inc. 1º, de la Ley 19.550, corres-

pondientes al Quincuagésimo Noveno Ejercicio, 

concluido el 31 de Diciembre de 2024; 3º) Con-

sideración del destino del resultado del ejercicio 

al 31 de Diciembre de 2024, de los Resultados 

no Asignados y de la Reserva Facultativa para 

Futura Distribución de Resultados; 4º) Conside-

ración de la gestión del Directorio y de la Comi-

sión Fiscalizadora durante el Ejercicio 2024; 5°) 

Consideración de los honorarios al Directorio co-

rrespondiente al Ejercicio Económico finalizado 

el 31 de Diciembre de 2024; 6°) Consideración 

de las remuneraciones a la Comisión Fiscaliza-

dora, correspondientes al Ejercicio Económico 

finalizado el 31 de Diciembre de 2024;7º) De-

terminación del número de Directores Titulares 

y Suplentes para el nuevo ejercicio y elección de 

los mismos. Condiciones, facultades y limitacio-

nes para su desempeño (art. 273, L.S.). Anticipo 

e imputación de sus remuneraciones (art. 261, 

L.S.). Se deja aclarado que para el caso que los 

Sres. Directores Titulares y Suplentes designa-

dos requieran aprobación previa de la autoridad 

de aplicación, de conformidad con la normativa 

vigente, los mismos procederán a aceptar su 

cargo y a diferir su asunción hasta que se cuente 

con tal aprobación; 8º) Elección de tres Síndi-

cos Titulares y tres Síndicos Suplentes para la 

integración de la Comisión Fiscalizadora, para 

el nuevo ejercicio. Condiciones, facultades y li-

mitaciones para su desempeño (art. 273, L.S.). 

Anticipo e imputación de sus remuneraciones 

(art. 261, L.S.). Se deja aclarado que para el 

caso que los Sres. Síndicos Titulares y Suplen-

tes designados requieran aprobación previa de 

la autoridad de aplicación, de conformidad con 

la normativa vigente, los mismos procederán a 

aceptar su cargo y a diferir su asunción hasta 

que se cuente con tal aprobación;9°) Designa-

ción del Auditor Externo para el Ejercicio 2025.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA: 10°) Modifica-

ción de los artículos Décimo Primero y Décimo 

Sexto de los Estatutos Sociales, con el objeto de 

adaptar la terminología empleada en los mismos 

a la normativa vigente. 11°) Modificación del ar-

tículo Decimoquinto del Estatuto Social, en fun-
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ción de lo dispuesto por el artículo 9 de la ley 

23.576 (y modificatorias), a fin de incorporar la 

facultad del directorio de decidir la emisión de 

obligaciones negociables sin necesidad de una 

asamblea de accionistas. 12°) Consideración del 

ingreso de la Sociedad al “Régimen de Oferta 

Pública” de valores negociables, previsto en la 

Ley N° 26.831, modificatorias, complementarias 

y reglamentarias y en las normas de la Comisión 

Nacional de Valores, vigentes y de aplicación. EL 

DIRECTORIO. 

5 días - Nº 589182 - $ 143100 - 4/4/2025 - BOE

CLUB ATLETICO DEFENSORES

SAN MARCOS SUD

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAOR-

DINARIA. Por acta de Comisión Directiva de 

fecha 22 de marzo de 2025, se convoca a los 

asociados del Club Atlético Defensores, a Asam-

blea General Extraordinaria a celebrarse el día 

8 de Abril de 2025 a las 18:30hs como primer 

llamado y a las 19:30 hs como segundo llamado, 

en la sede social, sita en Calle Urquiza y Calle 

Corrientes de la Localidad de San Marcos Sud., 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente orden del día: a) Desig-

nación de dos personas asociadas para firmar el 

acta de asamblea junto a Presidente, Secretario 

y Tesorero; b) Ratificación de todo lo tratado y 

aprobado en la Asamblea Extraordinaria llevada 

a cabo el día 13/09/2024; c) Modificación del Art. 

66 del Estatuto Social para adecuar el Órgano 

de Fiscalización a la Normativa vigente; d) Elec-

ción de un miembro Titular de la Comisión Revi-

sora de Cuentas.

8 días - Nº 588520 - $ 63904 - 7/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN

COOPERADORA Y DE AMIGOS

DEL HOSPITAL J. B. ITURRASPE

Y HOGAR DE ANCIANOS

DR. ENRIQUE J. CARRÁ

SAN FRANCISCO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - La Comisión Directiva convoca a 

los Sres. Asociados de la “ASOCIACIÓN COO-

PERADORA Y DE AMIGOS DEL HOSPITAL J. 

B. ITURRASPE Y HOGAR DE ANCIANOS DR. 

ENRIQUE J. CARRÁ” a Asamblea General Or-

dinaria para el día veintidós (22) de abril de dos 

mil veinticinco (2025), a las nueve (09:00) horas, 

la cual se llevará a cabo de manera presencial 

en la sede social sita en calle Dominga Cullen 

Nº 450 de la ciudad de San Francisco, Depar-

tamento San Justo, provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina, para tratar el siguiente orden 

del día: 1) Designación de dos asociados para 

que suscriban el acta de asamblea junto con el 

Presidente y el Secretario; 2) Consideración de 

la memoria, informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al ejercicio económico cerrado el 31 de 

diciembre de 2024. Fdo. Comisión Directiva.

1 día - Nº 589370 - $ 3950 - 4/4/2025 - BOE

SAN MARCOS SIERRA

Por Acta N° 72 de la Comisión Directiva, de fe-

cha 31/03/2025, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

30 de abril de 2.025, a las 10 horas, en la sede 

social “Finca Los Patos” sita en calle pública s/n 

Barrio El Rincón, San Marcos Sierras, para tra-

tar el siguiente orden del día: 1) Designación de 

dos asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto al Presidente y Secretario; 2) Consi-

deración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico N° 8, ce-

rrado el 31 de diciembre de 2.024;y 3) Cambio 

de autoridades. Fdo: La Comisión Directiva.

3 días - Nº 589324 - $ 6825 - 4/4/2025 - BOE

ARCOR SOCIEDAD ANÓNIMA

INDUSTRIAL Y COMERCIAL

ARROYITO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA. De acuerdo 

a lo establecido en el Estatuto Social y las dis-

posiciones en vigencia, el Directorio convoca a 

los señores accionistas de ARCOR SOCIEDAD 

ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL (la 

“Sociedad”), CUIT: 30-50279317-5, a la Asam-

blea General Ordinaria y Extraordinaria a cele-

brarse el 28 de abril de 2025, a las 11:30 horas, 

en forma presencial en la sede social sita en la 

Avenida Fulvio S. Pagani 487, Arroyito, Provincia 

de Córdoba, República Argentina, para consi-

derar el siguiente Orden del Día: 1. Designación 

de dos accionistas para confeccionar y firmar 

el Acta de la Asamblea. 2. Consideración de la 

Memoria y de su Anexo, del Inventario, de los 

Estados Financieros Consolidados e Individua-

les, de la Reseña Informativa, de los Informes 

de los Auditores y del Informe del Órgano de 

Fiscalización, correspondientes al Ejercicio Eco-

nómico N°64 iniciado el 1° de enero y finalizado 

el 31 de diciembre de 2024. 3. Consideración de 

la gestión del Órgano de Administración y del 

Órgano de Fiscalización. 4. Consideración de: 

(i) los Resultados Acumulados y del Resultado 

del Ejercicio; (ii) la constitución de la Reserva 

Legal y/o la constitución de otras Reservas Fa-

cultativas; (iii) la desafectación total o parcial, o 

incremento de la Reserva Especial para Futuros 

Dividendos y/o de la Reserva Facultativa para 

Futuras Inversiones; y (iv) la distribución de un 

dividendo en efectivo. 5. Consideración de las 

remuneraciones al Órgano de Administración y 

al Órgano de Fiscalización. 6. Designación del 

Auditor Externo, y su suplente, que certificará 

los Estados Financieros del Ejercicio Económico 

N°65 y determinación de sus honorarios. 7. Con-

sideración de la prórroga del Programa Global 

de Emisión de Obligaciones Negociables Sim-

ples no convertibles en acciones, aprobado por 

la Asamblea General Ordinaria del 27 de febrero 

de 2010 y autorizado por la Comisión Nacional 

de Valores (“CNV”) mediante la Disposición N2 

D1-2020-52-APN-GE#CNV del 5 de noviembre 

de 2020 y resoluciones concordantes, por un 

monto de U$S 1.200.000.000 o su equivalente 

en otras monedas y/o unidades de valor. La pró-

rroga será por un plazo máximo de cinco años 

contados a partir de la autorización de la prórro-

ga del Programa por la CNV o el plazo máximo 

que pueda ser fijado por futuras reglamentacio-

nes que resulten aplicables en cuyo caso el Di-

rectorio podrá decidir la extensión del plazo de 

vigencia. Ratificación del destino de los fondos 

provenientes de la colocación de las Obligacio-

nes Negociables que se emitan bajo el Progra-

ma. Delegación en el Directorio, por un plazo de 

cinco años, de conformidad con el Artículo 9º de 

la Ley de Obligaciones Negociables Nº 23.576 

y sus modificatorias, con facultades de subde-

legar facultades en uno o más de sus integran-

tes, o en uno o más Gerentes de Primera Línea 

de la Sociedad, por un plazo de tres meses o el 

plazo máximo que pueda ser fijado por futuras 

reglamentaciones que resulten aplicable, pro-

rrogable, de conformidad con el Artículo 12 del 

Capítulo II del Título II de las Normas de la CNV 

relacionadas con el trámite de prórroga del plazo 

de vigencia del Programa y de la capacidad de 

emitir obligaciones negociables bajo el mismo. 8. 

Consideración de la aprobación del ingreso de la 

Sociedad al régimen de emisor frecuente de la 

CNV para emitir obligaciones negociables sim-

ples (no convertibles en acciones), en conjunto 

con las obligaciones negociables en circulación 

bajo el Programa, por hasta un monto máximo 

de U$S 1.200.000.000 o su equivalente en otras 

monedas y/o unidades de valor. Consideración 

de las delegaciones, subdelegaciones y auto-

rizaciones necesarias al efecto, incluyendo la 

facultad del subdelegado de realizar todos los 

trámites bajo el régimen de emisor frecuente y 
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disponer emisiones de obligaciones negociables 

bajo dicho régimen comprendiendo la fijación de 

los términos y condiciones no establecidos por 

la Asamblea y/o el Directorio. NOTA: Copia de 

la documentación a tratar y de las propuestas 

del Órgano de Administración se encuentran 

a disposición de los señores accionistas en la 

sede social, como así también en el sitio web de 

la Comisión Nacional de Valores (Autopista de 

Información Financiera). El punto 4 será tratado 

en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. 

Para concurrir a la Asamblea, los accionistas de-

berán comunicar su asistencia en la sede social, 

sita en la Avenida Fulvio S. Pagani 487, Arroyito, 

Provincia de Córdoba, República Argentina, de 9 

a 15 horas, o vía correo electrónico a la casilla 

notifsociedades@arcor.com, indicando un telé-

fono y una dirección de correo electrónico, hasta 

el 22 de abril de 2025 inclusive. En caso de no 

haberse reunido el quórum necesario a la hora 

prevista, la Asamblea se realizará en segunda 

convocatoria una hora después. Se solicita con-

siderar y proveer la información indicada en el 

artículo 22 del capítulo II del título II y disposicio-

nes concordantes de las normas aprobadas por 

la Resolución General N° 622/2013 de la Comi-

sión Nacional de Valores y sus modificatorias. El 

Órgano de Administración.

5 días - Nº 589376 - $ 204940 - 7/4/2025 - BOE

CLINICA SAVIO PRIVADA S.A.

RIO TERCERO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GRAL. ORDI-

NARIA Y EXTRAORDINARIA - Convócase a los 

señores accionistas de CLINICA SAVIO PRIVA-

DA S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Y EXTRAORDINARIA a celebrarse el día 23 de 

Abril de 2025 a las 12.30 horas, en los salones 

del Consejo Profesional de Ciencias Económi-

cas de Córdoba, Delegación Río 3º, sito en calle 

Las Heras esquina Colón, Río 3º, provincia de 

Córdoba, Argentina, para tratar el siguiente Or-

den del Día para asamblea general ordinaria: 1) 

Consideración de la Memoria, Balance General, 

Estado de Resultados y cuadros anexos a los 

Estados Contables por el ejercicio económico 

Nro. 25 cerrado el 31/12/2024. 2) Retribución 

al directorio. 3) Elección de autoridades por el 

vencimiento del mandato de las actuales. 4) De-

signación de dos accionistas para firmar el acta 

junto con el Sr. Presidente. Los puntos del orden 

del día para la asamblea general extraordinaria 

son: 1) Ratificación, en los términos del artículo 

6 LCQ, del concurso preventivo presentado por 

el directorio el día 26/03/2025 en los autos cara-

tulados CLINICA SAVIO PRIVADA SA – Expte 

13695641, que se tramitan ante el Juzg. CCCy-

Flia, de 1ª nominación, secretaria 1 de la ciudad 

de Río Tercero, a cargo de la Juez Romina San-

chez Torassa. 2)  Designación de dos accionis-

tas para firmar el acta junto con el Sr. Presidente. 

La Sres. accionistas deberán cursar comunica-

ción al Directorio informando su asistencia hasta 

tres días hábiles antes de la Asamblea, es decir 

hasta el día 18 de abril de 2025, a las 12.30 ho-

ras, en que se cerrará el Registro de Asistencia 

a la Asamblea. (Art. 15º del Estatuto Social, parte 

pertinente). En caso de no estar presentes ac-

cionistas que representen la mayoría de accio-

nes con derecho a voto, la Asamblea se realizará 

válidamente una hora después, cualquiera sea 

la cantidad de accionistas presentes. (Arts. 15º y 

16º del Estatuto Social, partes pertinentes).  Car-

los E. DUER - Presidente.

5 días - Nº 589395 - $ 77620 - 7/4/2025 - BOE

TRADYS ARGENTINA SRL

EDICTO FE DE ERRATAS - El aviso N° 585426 

donde dice “Se reúnen la totalidad de socios que 

representan el 100% del capital con derecho a 

voto de la sociedad, Sres Nicolás Andrés Se-

guro, Andres Martin Segura y Gerardo Esteban 

Izurrieta. debió decir Se reúnen la totalidad de 

socios que representan el 100% del capital con 

derecho a voto de la sociedad, Sres Nicolás An-

drés Segura, Andrés Martin Segura y Gerardo 

Esteban Izurrieta. Córdoba, 28/03/2025

1 día - Nº 589655 - $ 1350 - 4/4/2025 - BOE

COLONIA MARINA FOOTBALL CLUB

La Comisión directiva de COLONIA MARINA 

FOOTBALL CLUB, en cumplimiento de las dis-

posiciones legales y estatutarias en vigencia, 

tiene el agrado de convocar a sus asociados a 

la Asamblea General Ordinaria que se llevara a 

cabo el día 22 de abril de 2025 a las 20.30 horas 

en la sede social cita en San Martin 212 de la 

localidad de Colonia Marina, provincia de Córdo-

ba para tratar el siguiente: Orden del día. 1) De-

signación de dos Asambleístas Socios para que 

suscriban el Acta conjuntamente con el Sr. Presi-

dente y el Sr. Secretario; 2) Consideración de la 

Memoria, Balance General, Estado de Recursos 

y Gastos, informe de auditoría e Informe de la 

comisión revisora de cuentas correspondientes 

al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024; 

3) Designación de tres asambleístas socios para 

integrar la comisión escrutadora conjuntamente 

con dos miembros de la Comisión Directiva; 4) 

Presentación y Oficialización ante la comisión 

escrutadora de la nómina de candidatos para 

integrar la Comisión Directiva en los cargos: Pre-

sidente, Secretario, Tesorero, Vocal Titular, dos 

(2) Vocales Suplentes y Comisión Revisora de 

Cuentas: Revisador de cuentas Titular y Revi-

sador de cuentas Suplente; 5) Elección por voto 

secreto de las nóminas presentadas y oficializa-

das previamente para cubrir los cargos de Pre-

sidente, Secretario, Tesorero, Vocal Titular, dos 

(2) Vocales Suplentes y Comisión Revisora de 

Cuentas: Revisador de cuentas Titular y Revisa-

dor de cuentas Suplente.-

1 día - Nº 589536 - $ 6530 - 4/4/2025 - BOE

DEVOTO BOCHAS CLUB

La Comisión directiva de Devoto Bochas Club, 

en cumplimiento de las disposiciones legales y 

estatutarias en vigencia, tiene el agrado de con-

vocar a sus asociados a la Asamblea General 

Ordinaria que se llevara a cabo el día 29 de abril 

de 2025 a las 19.30 horas en la sede social cita 

en Brasil 650 de la localidad de Devoto, provincia 

de Córdoba para tratar el siguiente: ORDEN DEL 

DIA: 1) Designación de dos Asambleístas Socios 

para que suscriban el Acta conjuntamente con 

el Sr. Presidente y el Sr. Secretario. 2) Conside-

ración de la Memoria, Balance General, Estado 

de Recursos y Gastos, informe de auditoría e 

Informe de la comisión revisora de cuentas co-

rrespondiente al ejercicio económico cerrado el 

31 de diciembre de 2024; 3) Designación de tres 

asambleístas socios para integrar la comisión 

escrutadora conjuntamente con dos miembros 

de la Comisión Directiva; 4) Presentación y Ofi-

cialización ante la comisión escrutadora de can-

didatos para integrar la Comisión Directiva en los 

cargos de: Presidente, Vicepresidente, Secreta-

rio y Tesorero y Comisión Revisora de Cuen-

tas: Revisador de cuentas titular y revisador de 

cuentas suplente por culminación de mandatos; 

5) Elección por voto secreto de los candidatos 

presentados y oficializados previamente para 

cubrir los cargos de Presidente, Vicepresidente, 

Secretario y Tesorero y Comisión Revisora de 

Cuentas: Revisador de cuentas titular y revisa-

dor de cuentas suplente. 

3 días - Nº 589637 - $ 34308 - 4/4/2025 - BOE

SOCIEDAD RURAL DE SAN FRANCISCO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA. 

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 31 de 

Marzo de 2025, se convoca a Asamblea General 

Ordinaria, a celebrarse el día 26 de Abril de 2025 

a las 10:00 hs. y a las 10: 30 hs. en segunda 

convocatoria, en la sede social sita en Av. Cer-

vantes N° 3329, para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DÍA: 1) Designación de la Comisión de Po-

deres. 2) Designación de dos asambleístas para 
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que aprueben y firmen el acta de asamblea, 

3) Designación de la Comisión Escrutadora. 4) 

Lectura de la Memoria. 5) Consideración de los 

Estados Contables, Cuadros Anexos e informa-

ción complementaria del Ejercicio cerrado el 31 

de Diciembre de 2024. 6) Lectura del Informe de 

la Comisión Revisadora de Cuentas. 7) Renova-

ción Parcial de Autoridades por vencimiento de 

mandatos. Elección de Presidente y Vicepresi-

dente y cuatro Vocales Titulares con mandato 

por dos años. Elección de dos vocales suplentes 

con mandatos por dos años. Elección de tres 

miembros titulares y dos suplentes para integrar 

la Comisión Revisadora de Cuentas con man-

dato por un año. Los interesados en participar 

de la misma podrán enviar su consulta al mail 

gerencia@ruralsfco.com.ar medio por el cual se 

enviará la información solicitada. 

3 días - Nº 589641 - $ 29628 - 4/4/2025 - BOE

INSTITUTO ESPECIAL

MARIA CRISTINA PICABEA DE GALASSI

LABORDE

Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 

día 14 de mayo de 2025, a las 10:00 horas en 

su local social, sito en José Manuel Estrada Nº 

159, Laborde, Departamento Unión, Provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1) Designación de dos asociados para firmar el 

Acta de Asamblea con Presidente y Secretario. 

2) Causas por las que se convoca a Asamblea 

Ordinaria fuera del término estatutario. 3) Consi-

deración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisadora de Cuentas y documentación conta-

ble correspondiente a los ejercicios económicos 

cerrados al 31/05/2023 y al 31/05/2024. 4) Elec-

ción de Consejo Directivo y Comisión Revisado-

ra de Cuentas. Isabel A. Verdini. Presidente.

3 días - Nº 589687 - $ 8370 - 8/4/2025 - BOE

ARGENTINO SPORT CLUB Y

BIBLIOTECA POPULAR SARMIENTO

POZO DEL MOLLE

La Comisión Directiva de ARGENTINO SPORT 

CLUB Y BIBLIOTECA POPULAR SARMIENTO, 

tiene el agrado de invitarlos a la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA, para el día 22/04/2025 

a las 19:00 hs. a realizarse en el polideportivo 

sito en Belisario Roldán esq. San Martín, donde 

se tratará el siguiente Orden del Día: 1) Informe 

a la Asamblea sobre los motivos por los cuales 

se realiza fuera de término. 2) Lectura del Acta 

anterior.- 3) Elección de dos (2) socios asam-

bleístas para que suscriban el Acta respectiva 

conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

4) Consideración de la Memoria Anual, Balance 

General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexos 

e Informes del Auditor y de la Comisión Revisora 

de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Econó-

mico Nº 64 comprendido entre el 01-04-2023 y 

el 31-03-2024. 5) Elección de los miembros de 

la Comisión Directiva por los siguientes perío-

dos: Por el término de un (1) año de: Presidente; 

Vice-Presidente; Pro-Secretario; Secretario de 

Cultura; Secretario de Deportes; Primero, Se-

gundo y Tercer Vocales Titulares; Primer y Se-

gundo Vocales Suplentes, todos por terminación 

de mandatos. Por el término de dos (2) años de 

Secretario; Tesorero; Pro-Tesorero; Secretario de 

Actas; Secretario de Sociales; Cuarto, Quinto y 

Sexto Vocales Titulares, todos por terminación 

de mandatos; y de la Comisión Revisora de 

Cuentas: por el término de dos (2) años de tres 

miembros.

8 días - Nº 589642 - $ 51760 - 15/4/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL ACERCAR

ARROYITO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA: 

Por Acta N° 479 de la Comisión Directiva de 

ACERCAR ASOCIACION CIVIL, se convoca 

a Asamblea Ordinaria para el día 22 de Mayo 

de 2025 a las 19:30 horas en sede de la Institu-

ción sita en calle Roque Saenz Peña N° 1.190, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Desig-

nación de dos socios para que conjuntamente 

con Presidente y Secretario suscriban el acta de 

asamblea. 2) Motivos por los cuales se realizó el 

llamado fuera de término. 3) Consideración de la 

Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Esta-

do de Recursos y Gastos, Estado de Evolución 

del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, 

Anexos e Informes de la Comisión Revisadora 

de Cuentas de los Ejercicios cerrados el 31 de 

Diciembre de 2024. 4) Elección de Comisión Di-

rectiva y de la Comisión Revisadora de Cuentas. 

La Comisión Directiva.

3 días - Nº 589647 - $ 9990 - 8/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN COOPERADORA DEL

BACHILLERATO AGROTÉCNICO

ADELIA MARÍA, I.P.E.A N° 292

AGR. LILIAM PRIOTTO

ASOCIACION CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - Por Acta de Comisión Directiva, 

de fecha 27 de Marzo del año 2025, se convo-

ca a las personas asociadas a Asamblea Ge-

neral Ordinaria, a celebrarse el día 30 del mes 

de Abril del año 2025, a las 12:00 horas, en el 

edificio escolar sito en Ruta E 86 Km.100,5 de 

la localidad de Adelia María, Departamento Rio 

Cuarto, Provincia de Córdoba, a los fines de 

tratar el siguiente orden del día: 1) Designación 

de dos asociados para firmar el acta de asam-

blea junto al presidente y secretario; 2) Motivos 

y causas por la realización fuera de término de 

la asamblea general ordinaria; 3) Consideración 

de la memoria, informe de la comisión revisora 

de cuentas y los estados contables correspon-

diente a los ejercicios económicos cerrados al 

31/12/2019; 31/12/2020; 31/12/2021; 31/12/2022 

y 31/12/2023; 4) Presentación de la declaración 

jurada de fondos disponibles al cierre de cada 

uno de los ejercicios; 5) Elección de socios ac-

tivos para conformar la comisión directiva y la 

comisión revisora de cuentas. Fdo: La Comisión 

Directiva.

3 días - Nº 589671 - $ 28044 - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

BIBLIOTECA POPULAR DEVOTO

DOMINGO F. SARMIENTO

La Comisión directiva de la Asociación Civil Bi-

blioteca Popular Devoto Domingo F. Sarmiento, 

en cumplimiento de las disposiciones legales y 

estatutarias en vigencia, tiene el agrado de con-

vocar a sus asociados a la Asamblea General 

Ordinaria que se llevara a cabo el día 24 de abril 

de 2025 a las 19.30 horas en su sede social cita 

en calle Bv. 25 de Mayo 25 de Devoto (Cba), para 

tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1°) Desig-

nación de dos asambleístas para que aprueben 

y firmen el Acta de Asamblea, juntamente con 

el Presidente y Secretario; 2°) Consideración y 

aprobación de la Memoria, Estado de Situación 

Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Es-

tado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado 

de Flujo de Efectivo, Cuadros Anexos, Informe 

del Auditor e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas correspondiente al ejercicio económico 

cerrado el 31 de diciembre de 2024.

1 día - Nº 589702 - $ 3725 - 4/4/2025 - BOE

AGENCIA DE

LIQUIDACIÓN Y COMPENSACIÓN

CÓRDOBA S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA. Se convoca a Asamblea General Ordi-

naria de la sociedad para el día 30 de abril de 

2025, a las 13:45 horas, en la sede social sita en 

calle Rosario de Santa Fe 231, Piso 9, Oficina 9, 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA: 

1°) Designación de dos socios para que, con el 
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Presidente, suscriban el acta. 2°) Consideración 

de la documentación prevista por el artículo 234 

inciso 1°) de la ley 19.550, correspondiente al 

Ejercicio Económico iniciado el 1° de enero de 

2.024 y cerrado el 31 de diciembre 2.024. Desig-

nación de Auditor Externo para el ejercicio 2025. 

3°) Consideración del destino de los resultados 

del ejercicio. 4°) Consideración de la gestión del 

Directorio y de la Sindicatura. 5°) Determinación 

de los honorarios del Directorio y Sindicatura 

por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 

2.024. 6°) Determinación, en su caso, de los ho-

norarios del Directorio en exceso de lo dispuesto 

por el artículo 261° de la ley 19550, por sus fun-

ciones técnico-administrativas, por el ejercicio 

2024, si los mismos son acordadas por la Asam-

blea. 7°) Determinación del número de directo-

res titulares y suplentes, conforme el art 10° del 

Estatuto Social, por tres ejercicios, y su elección. 

Elección de un Síndico Titular y un Síndico Su-

plente por el término de tres ejercicios. Conforme 

lo establecido en el artículo décimo séptimo del 

Estatuto Social, siendo que el Registro de Accio-

nistas es llevado por la sociedad, los titulares de 

acciones podrán asistir a las Asambleas, previa 

comunicación escrita, solicitando se los inscriba 

en el Libro de Asistencia, con no menos de tres 

(3) días hábiles de anticipación a la fecha fijada 

para la Asamblea.

5 días - Nº 589703 - $ 40200 - 10/4/2025 - BOE

COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD

Y SERVICIOS PÚBLICOS

SIL-PE LTDA.

SILVIO PÉLLICO

Asamblea General Ordinaria - La Cooperati-

va de Electricidad y Servicios Públicos SIL-PE 

Ltda., convoca a Asamblea General Ordinaria, 

para el día 24 de Abril de 2025, a las 19 horas 

en el Salón de Usos Múltiples, ubicado en ca-

lle Córdoba 63, de la localidad de Silvio Péllico, 

departamento General San Martín, provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Elección de dos asambleístas para que fir-

men el acta de asamblea conjuntamente con el 

Presidente y Secretaria; 2.- Lectura y considera-

ción de la Memoria Anual, Balance General, con 

sus Estados, Notas Cuadros y Anexos, Informe 

del Síndico, Informe requerido por Organismos 

de Contralor, Informe del Auditor y resolver el 

destino de la cuenta Ajuste del Capital, corres-

pondientes al ejercicio económico cerrado el 

31 de Diciembre de 2024; 3.- Consideración de 

la compensación por el trabajo personal de los 

miembros del Consejo de Administración según 

art. 50º de los Estatutos Sociales; 4.- Lectura y 

consideración del Proyecto de Distribución de 

Excedentes correspondiente al ejercicio eco-

nómico cerrado el 31 de Diciembre de 2024 y 

5.- Renovación parcial del Consejo de Adminis-

tración y Sindicatura a saber: a) Designación de 

una Comisión de Credenciales, Poderes y Es-

crutinio formada por tres asociados; b) Elección 

de tres miembros titulares por tres ejercicios; c) 

Elección de un miembro suplente por tres ejerci-

cios y e) Elección de un Sindico Titular y un Sín-

dico Suplente por el término de un ejercicio. La 

elección de Consejeros y Síndicos se efectuará 

por el sistema de Lista Completa de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 81º del Estatuto Social, 

debiéndose respetar los plazos establecidos en 

el mismo. Marcos Daniel Conrero, Presidente - 

Natalia Laura Allocco, Secretaria.-

2 días - Nº 589716 - $ 16570 - 7/4/2025 - BOE

PROYECCIONES ARTISTICAS

ASOCIACION CIVIL

VILLA CARLOS PAZ

Por Acta de la Comisión Directiva se convoca a 

Asamblea General Extraordinaria para el día 21 

de abril de 2025 a las 12hs, la que tendrá efec-

to en la sede social, sito en Belgrano 81, Villa 

Carlos Paz, Córdoba, Argentina; para conside-

rar el siguiente orden del día: 1.Designación de 

dos asociados para refrendar, conjuntamente 

con el Presidente y Secretario electos, el Acta 

de la Asamblea.2.Lectura y Consideración de la 

Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos 

y Recursos e Informe de la Junta Fiscalizadora, 

correspondiente al ejercicio económico cerrado 

el 31 de diciembre de 2024.3.Renovación de au-

toridades.4.Modificacion del Estatuto.

1 día - Nº 589715 - $ 2430 - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACION TERRAZAS

DE VILLA ALLENDE S.A.

CONVOCATORIA. Fecha de Asamblea: 

26/04/2025 - Convóquese a los Sres. Accio-

nistas de ASOCIACION TERRAZAS DE VILLA 

ALLENDE S.A. a la Asamblea General Ordinaria 

a celebrarse el día 26/04/2025 a las 9.30 hs. en 

la plaza central del barrio sita en calle Vilcapu-

gio, esq. Isidro Ochoa de Barrio Terrazas de Vi-

lla Allende de la ciudad de Villa Allende, en 1º 

convocatoria y una hora más tarde, es decir a 

las 10.30 hs, en 2º convocatoria. Para tratar el 

siguiente orden del día: 1°) Designación de dos 

accionistas para la firma del Acta. 2°) Motivos de 

Tratamiento fuera de término. 3°) Consideración 

de los documentos del art 234 inc. 1 de la ley 

19.550 por el ejercicio finalizado el 30/09/2022, 

30/09/2023 y 30/09/2024. 4°) Tratamiento de re-

sultados. 5º) Consideración de honorarios a di-

rectores. 6°) Consideración y aprobación de la 

gestión de los miembros del directorio. 7°) Elec-

ción de Autoridades, distribución y aceptación 

de cargos. 8°) Prescindencia de la Sindicatura. 

Se informa a los señores accionistas que el libro 

depósito de acciones y registro de asistencia a 

asambleas generales permanecerá en la sede 

social sita en calle Vilcapugio, esq. Isidro Ochoa 

de Barrio Terrazas de Villa Allende – Villa Allende 

(garita guardia) y será clausurado el 21/04/2025 

a las 18 hs. conforme al Art. 238 de la ley 19.550, 

debiendo los accionistas que deseen concurrir 

cursar comunicación por medio fehaciente con 

anterioridad a la fecha señalada y suscribir el 

mencionado libro dentro de la misma fecha. Pu-

blíquese en el Boletín Oficial por 5 días.

5 días - Nº 589772 - $ 62580 - 8/4/2025 - BOE

CLUB DE EMPLEADOS DEL

BANCO NACION ARGENTINA

DE CRUZ DEL EJE

Convoca a sus asociados a participar de la 

Asamblea General Extraordinaria el día 5 de 

abril del 2024 a las 18hs, a realizarse en Calle 

Ingeniero Reolin, Cruz Del Eje. El Orden del dia 

a tratar sera: 1) Elección de dos socias para fir-

mar el acta junto con Presidente y Secretaria; 

2) Consideración de los motivos por los que se 

convoca de manera tardía; 3) Consideración de 

la Memoria, del Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y Estados Contables correspondien-

te a los Ejercicios Económicos cerrados el 31 

de julio del 2022, 31 de julio 2023 y 31 de julio 

2024; 4) Reforma Total del Estatuto; 5) Elección 

de Autoridades.

1 día - Nº 589780 - $ 2455 - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACION DE

RELIGIOSAS FRANCISCANAS MISIONERAS

DE LA INMACULADA CONCEPCION 

CONVOCATORIA - La Comisión Directiva de 

“ASOCIACION DE RELIGIOSAS FRANCIS-

CANAS MISIONERAS DE LA INMACULADA 

CONCEPCION” convoca a Asamblea General 

Ordinaria a realizarse el día 26 de Abril de 2025 

a las 09:30 horas, en la sede social sito en calle 

Guadarrama 2374, Bº Crisol, estableciendo una 

hora de tolerancia al cabo de la cual se iniciará 

la Asamblea con el quorum existente para tratar 

el siguiente orden del día: 1) Lectura y conside-

ración de la Memoria Anual, Balance General y 

Cuadro de Recursos de Gastos al 31/12/2024, 

el Informe de la Comisión Revisadora de cuen-

tas; 2) Elección de un miembros titular y un su-
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plente de la Comisión Revisadora de Cuentas; 

3) Elección de nuevas autoridades de la comi-

sión directiva, POR MOTIVOS PARTICULARES; 

4) INFORME de la obra de Villa Paz y Bien (La 

Bolsa) y de la Misión Santa Victoria; Colegios 

San Francisco de Asís y Nuestra Sra. Sagrado 

Corazón y del Pensionado Corazón de María; 5) 

Designación de dos socias, para que conjunta-

mente con la Presidenta y Secretaria, firmen el 

Acta de Asamblea.

3 días - Nº 589784 - $ 26388 - 4/4/2025 - BOE

SPORT CLUB COLON 

ASOCIACION CIVIL ARROYO CABRAL 

La comisión directiva del SPORT CLUB COLON 

- ASOCIACION CIVIL CUIT N°30708819448 re-

suelve: ART N°1: Convocar a asamblea general 

ordinaria para el día 25 de abril del 2025 a las 

20:00hs en la sede ubicada en calle Esteban 

Piacenza y Mariano Moreno de la localidad de 

Arroyo Cabral, departamento General San Mar-

tin, provincia de Córdoba, en la cual se tratará el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al presidente y secretario. 2) Consideración 

de la memoria, informe de la comisión revisora 

de cuentas y documentación contable corres-

pondiente al ejercicio económico N°85 cerrado 

el 31 de diciembre del 2024. 3) Celebración de 

elecciones para renovación de la comisión direc-

tiva.

8 días - Nº 589786 - $ 40716 - 14/4/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE LA LOCALIDAD DE COLONIA MARINA

ASOCIACION CIVIL

La Comisión directiva de CENTRO DE JUBI-

LADOS Y PENSIONADOS DE LA LOCALIDAD 

DE COLONIA MARINA ASOCIACION CIVIL, en 

cumplimiento de las disposiciones legales y es-

tatutarias en vigencia, tiene el agrado de convo-

car a sus asociados a la Asamblea General Or-

dinaria que se llevara a cabo el día 28 de abril de 

2025 18.30 horas en su sede social cita en calle 

Bv. 25 de Mayo 360 de la localidad de Colonia 

Marina (Cba), para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DIA: 1°) Designación de dos asambleístas 

para que aprueben y firmen el Acta de Asam-

blea, juntamente con el Presidente y Secretario; 

2°) Ratificación de la asamblea general ordinaria 

celebrada el 20 de marzo de 2024; 3°) Consi-

deración y aprobación de la Memoria, Estado 

de Situación Patrimonial, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Cuadros Ane-

xos, Informe del Auditor e Informe de la Comi-

sión Revisora de Cuentas correspondiente al 

Ejercicio Económico cerrado el 31 de diciembre 

de 2024; 4°) Elección de Presidente, Secretario, 

Tesorero, Vocal Titular, Vocal Suplente, Revisor 

de cuentas titular y revisor de cuentas suplente 

por culminación de mandatos.

1 día - Nº 589704 - $ 5265 - 4/4/2025 - BOE

CAMARA DE LA MADERA Y AFINES

DE RIO CUARTO 

Se convoca a Asamblea General Ordinaria para 

el día 15 de abril de 2025, a las 20 horas, en 

calle Constitución 846 -1er piso- (salón del CE-

CIS) Río Cuarto.- Orden del Día: 1º) Designa-

ción de dos asociados para firmar el acta.- 2º) 

Consideración celebración de la Asamblea fuera 

de la sede social.- 3°) Consideración Memoria, 

Balance General, Cuadros de Recursos y Gas-

tos, Cuadros anexos e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, ejercicio 31/12/2024.- 4°) 

Elección Anticipada de Comisión Directiva, Co-

misión Revisora de Cuentas y Junta Electoral 

por el término de dos años.- 5°) Cuota social.-

3 días - Nº 589788 - $ 6930 - 8/4/2025 - BOE

FEDERACION ARGENTINA

DE ASOCIACIONES DE

PROFESORES DE INGLES

CONVOCATORIA - La Comisión Directiva de la 

“FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIO-

NES DE PROFESORES DE INGLÉS (FAAPI)” 

CONVOCA a los representantes de las Asocia-

ciones federadas (2 por asociación) a Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria a celebrar-

se el día 27 de abril de 2025, a las 9 horas, a 

través de la plataforma de videollamada Zoom 

(https://us06web.zoom.us/j/85632545849?pw-

d=REsrYncxWlRqb3Fvc0owcTkzdWJUQT09 

Meeting ID: 856 3254 5849 Passcode: FAAPI) 

estableciendo una hora de tolerancia al cabo 

de la cual se iniciará la Asamblea a los fines de 

dar tratamiento al siguiente ORDEN DEL DÍA, 

a saber: 1) Lectura del acta anterior; 2) Lectura 

y aprobación de la Memoria y Balance 2024; 3) 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas; 4) 

Informe de las asociaciones; 5) Determinación 

de la Cuota Anual; 6) Ratificación del Acta Nº74 

de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de fecha 27/04/2024; 7) Renovación de cargos 

de toda la Comisión Directiva; 8) Informe sobre 

el Congreso 2024 organizado por la CD de FAA-

PI; 9) Presentación de avances del próximo Con-

greso FAAPI; 10) Representación de FAAPI en 

IATEFL 2025; 11) Renovación de editor General 

de AJAL; 12) Designación de dos asambleístas 

para refrendar el acta. Al finalizar la Asamblea, 

se realizará el Acta correspondiente, donde se 

dejará expresa constancia de la modalidad se-

leccionada, las personas que participaron y el re-

sultado de las votaciones, todo ello de conformi-

dad con la normativa vigente. Dicha acta deberá 

ser complementada con una constancia emitida 

mediante correo electrónico por cada uno de los 

intervinientes a distancia, que deberá remitirse 

desde la dirección de correo e-mail con la que 

se ingresa a la asamblea a la siguiente dirección 

de correo: asambleas@estudioreyna.com.ar, 

haciendo referencia al acto al cual participaron, 

la identificación del asociado/a, detallando cada 

orden del día discutido y el sentido de su voto 

respecto de cada uno de los puntos del orden 

del día. Es decir, que el Acta suscripta por el pre-

sidente o representante legal, se complementará 

con tantas constancias como personas hayan in-

tervenido en la asamblea a distancia.

3 días - Nº 589849 - $ 30150 - 8/4/2025 - BOE

BIO RED S.A. 

Convoca a los accionistas a ASAMBLEA EX-

TRAORDINARIA, para el día 21/04/2025, a 

las 14hs, en 1° convocatoria y a las 15hs. En 

2° convocatoria en calle 9 de Julio N° 1366, B° 

Alberdi, Córdoba, para tratar el siguiente orden 

del día: 1) Designación de dos accionistas para 

que suscriban el acta de asamblea. 2) Ratificar 

y rectificar Asamblea Ordinaria de fecha 26 de 

marzo del 2021, asamblea Ordinaria/Extraordi-

naria de fecha 31/03/2023, Asamblea Ordinaria/

Extraordinaria de fecha 03/05/2024 y asamblea 

Extraordinaria de fecha 12/02/25.- Los accionis-

tas deberán cumplimentar lo dispuesto por el 

art. 238 LGS, dejándose constancia que el Li-

bro de Registro de Asistencia a Asamblea estará 

a disposición de los señores accionistas en la 

sede social y será cerrado el día 19/04/2025 a 

las 12:30.-

5 días - Nº 589851 - $ 30780 - 8/4/2025 - BOE

UNION Y FUERZA BASKET BALL CLUB 

DEAN FUNES

La Comisión Directiva de la asociación civil de-

nominada “UNION Y FUERZA BASKET BALL 

CLUB, CONVOCA a ASAMBLEA RECTIFICA-

TIVA /RATIFICATIVA para el día 21 de abril del 

2025 a las 19 hs., en la sede social sita en calle 

México Nº 159,de la ciudad de Deán Funes, Pro-

vincia de Córdoba, para tratar el siguiente Orden 

del Día: 1) Designación de dos personas asocia-

das que suscriban el acta de Asamblea, 2) Recti-

ficar/ ratificar la Asamblea General Ordinaria del 

06/12/2024, cuyo orden del día fue el siguiente: 
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1) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y los Estados 

Contables correspondiente al Ejercicio Económi-

co, cerrados el 31 de diciembre de 2022 y 31 de 

diciembre de 2023,2) Elección de autoridades: 

Comisión Directiva compuesta por: Presidente, 

10 miembros titulares y cinco suplentes, que du-

rarán dos años en sus funciones, se renovarán 

seis los números pares y en los impares cinco, 

pudiendo ser reelectos, y de los miembros de la 

Comisión revisora de cuentas durarán un año en 

sus funciones ,compuesta por tres miembros ti-

tulares y un suplente

3 días - Nº 589872 - $ 25644 - 7/4/2025 - BOE

CÁMARA DE AVICULTORES DE CÓRDOBA 

CONVOCATORIA - La CÁMARA DE AVICULTO-

RES DE CÓRDOBA, convoca a sus asociados 

a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a rea-

lizarse el 24 de Abril de 2.025 a las 13.00 Hs 

en el Salón Pucará del Hotel CÉSAR CARMAN, 

del Automovil Club Argentino, sito en Av. Amadeo 

Sabattini 459, ciudad de Córdoba para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1) Lectura del Acta An-

terior. 2) Designación de dos personas asocia-

das que suscriban el acta de asamblea, conjun-

tamente con Presidente y Secretario en nombre 

y representación de la asamblea. 3) Conside-

ración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y los Estados Contables 

e Inventarios correspondiente a los Ejercicios 

Económicos N° 39 y 40, cerrados el 31 de Julio 

de 2.023 y 2.024 respectivamente. 4) Elección 

de autoridades conforme a normas estatutarias, 

esto es renovación total de la comisión directiva, 

a saber: Elección de presidente, secretario, teso-

rero, tres vocales titulares y dos vocales suplen-

tes, por el término de dos (2) años; y elección de 

vicepresidente, prosecretario, protesorero, dos 

vocales titulares y tres vocales suplentes, por 

el término de un (1) año. Renovación total de la 

comisión revisora de cuentas por el término de 

un (1) año. 5) Consideración de los motivos por 

la llamada a Asamblea fuera del término fijado 

en el estatuto.

3 días - Nº 589878 - $ 16635 - 8/4/2025 - BOE

SPORTIVO CLUB SACANTA

ASOCIACIÓN CIVIL

Por acta de comisión directiva de fecha 

21/03/2025 se convoca a Asamblea General 

Ordinaria para el día 20 de Abril de 2025 a las 

21:00 horas. En la sede social cita en Calle Hi-

pólito Irigoyen Esq. Bs As, Sacanta, San Justo, 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Lectura 

y aprobación del acta anterior. 2) Designación de 

dos personas que suscribirán el acta.3) conside-

ración de la memoria y documentación contable 

correspondientes al Ejercicios Económicos ce-

rrados el 31 de Diciembre de 2024. 4) Elección 

de Autoridades. 5) Autorizados

1 día - Nº 589882 - $ 1910 - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL

CIRCULO DE BIOQUIMICOS DE CAPITAL 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA ASOCIACION CIVIL CIRCULO DE 

BIOQUIMICOS DE CAPITAL - La ASOCIACION 

CIVIL CIRCULO DE BIOQUIMICOS DE CAPI-

TAL convoca a Asamblea General Ordinaria para 

el día 24 de abril de 2.025, a las 18.00 horas, en 

la sede social sita calle 9 De Julio 1229, depar-

tamento Casa 2, barrio Alberdi, Córdoba, Capital 

con el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Designa-

ción de dos asambleístas para que juntamente 

con la presidente y secretario aprueben y firmen 

el acta de esta Asamblea. 2) Razones por las 

que la asamblea se realiza fuera de término. 3) 

Lectura y consideración de: Memoria, Balance 

General, Estado de Recursos y gastos, Estado 

de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 

Flujo de Efectivo, Notas, Anexos A y C, Padrón 

de Asociados, e informe del Auditor correspon-

diente al Ejercicios Económicos N.º 3 finalizado 

el 30 de noviembre de 2024. 4) elecciones de 

autoridades - La comisión directiva.

1 día - Nº 589904 - $ 3670 - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

CORONEL OLMEDO ADULTOS MAYORES

SAN PEDRO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - Por acta de Comisión Directiva, 

de fecha 20 de marzo de 2025, se convoca a 

los asociados a Asamblea General Ordinaria, a 

celebrarse el día martes 22 de abril del 2025, a 

las 09:30 horas, en la sede social sita en calle 

Pedro Gutiérrez Nº 50, de la localidad de San 

Pedro, provincia de Córdoba, para tratar el si-

guiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al presidente y secretario. 2) Informe de las 

causas por las que se convoca asamblea fuera 

de termino. 3) Situación de asociados en mora 

para participar de acto eleccionario. 4) Conside-

ración para aprobación de la Memoria, Balance 

General, Cuadro de Estados de Resultados e 

informe de la Comisión Revisora de Cuentas, de 

los Ejercicios Nº 01, finalizado al 31 de diciem-

bre de 2019, Ejercicio Nº 02, finalizado al 31 de 

diciembre de 2020, Ejercicio Nº 03, finalizado al 

31 de diciembre de 2021, Ejercicio Nº 04, finali-

zado al 31 de diciembre de 2022 Ejercicio Nº 05, 

finalizado al 31 de diciembre de 2023.y Ejercicio 

Nº 06, finalizado al 31 de diciembre de 2024. 5) 

Elección de Autoridades para renovación total de 

la Comisión Directiva según lo establecido por el 

estatuto. 6) Nombramiento de la Comisión Re-

visora de Cuentas según lo establecido por el 

estatuto. Fdo.: La Comisión Directiva.

1 día - Nº 589923 - $ 5965 - 4/4/2025 - BOE

PUERTO DEL ÁGUILA

COUNTRY NÁUTICO S.A. 

POTRERO DE GARAY

El Directorio de Puerto del Águila Country Náu-

tico S.A., mediante Acta de Directorio de fecha 

veinte (20) de Marzo de 2025 decide convocar a 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas para el 

día 26/04/2025 a las 11 hs. en primera convoca-

toria, y a las 12 hs., en segunda convocatoria. La 

misma se llevará a cabo en el Edificio The View, 

Planta Baja, del Barrio Puerto del Águila Country 

Náutico, ubicado en Nueva Ruta S271, km. 59, 

de la localidad de Potrero de Garay, Provincia de 

Córdoba. Se tratará el siguiente Orden del Día: 

1) Designación de dos accionistas para que jun-

tamente con el Sr. Presidente suscriban el Acta 

de Asamblea. 2) Informe sobre estado de situa-

ción de servicios esenciales del Barrio. 3) Infor-

me por parte de la desarrollista, a pedido del 

Directorio, sobre el proceso de escrituración y 

de terminación de las obras de infraestructura y 

servicios. 4) Presentación de las alternativas téc-

nico/económicas para la potabilización del agua 

del lago Los Molinos. Los accionistas deben co-

municar su asistencia hasta el día 22/04/2025 a 

las 11.00 hs., al mail asambleapda2025@gmail.

com, o mediante nota presentada en la Sede de 

la Sociedad o en el domicilio de la Administra-

ción (calle Donaciano del Campillo N° 1671, Bo. 

Urca, de la Ciudad de Córdoba, “Administración 

MSV¨, horario lunes y miércoles de 8 a 13 hs. y 

de 14 a 17 hs.). En caso de actuar a través de 

representantes, éstos deberán acreditar dicho 

carácter mediante la correspondiente carta po-

der dirigida al Directorio con las formalidades del 

Art. 239 LGS, o Poder Notarial.

5 días - Nº 589987 - $ 61140 - 9/4/2025 - BOE

CUATRO D SA

Por Reunión de directorio de fecha 28.3.2025 se 

ha resuelto CONVOCAR a los señores Accionis-

tas de “Cuatro D S.A.” a Asamblea General Ordi-

naria a celebrarse el día 28 de abril de 2025 a las 

11 hs. en la sede social sita en Sierras Grandes 
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Nº 21 – Ciudad de Córdoba, a los fines de tratar 

el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

accionistas para firmar el acta. 2) Ratificación 

del Acta de Asamblea General Ordinaria de fe-

cha 4 de febrero de 2025 tal como se encuentra 

transcripta al libro de Actas de Asamblea Nº 2 

a fs. 2 a 11.-  Se ha dispuesto cerrar el libro de 

Depósito de Acciones y Asistencia a Asamblea 

el día 22 de abril de 2025 a las 16hs, momento 

hasta el cual los accionistas podrán comunicar 

su voluntad de participar en el Acto Asambleario 

(art. 238 LGS). -

5 días - Nº 589989 - $ 31060 - 9/4/2025 - BOE

ASOCIACION IGLESIA EVANGELICA

FILADELFIA ARGENTINA

Convoca a Asamblea Extraordinaria el 

15/04/2025 a las 20:00 Hs. en calle De Los 

Regidores N° 1148, Barrio Márquez de Sobre-

monte Anexo, Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba. Orden del Día: 1.Elección de dos 

(2) socios para que firmen el acta de Asamblea 

extraordinaria juntamente con el Presidente y el 

Secretario. 2.Consideración y aprobación de la 

Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta 

de Gastos y recursos e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas correspondientes al Ejerci-

cio Cerrado al 30/06/2024. 3. Consideración del 

destino de los Resultados no Asignados. 4. Re-

forma del Estatuto de la Entidad. 5. Considera-

ción de las Renuncias Anticipadas de las Autori-

dades con mandato vigente hasta el 11-04-2026. 

6. Elección de autoridades Atento a los Fines de 

adecuar a la nueva Disposición del Estatuto. 7. 

Causas por las cuales se llamo fuera de termino 

esta Asamblea Extraordinaria.

3 días - Nº 590062 - $ 22644 - 7/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

CAMPOS DEL VIRREY 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIAN - 

CAMPOS DEL VIRREY. La comisión directiva de 

la Asociación Civil Campos del Virrey, se dirige a 

Uds. convocando a los Señores Asociados de la 

ASOCIACIÓN CIVIL CAMPOS DEL VIRREY a 

la Asamblea General Extraordinaria para el día 

lunes 5 de mayo del año 2025, a las 17:00 ho-

ras en primera convocatoria y a las 18:00 horas 

en segunda convocatoria, en el Club House de 

Barrio La Melinca, sito en Ruta 5 Km. 18, Villa 

Santa Ana, Provincia de Córdoba, cumplimen-

tándose y observando los protocolos impuestos 

por la normativa de aplicación. Todo ello para 

tratar el siguiente orden del día: 1. Designación 

de dos (2) asociados para que, juntamente con 

el presidente, suscriban el Acta de Asamblea. 2. 

Determinación de la validez de la asamblea. 3. 

Seguridad: propuestas de seguridad para mejo-

ras del barrio. Se recuerda a los Señores Aso-

ciados que para participar de la misma deberán 

dar cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias vigentes. Se informa que se va en-

contrar a disposición toda información relativa a 

los puntos del orden del día de esta Asamblea 

en Santa Rosa 320, 4º piso D, a partir del día 28 

de abril 2025.

1 día - Nº 590302 - $ 9108 - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN RIELES ARGENTINOS

En reunión de Comisión Directiva de fecha 

26/03/2025, se resolvió convocar a los/as aso-

ciados/as de la Asociación Rieles Argentinos 

(CUIT 30707333118) a la Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el día 

25/04/2025 a las 20 hs en primera convocatoria 

y a las 21 hs en segunda, en la sede social de 

calle Jerónimo Cortés 101 de la ciudad de Cór-

doba, Prov. de Córdoba, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos asociados 

para que junto al Presidente y Secretario de la 

entidad firmen el acta de Asamblea; 2) Ratificar y 

Rectificar la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria 

de fecha de 7 de marzo de 2025, en la que se 

aprobó el estado contable, la memoria y el infor-

me de la Comisión Revisora de Cuentas cerrado 

el 31 de octubre de 2024; la Reforma integral del 

Estatuto y la Elección de Comisión Directiva y 

Órgano de Fiscalización. Fdo: La Comisión Di-

rectiva.

3 días - Nº 590068 - $ 21636 - 7/4/2025 - BOE

FEDERACIÓN ARGENTINA DE

CÁMARAS AGROAÉREAS

VILLA MARIA

El Consejo Directivo de la FEDERACIÓN AR-

GENTINA DE CÁMARAS AGROAÉREAS, con-

voca a sus asociados a Asamblea General Or-

dinaria Extraordinaria para el día 30 de abril del 

año 2025 a las 9:00 horas, en su sede social, 

sita en Ruta N° 158, Km 149, ciudad de Villa Ma-

ría, Provincia de Córdoba, en la cual se tratará 

el siguiente Orden del Día: 1º) Designación de 

dos (2) asambleístas para refrendar el Acta de 

Asamblea. 2º) Desistimiento del trámite de ins-

cripción de Asamblea Ordinaria de fecha 30 de 

septiembre de 2024 ante Inspección de Perso-

nas Jurídicas Expediente N° 0007-258373/2024. 

3°) Modificación del estatuto social de la FEAR-

CA. 4º) Consideración de los motivos por los 

cuales se realiza la asamblea fuera de térmi-

no de los estados contables cerrados el 31 de 

mayo de los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 

y 2024 respectivamente. 5°) Lectura y Conside-

ración de las Memorias, Balances Generales, 

Cuadro de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos 

y demás documentación correspondiente a los 

Ejercicios Económicos vencidos N° 20, 21, 22, 

23, 24 y 25 cerrados el treinta y uno de mayo de 

los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024 

respectivamente. 6º) Consideración de los Infor-

mes de la Comisión Revisadora de Cuentas. 7°) 

Elección de autoridades para integrar el consejo 

directivo conforme estatuto reformado y por el 

término que el mismo disponga. 8°) Elección de 

autoridades para integrar la comisión revisora 

de cuentas conforme estatuto reformado y por el 

término que el mismo disponga.

3 días - Nº 590511 - $ 35220 - 8/4/2025 - BOE

AS.E.T.A.C.

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - La ASOCIACIÓN EMPRESARIOS 

DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA (As.E.T.A.C.) Convoca a 

Asamblea General Ordinaria de Asociados para 

el día 30 de abril de 2025, a las 15:00 horas, 

en calle La Rioja 863, de la Ciudad de Córdo-

ba, para tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA: 1) 

Designación de dos asociados para refrendar 

juntamente con el presidente y el secretario, el 

acta de la Asamblea; 2) Consideración de las 

causas de esta convocatoria. 3) Ratificación 

del Acta de Asamblea de fecha 25 de marzo de 

2024. 4) Consideración de las renuncias de los 

integrantes de la comisión directiva y de la co-

misión revisora de cuentas electos el día 25 de 

marzo de 2024. 5) Elección de los integrantes 

de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de 

Cuentas. La Comisión Directiva.

3 días - Nº 590177 - $ 19548 - 7/4/2025 - BOE

EVERTON CLUB MOLDES

ASOCIACIÓN CIVIL

CORONEL MOLDES

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - La Comisión Directiva convoca 

a los Sres. Asociados de la “EVERTON CLUB 

MOLDES – ASOCIACIÓN CIVIL” a Asamblea 

General Ordinaria para el día nueve (9) de abril 

de dos mil veinticinco (2025), a las veinte treinta 

(20:30) horas, la cual se llevará a cabo de mane-

ra presencial en la sede de la asociación, para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Designación 

de dos asociados para que suscriban el acta de 

asamblea junto con el Presidente y el Secreta-

rio; 2) Explicación de las causales por las que 
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se convoca fuera de término; 3) Consideración 

de la memoria, informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y documentación contable corres-

pondiente al Ejercicio Económico cerrado el 31 

de diciembre de 2023; 4) Consideración de la 

memoria, informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico cerrado el 31 de 

diciembre de 2024; 5) Elección de autoridades. 

La Comisión Directiva.

3 días - Nº 590345 - $ 23748 - 8/4/2025 - BOE

CONGREGACION EVANGÉLICA

DE CALAMUCHITA 

VILLA GENERAL BELGRANO

Se convoca a los asociados de “CONGREGA-

CION EVANGÉLICA DE CALAMUCHITA” a 

Asamblea Gral. Extraordinaria, a celebrarse el 

día 5.04.25, a las 16.30 horas, en su sede, sita 

en Avda. San Martín 330, Villa General Belgrano, 

Córdoba. El orden del día a tratar será el siguien-

te: 1º) Designación de dos asociados que suscri-

ban el acta de asamblea junto a la Presidente y 

Secretaria; 2º) Consideración del ejercicio con-

table Nro. 27 finalizado el 31.12.2024. 3º) Elec-

ción de autoridades; 4º) Consideración del acto 

de venta de terreno. 5º) Consideración de cuota 

social. Fdo: La Comisión Directiva.

1 día - Nº 590255 - $ 4056 - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN COOPERADORA Y

DE AMIGOS DEL HOSPITAL SAN ROQUE

Por acta de comisión directiva del 15/03/2025 

Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 

día 16/04/25 a las 11 hs en calle Bajada Pucara 

1900 de Córdoba para tratar el siguiente Orden 

del dia:1) Designación de Dos miembros para 

que ysuscriban el acta junto al presidente;2) 

Consideración de memoria, inventario, balance 

general e informe del revisor de cuentas referi-

do al ejercicio Nº 47, cerrado el 31/12/2024. 3) 

aprobación de la gestión de la comisión directiva 

y comisión revisora de cuentas por el ejercicio 

cerrado el 31/12/2024.4) Elección de miembros 

de comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.

1 día - Nº 590308 - $ 5236 - 4/4/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

ORDÓÑEZ – ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA - A los socios: La Comisión 

Directiva del CENTRO DE JUBILADOS Y PEN-

SIONADOS DE ORDÓÑEZ – ASOCIACIÓN CI-

VIL, convoca a: ASAMBLEA GENERAL ORDI-

NARIA Para el día Sábado 3 de Mayo de 2025, a 

las 18 horas, en la sede del Centro de Jubilados 

y Pensionados, para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DÍA: 1°) Lectura completa del Registro de 

Asociados.- 2°) Tratamiento de todos los casos 

en que no hubiera sido incluido en la misma 

alguna persona.- 3°) Designar a dos Socios 

Asambleístas para que suscriban el Acta con-

juntamente con el Señor Presidente y Secreta-

ria.- 4º) Consideración de la Memoria, Inventario 

y Balance General del Ejercicio cerrado al 31 de 

Diciembre de 2024.- 5°) Renovación Comisión 

Directiva y Órgano de Fiscalización.- 6°) Cuota 

Societaria.- Ordóñez (Cba.), Abril del 2025.

1 día - Nº 590390 - $ 6756 - 4/4/2025 - BOE

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO

LOS VAQUEROS - ASOCIACIÓN CIVIL

Convocatoria a asamblea general ordinaria - Por 

acta N° 40 de la Comisión Directiva, de fecha 

22/03/2025, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el 11 de 

Abril de 2025, a las 18 horas, en la sede social 

sita en calle Punta del Sauce 1779, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto a la Presidenta y secretaria y 2) Eleccion 

de autoridades para Comisión Directiva y Comi-

sión Revisora de cuentas. La Comisión Directiva.

1 día - Nº 590413 - $ 3672,50 - 4/4/2025 - BOE

FUNDACION CONVICCION 

CAMBIO DE SEDE SOCIAL - Por Acta N° 27 de 

fecha 28/03/2025 de Reunión del Consejo de 

Administración se aprobó el cambio de domici-

lio de la sede social de la FUNDACION CON-

VICCION, sito en calle BUENOS AIRES N° 124, 

PISO 2, OFICINA “12”, Barrio Centro de la ciudad 

de CORDOBA, Provincia de Córdoba, de la Re-

pública Argentina.-

1 día - Nº 590495 - $ 2428 - 4/4/2025 - BOE

CENTRO DE

ALMACENEROS AUTOSERVICIOS

Y COMERCIANTES MINORISTAS

DE CORDOBA

Convocatoria a Asamblea General Ordinari - Por 

acta de Comisión Directiva de fecha 28 de marzo 

de 2025, se convoca a las personas asociadas 

al Centro de Almaceneros, Autoservicios y Co-

merciantes Minoristas de Córdoba, a Asamblea 

General Ordinaria, a celebrarse el día 28 de Abril 

de 2025, a las 10 hs., en la Sede Social sita en 

calle Lima nº 379 – Bº Centro – de la Ciudad de 

Córdoba, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1) Designación de 2 (dos) personas asociadas, 

que suscriban el acta de asamblea junto al Pre-

sidente y Secretaria. 2) Considerar las razones 

de la Comisión Directiva respecto a la demora en 

la realización de las Asambleas Generales Ordi-

narias, correspondientes a los ejercicios nº 114; 

115; 116; 117; 118 y 119. 3) Consideración de las 

Memorias, Informes de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente a los Ejercicios Económicos cerrados el 

30 de abril de 2019, el 30 de abril de 2020, el 30 

de abril de 2021, el 30 de Abril de 2022, el 30 de 

Abril de 2023 y el 30 de Abril de 2024. 4) Elec-

ción de Autoridades. Fdo. La Comisión directiva.

3 días - Nº 590517 - $ 27660 - 8/4/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL DE REGANTES

DE COLONIA VICENTE AGÜERO

Convoca a Asamblea General Ordinaria para 

el día Miércoles 30/04/2025 a las 19:30 hs. En 

sede Club Vicente Agüero, Lote 16, Colonia Vi-

cente Agüero. Para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Lectura y aprobación del Acta anterior. 

2) Designación de 2 socios asambleístas para 

que firmen el Acta de Asamblea conjuntamente 

con el Presidente y Secretario. 3) Tratamiento y 

consideración de la Memoria Anual y Estados 

Contables cerrado el 31/12/2024 e informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas. 4) Fijar la cuota 

social correspondiente al ejercicio 2025. 5) In-

forme de últimas novedades y tratamiento otros 

temas de la Asociación.

3 días - Nº 590569 - $ 15948 - 8/4/2025 - BOE

CLUB ATLETICO CENTRAL CORDOBA

LABOULAYE

CONVOCATORIA - La Comisión Directiva del 

CLUB ATLETICO CENTRAL CORDOBA, en 

cumplimiento del Artículo Nº 31 del Estatuto, 

convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

de asociados, para el día VIERNES 11 de Abril 

de 2025, a las 21.00 horas, en su sede social, 

sito en Ruta Provincial 4 Nº 181 de la Ciudad 

de Laboulaye para tratar el siguiente: ORDEN  

DEL  DIA: 1. CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE 

LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORINARIA 

ANTERIOR.- 2. CONSIDERACIÓN DE LOS 

MOTIVOS POR LOS QUE NO SE REALIZO 

EN TERMINO LA ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA.- 3. CONSIDERACIÓN DE LA ME-

MORIA, INFORME DE LA COMISION REVI-

SORA DE CUENTAS, BALANCE GENERAL Y 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LAS CUENTAS 

PERDIDAS Y GANANCIAS DE LOS EJER-

CICIOS 2023 Y 2024.- 4. ELECCIÓN DE AU-

TORIDADES: DOS MIEMBROS TITULARES 
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QUE DESEMPEÑARAN LOS CARGOS DE 

PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y TRECE 

VOCALES, NUEVE DE LOS CUALES SERÁN 

TITULARES Y CUATRO SUPLENTES, COMO 

TAMBIÉN TRES MIEMBROS TITULARES Y 

UN MIEMBRO SUPLENTE DE LA COMISION 

REVISORA DE CUENTAS POR UN AÑO.- 5. 

ELECCIÓN DE DOS SOCIOS PARA FIRMAR 

EL ACTA JUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE 

Y SECRETARIO.- 

1 día - Nº 590605 - $ 8964 - 4/4/2025 - BOE

SOCIEDAD RURAL VILLA MARÍA 

Sociedad Rural Villa María CUIT 33-52791158-9. 

Convoca a los asociados a Asamblea General 

Ordinaria en su sede sito en Ruta Nacional No 

9 KM. 563 (5900) Villa María, Córdoba, el día 29 

de abril del 2025 a las 19.00 horas. A los fines de 

tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Lectura 

y consideración del Acta de asamblea anterior. 

2) Elección de dos asambleístas para la firma 

del acta de asamblea. 3) Consideración de la 

memoria anual, informe de la comisión revisora 

de cuentas y estado contable correspondiente al 

ejercicio finalizado el 31 de diciembre del 2024. 

4) Designación de tres asociados para confor-

mar la mesa fiscalizadora y escrutadora. 5) Re-

novación parcial por el término de dos ejercicios 

de los siguientes cargos de la Comisión Direc-

tiva: vicepresidente, tres vocales titulares.- Fdo. 

La Comisión Directiva.

2 días - Nº 590625 - $ 12824 - 7/4/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

VILLA DEL PARQUE 

VILLA NUEVA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA CENTRO DE JUBILADOS Y PEN-

SIONADOS VILLA DEL PARQUE. Por acta Nº 

350, de reunión extraordinaria de la Comisión 

Directiva, de fecha 14 de Marzo de 2025, convo-

ca a los asociados a Asamblea General Extraor-

dinaria, a celebrarse el día 07 de Mayo de 2025, 

a las 17,00 horas, en primera convocatoria; y las 

17,30 hs. en segunda convocatoria, en la sede 

social sita en calle Córdoba Nº 697, Villa Nue-

va, Córdoba, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos asociados para que 

suscriban el acta de asamblea, junto al Presi-

dente y Secretario; 2) Ratificación de Asamblea 

General Extraordinaria, de fecha 30/09/2024; 3) 

Cumplimiento de observaciones en el Expte. Nº 

0007-259700/2024 de IPJ, a saber: a) Cambio 

de sede social del Centro de Jubilados y Pensio-

nados Villa del Parque; b) Confección de padrón 

de asociados, según categorías (Activos y Adhe-

rentes); c) Constitución y Ratificación del Órgano 

de Fiscalización con tres (3) integrantes titulares; 

d) Reforma del artículo 12 del Estatuto Social; 

e) Reforma de los artículos 20 y 21 del Estatu-

to Social; f) Reforma del artículo 30 del Estatuto 

Social; g) Agregación de renuncia de tesorera; 

y h) Agregación de texto ordenado del Estatuto 

Social; 4) Dar lectura del estado contable del pe-

riodo 2024; 5) Poner a consideración de los pre-

sentes la memoria, balance general e inventario, 

la cuenta de recursos y gastos, y el dictamen de 

la comisión revisora de cuenta correspondientes 

al ejercicio cerrado el 30/06/2024; 6) Tratamiento 

y consideración del Acta Comisión Directiva Nº 

346: Reforma de la Comisión Directiva y Órgano 

de Fiscalización. 7) Tratamiento y consideración 

del Acta de la Comisión Revisora de Cuentas 

(Órgano de Fiscalización) Nº 1. 8) Explicación de 

las causales por las cuales no se ha llamado a 

Asamblea General Ordinaria dentro los plazos 

establecidos en el Estatuto; 9) Personas autori-

zadas para presentar trámite de inscripción ante 

IPJ respecto de la Asamblea General Extraordi-

naria del día 07/05/2025.

2 días - Nº 590628 - $ 32136 - 7/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL LA PROVIDENCIA

RIO SEGUNDO 

Convoca a Asamblea General Ordinaria el día 

14 de abril de 2025, a las 19,30 hs. en 9 de 

julio esquina Misiones de la ciudad de Río Se-

gundo. Además se informa sobre Orden del Día 

que será el siguiente: a) Designación de dos (2) 

Asambleístas para firmar el acta.- b) Lectura de 

Memoria y Balance 2024.- c) Aprobación de los 

mismos.- El Presidente.

1 día - Nº 590667 - $ 2972 - 4/4/2025 - BOE

COOPERATIVA OBRAS,

SERVICIOS PÚBLICOS Y SOCIALES

DE HERNANDO LTDA 

De acuerdo a las disposiciones Estatutarias y Le-

gales en vigencia el Consejo de Administración 

convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE ASOCIADOS – EJERCICIO N° 85 - AÑO 

2024, la que se celebrará en las instalaciones de 

nuestra Cooperativa, sito en calle 9 de Julio 555 

de esta Ciudad de Hernando, el día miércoles 30 

de abril de 2025, a las 19,30 horas, para tratar el 

siguiente: ORDEN DEL DIA: 1. Designación de 

dos Asociados presentes para suscribir el Acta 

de la Asamblea conjuntamente con el Presidente 

y Secretario. 2. Consideración y tratamiento de 

la Memoria, Balance General, Estados de Re-

sultados, Cuadros Anexos, Informe de Auditoría, 

Informe del Síndico y Proyecto de Distribución 

de Excedentes, todo correspondiente al Ejerci-

cio Nº 85 cerrado el 31 de diciembre de 2024. 3. 

Considerar sobre la aplicación de los Artículos 

Nº 50 y Nº 67 del Estatuto Social, referidos a la 

retribución de Consejeros y Síndicos. 4. Desig-

nación de tres Asociados presentes para integrar 

la Mesa Escrutadora. 5. Elección de: a) Cuatro 

Consejeros Titulares por tres ejercicios en re-

emplazo de los señores: Ramello José Eduardo, 

Bianchini José Luis, Barberá Paul David y Seia 

Siderley Alberto, todos por finalización de man-

dato. b) Dos Consejeros Suplentes por tres ejer-

cicios en reemplazo de los señores: Lenarduzzi, 

Nelson Héctor y Serasio Guillermo, todos por 

finalización de mandato. c) Síndico Titular por 

un ejercicio en reemplazo del Dr. Mario Eduardo 

Bongianino, por finalización de mandato. d) Sín-

dico Suplente por un ejercicio en reemplazo del 

señor Prola Hugo Herminio, por finalización de 

mandato. Consejo de Administración.

3 días - Nº 590707 - $ 38484 - 8/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN MUTUAL DE

TRABAJADORES ESTATALES DE CÓRDOBA

(A.M.T.E.C.)

La Asociación Mutual de Trabajadores Estatales 

de Córdoba (A.M.T.E.C.) Mat. INAES N° 827. 

Convoca a los Sres. Socios, para el día 30 de 

Abril de 2025 a las 18:00 en la sede central de 

la calle Colon N° 350, 3° piso, oficina 13, gale-

ría Cóndor, CP: 5000 de la ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba. Con el siguiente orden del 

día: 1) Designación de 2 (dos) socios para que 

suscriban el acta en representación de la Asam-

blea junto con el Presidente y Secretario. 2) Con-

sideración de la memoria del Consejo Directivo, 

Informe de la Junta Fiscalizadora, consideración 

del balance general, cuenta de gastos y recur-

sos correspondiente al ejercicio cerrado el 31 

de diciembre de 2024. 3) Incremento de la cuota 

social. 4) Consideración de las compensaciones 

al consejo directivo y Junta Fiscalizadora. Fdo. 

La Comisión Directiva. 

3 días - Nº 589627 - s/c - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACION VECINAL

JOSE Y MARIANO CABRAL 

La ASOCIACION VECINAL JOSE Y MARIANO 

CABRAL, CONVOCA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA, EN SU SEDE SOCIAL PASAJE 

CASTELLANO 740, RIO CUARTO, PARA EL 

30 DE ABRIL 2025, A LAS 20.30 HS. PARA 

TRATAR: 1) Nominación de dos socios para 

que refrenden  el acta junto a presidente y se-
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cretario. 2) Informes causales de convocatoria 

fuera de termino. 3) Análisis y aprobación ba-

lances, estado de situación, memorias y anexos 

de los ejercicios cerrados al 30 de diciembre 

2020/2021/2022/2023/2024 respectivamente. 

4) Elección, por mandato vencido, de comisión 

directiva y comisión revisora de cuentas. 5) Elec-

ción de junta electoral. El secretario.

3 días - Nº 587519 - s/c - 4/4/2025 - BOE

GRANJA SIQUEM ASOCIACION CIVIL

LAS HIGUERAS

Se convoca a las/los asociadas/os a participar 

de la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 

el día 15 de abril de 2025, a las 09 horas en la 

sede social sita en Ruta 8 Km 594, Las Higue-

ras.- Orden del día a tratar: 1º) Designación de 

dos asociados para firmar el acta.- 2º) Conside-

ración Memoria, Balance General, Cuadros de 

Recursos y Gastos, Cuadros anexos e Informe 

del Órgano de Fiscalización correspondientes al 

ejercicio practicado al 31/12/2024.-

3 días - Nº 588299 - s/c - 4/4/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE BRINKMANN - ASOCIACION CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - La Comisión Directiva convoca a los 

Sres. Asociados del “CENTRO DE JUBILADOS 

Y PENSIONADOS DE BRINKMANN ASOCIA-

CION CIVIL” a Asamblea General Ordinaria para 

el día treinta (30) de abril de dos mil veinticinco 

(2025), a las diecinueve treinta (19:30) horas, 

la cual se llevará a cabo de manera presencial 

en la sede social, para tratar el siguiente orden 

del día: 1) Designación de dos asociados para 

que suscriban el acta de asamblea junto con el 

Presidente y el Secretario; 2) Consideración de 

la memoria, informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y documentación contable corres-

pondiente al ejercicio económico cerrado el 31 

de diciembre de 2024; 3) Elección de miembro 

suplente de Junta Electoral para reemplazo de 

la Sra. Mirtha Dominga Pons (fallecida). Fdo. Co-

misión Directiva.

3 días - Nº 588944 - s/c - 7/4/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE SERRANO

Se convoca a Asamblea General Ordinaria para 

el día Miércoles 30 de Abril de 2025 a las 20:30 

hs., en su sede social, calle José Manuel Es-

trada S/N, Serrano, Departamento Presidente 

Roque Sáenz Peña, de la Provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1)Desig-

nación de dos personas asociadas que suscri-

ban el acta de asamblea. 2)Consideración de la 

Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y los Estados Contables correspondien-

te al ejercicio económico 2024. 3)Fijar el valor de 

la cuota social.

3 días - Nº 589886 - s/c - 7/4/2025 - BOE

ASOCIACION VECINAL LAS QUINTAS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA - Por acta de 

comisión directiva, se resuelve por unanimidad 

convocar a asamblea extraordinaria para el día 

26-04-2025 a las 10.00 hs que se realizará en 

sede social cita en calle Tejerina 434, Rio Cuarto 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Designa-

ción de dos asociados para que conjuntamente 

con el Presidente y Secretario suscriban el acta. 

2) Consideración de Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, Estados Conta-

bles y documentación contable correspondiente 

al ejercicio económico cerrado al 31-05-2014, 

cerrado al 31-05-2015, cerrado al 31-05-2016, 

cerrado al 31-05-2017, cerrado al 31-05-2018, 

cerrado al 31-05-2019, cerrado al 31-05-2020, 

cerrado al 31-05-2021, cerrado al 31-05-2022, 

cerrado al 31-05-2023, cerrado al 31-05-2024. 3) 

Reforma de Estatuto. 4) Elección de Autoridades 

y Comisión revisora de cuentas. 5) Tratamiento 

de la Asamblea Ordinaria 16-05-2017. 

3 días - Nº 589719 - s/c - 4/4/2025 - BOE

SOCIEDAD RURAL DE ADELIA MARÍA

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA - Por Acta de la Comisión 

Directiva, de fecha 20/03/2025, se convoca a 

Asamblea General Extraordinaria para el día 10 

de abril de 2025 a las 21:00 horas, en la sede 

social sita en Avenida San Martín N° 275, para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Designa-

ción de dos asociados que suscriban el acta de 

asamblea junto al Presidente y Secretario; 2) 

Ratificación/rectificación de la Asamblea Gene-

ral Ordinaria celebrada el día 19 de marzo por la 

Sociedad Rural de Adelia María. Fdo: La Comi-

sión Directiva.

3 días - Nº 590080 - s/c - 8/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE MIRAMAR

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria - 

Por Acta Nº 23, de la Comisión Directiva, de fe-

cha 20/02/2025, se convoca a ASAMBLEA GE-

NERAL ORDINARIA, a celebrarse el día 08 de 

Abril de 2025 a las 18 hs., para tratar el siguiente 

Orden del día: 1º) Lectura del Acta anterior de 

Asamblea. 2º) Designación de dos miembros 

presentes para firmar el acta de Asamblea en un 

plazo no mayor a diez días junto al Presidente 

y Secretario. 3º) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisadora de Cuentas 

y Documentación Contable correspondiente al 

Ejercicio Económico Nº 7 cerrado el 31 de Di-

ciembre de 2024. 4º) Elección y renovación de 

la Comisión Directiva, según lo estable nuestro 

estatuto, en los siguientes cargos: Presidente, 

Secretario, Tesorero, Vocal Titular 1º, Vocal Titu-

lar 2º, 1º Vocal Suplente y 2º Vocal Suplente. 5º) 

Elección y renovación de la Comisión Revisora 

de Cuentas, según lo estable nuestro estatuto, 

en los siguientes cargos: Revisor de Cuentas 

Titular 1º y Revisor de Cuentas Suplente. La co-

misión directiva.-

1 día - Nº 589760 - s/c - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACION COOPERADORA

PTE. ROQUE SAENZ PEÑA IPEA 237

SAN ANTONIO

MELO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - La comi-

sión directiva de La Asociación Cooperadora Pte. 

Roque Sáenz Peña del IPEA 237 “San Antonio” 

invita a sus asociados a la Asamblea Gral. Ordi-

naria, el día 30 de Abril de 2025 a las 20,30hs., 

en el edificio de la Biblioteca Popular “Juan Fi-

lloy” sito en Avda. Santa Ana y España S/N de 

la localidad de Melo, según el siguiente Orden 

del día: 1. Designar 2 socios para que junto al 

Presidente y Secretario firmen el Acta. 2.Lectura 

y consideración de Memoria del ejercicio finali-

zado el 31/12/2024 3. Lectura y consideración 

de los Estados contables del ejercicio finaliza-

do el 31/12/2024.  4. Elección de integrantes de 

Comisión Directiva y de Comisión Revisora de 

Cuentas. La comisión directiva.

3 días - Nº 589753 - s/c - 4/4/2025 - BOE

BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE ALTOS DE CHIPIÓN

Asamblea General Ordinaria - Se convoca a 

todos los señores asociados de acuerdo a lo 

dispuesto por el Estatuto Social, a la Asamblea 

General Ordinaria a celebrarse el día 24 de 

Abril de 2025 a las 20:30 horas en el Cuartel 

del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la loca-

lidad de Altos de Chipión, Provincia de Córdo-

ba, a los fines de considerar el siguiente: OR-

DEN DEL DÍA: 1. Designación de dos asociados 

asambleístas para que conjuntamente con el 
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Presidente y Secretario, aprueben y firmen el 

Acta de la Asamblea. 2. Consideración de la 

Memoria, Balance General, Estado de Recur-

sos y Gastos, Cuadros Anexos e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, correspondien-

te al ejercicio anual, cerrado el 31 de Diciembre 

de 2024. 3. Renovación total por elección, de la 

comisión directiva: elección de presidente, se-

cretario, tesorero, un (1) vocal titular y dos (2) 

vocales suplentes por dos años. Renovación de 

la comisión revisora de cuentas: elección de un 

(1) revisor de cuentas titular y un (1) revisor de 

cuentas suplente por dos años.

3 días - Nº 589815 - s/c - 4/4/2025 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR

LEOPOLDO LUGONES

VILLA GIARDINO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - Por 

Acta Nº 341 de la Comisión Directiva de fecha 

25/03/2024 se convoca a Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse el día 26/04/2025, a las 

15:00 hs., en la sede social de Av. San Martín 

361, Villa Giardino, Córdoba. Se tratará el si-

guiente orden del día: 1) Designación de dos 

personas asociadas que suscriban el acta de 

asamblea; 2) Consideración de la Memoria, In-

forme de la Comisión Revisora de Cuentas y los 

Estados Contables correspondientes al Ejercicio 

Económico N° 27, cerrado el 31 de diciembre de 

2024; 3) Elección de autoridades; 4) Cuota so-

cietaria. En caso de no lograrse el quórum nece-

sario a la hora mencionada, se deja constancia, 

según lo establece el Art. 29 del Estatuto, que la 

Asamblea se realizará cualquiera sea el número 

de los presentes, media hora después de la fija-

da en la convocatoria. Para participar con voz y 

voto en la Asamblea los socios deberán contar 

con no menos de 18 años, una antigüedad de 

un año como mínimo y estar al día con Tesorería 

Fdo. La Secretaria.

3 días - Nº 589907 - s/c - 8/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL COOPERADORA

DEL COLEGIO E INSTITUTO CRISTO REY

Asamblea General Ordinaria - Se convoca a to-

dos los asociados de acuerdo a lo dispuesto por 

el Estatuto Social, a la Asamblea General Ordi-

naria a celebrarse el día 29 de abril de 2025 a 

las 21:00 horas en la sede social sita en calle Bv 

9 de Julio 1008, ciudad de Morteros, Departa-

mento San Justo, de la Provincia de Córdoba, a 

los fines de considerar el siguiente: ORDEN DEL 

DÍA: 1. Designación de dos asociados asam-

bleístas para que conjuntamente con el Presi-

dente y Secretario, aprueben y firmen el Acta de 

la Asamblea. 2. Consideración de la Memoria, 

Balance General, Cuadro de Resultados, Cua-

dros Anexos, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y demás documentación correspon-

diente al  Ejercicio Económico N° 9, cerrado el 

31 de diciembre de 2024. 3. Autorización a los 

representantes de la “Asociación Civil coopera-

dora del Colegio e instituto Cristo Rey” para sus-

cribir la escritura de compra de dos lotes perte-

necientes al loteo Ayres del Norte. 4. Elección de 

autoridades de la comisión directiva.

3 días - Nº 589974 - s/c - 7/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

COOPERADORA ESCOLAR IPEA N° 214

MANUEL BELGRANO

SAN ANTONIO DE LITIN

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. Por Acta de la Comisión Directiva 

de fecha 21 de Marzo de 2025, se convoca a 

los asociados a Asamblea General Ordinaria a 

celebrarse el día 23 de Abril de 2025 a las 19 hs. 

en la sede social Libertad N° 342 de la localidad 

de San Antonio de Litin, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, República Argentina para 

tratar el siguiente de orden del día: PRIMER 

PUNTO: Designación de dos (2) Asociados para 

que conjuntamente con la Sra. Presidente y la 

Sra. Secretaria firmen el Acta de Asamblea. SE-

GUNDO PUNTO: Consideración de la Memoria, 

Balance General, Estado de Recursos y Gastos 

e Informe del Órgano de Fiscalización corres-

pondiente al ejercicio cerrado al 31 de Diciem-

bre de 2024. TERCER PUNTO: Elección de la 

Comisión Directiva: Presidente, Secretario, Teso-

rero, dos (2) Vocales Titulares, dos (2) Vocales 

Suplentes. Elección del Órgano de Fiscalización: 

tres (3) Revisores de Cuentas titulares y un (1) 

Revisor de Cuenta suplente. Fdo. La comisión 

Directiva.

3 días - Nº 590004 - s/c - 7/4/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL

FAMILIARES Y AMIGOS DEL

DISCAPACITADO LA CARLOTA

Convoca a sus asociados a Asamblea General 

Ordinaria para el día 25 de Abril de 2025, a las 

20:00 horas, en la sede social sita en calle San 

Martin 927de la localidad de La Carlota, para tra-

tar el siguiente orden del día: 1) Designación de 

dos asociados que suscriban el acta de asam-

blea junto al Presidente y Secretario. 2) Lectura y 

Consideración de las Memorias de la Comisión 

Directiva, Balance General, Estado de Recursos 

y Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio 

Neto, Anexos y Notas de los Estados Contables, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e 

Informe del Auditor Correspondiente al Ejercicio 

Económico cerrado el 31 de Mayo de 2023 y 

31 de Mayo de 2024.- 3) Informar causas de la 

asamblea fuera de termino

3 días - Nº 590016 - s/c - 7/4/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL PANCITAS FELICES

COMEDOR COMUNITARIO

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 25 

de Marzo de 2025, se convoca a las personas 

asociadas a Asamblea General Ordinaria, a ce-

lebrarse el día 28 de Abril de 2025, a las 18:00 

horas, en la sede social sita en calle Publica 1, 

manzana 27, lote 17; barrio Jose Ignacio Diaz 

1º seccion, ciudad de Cordoba, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Lectura del Acta ante-

rior; 2) Designación de dos personas asociadas 

que suscriban el acta de asamblea; 3) Conside-

ración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y los Estados Contables 

correspondiente al Ejercicio Económico  cerrado 

el 31 de Diciembre de 2024; 4) Aumento o Dis-

minucion de la Cuota societaria. 

3 días - Nº 589994 - s/c - 7/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS NACIONALES

DE LA PARA

CONVOCA a Asamblea Extraordinaria Ratifi-

cativa/Rectificativa, para el día 10 de Abril del 

2025, a las 20:00 horas, en la sede social sita 

en calle Mendoza Nº 273 de la localidad de LA 

PARA, Departamento Rio Cuarto, Provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos asociados que suscriban 

el acta de asamblea junto al Presidente y Se-

cretario. - 2) Lectura del Acta anterior. - 3) Ratifi-

car/rectificar los órdenes del día de la asamblea 

celebrada el 30/09/2024 bajo el Expte N° 0007-

259554/2024. - 4) Elección de los miembros de 

la Junta Electoral según lo establece el Estatuto 

en su Art 31°.

3 días - Nº 590021 - s/c - 7/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE MALVINAS ARGENTINAS 

La Comisión Directiva de la Asociación de Bom-

beros Voluntarios de Malvinas Argentinas CON-

VOCA a sus asociados a Asamblea General Or-

dinaria a realizarse en la sede social situada en 
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calle Independencia 602, el día 12 de Abril de 

2025, a las 16 hs, para tratar el siguiente orden 

del día: 1º) Designación de dos asociados que 

suscriban el acta de asamblea junto al Presiden-

te y Secretario. 2º) Lectura y Consideración de 

la Memoria de la Comisión Directiva. Balance 

General, Estado de Recursos y Gastos, Esta-

dos de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos y 

Notas de los Estados Contables, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas e Informe del au-

ditor Correspondiente a los Ejercicio Económico 

cerrados el 31 de diciembre de los años 2022, 

2023,2024. 3°) Informar de las causas de la 

realización de la Asamblea fuera de termino. 4°) 

Elección de los miembros de la Junta Electoral, 

según Art 36°. 5°) Elección de Autoridades de la 

Comisión Directiva, según Art 24°. 6°) Elección 

de los miembros de la Comisión Revisora de 

cuentas, según Art 25°.- 

3 días - Nº 590019 - s/c - 7/4/2025 - BOE

CLUB DEPORTIVO RIO CUARTO

Convocatoria - Por acta de Comisión Directiva se 

resuelve por unanimidad convocar a Asamblea 

General ordinaria para el día 20-04-2025 a las 

20 hs en el local Juan Manuel Fangio N°6501 

Rio Cuarto para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos asociados para que 

firmen el acta con Presidente y Secretario. 2) 

Consideración de Memoria Estados Contables, 

documentación contable e informe del órgano de 

fiscalización cerrado al 31/12/2023 y cerrado al 

31/12/2024 3) Elección de Autoridades y Comi-

sión Revisora de Cuentas.

1 día - Nº 590431 - s/c - 4/4/2025 - BOE

CENTRO JUVENIL AGRARIO

COOPERATIVISTA SPORTIVO BELGRANO

UNION SOCIAL 

La Comisión Directiva de la Institución, en cum-

plimiento de las disposiciones legales y estatuta-

rias vigentes, convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día 30 de 

abril de 2025 a las 20.30 horas, en el en la sede 

social, sita en calle 24 de septiembre 500 de la 

localidad de La Para, a los fines del tratamien-

to del siguiente Orden del Día: 1-Apertura de la 

Asamblea y lectura del orden del día.2-Elección 

de 2 (dos) socios activos para firmar el Acta de 

Asamblea. 3-Lectura y consideración de Balan-

ce, memoria anual e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, para su aprobación para 

el ejercicio iniciado el 01/01/2024 y finalizado el 

31/12/2024 .4-Presentación de la declaración ju-

rada de Fondos disponibles a la realización de 

la Asamblea e Informe de Inventario de bienes. 

5-Elección por voto secreto y unipersonal de la 

Comisión Directiva compuesta por Presidente, 

vicepresidente, secretario, prosecretario, tesore-

ro, protesorero y dos (2) vocales titulares y un 

(1) vocal suplente y de la Comisión Revisora de 

Cuentas integrada por dos (2) miembros titula-

res y un (1) miembro suplente.6-Escrutinio El 

secretario.

5 días - Nº 590024 - s/c - 9/4/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE BENGOLEA

Por Acta de Comisión Directiva Nº 134 de fecha 

28/03/2025 se convoca a los asociados de la 

entidad denominada CENTRO DE JUBILADOS 

Y PENSIONADOS DE BENGOLEA a la ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA a celebrase el 

día 29/04/2025 a las 17:00 en la sede social sita 

en calle Argentina 289 de la localidad de Ben-

golea, departamento Juárez Celman, provincia 

de Córdoba, República Argentina, para tratar el 

siguiente orden del día:: 1)- Designación de dos 

asociados para suscribir conjuntamente con el 

presidente y el secretario de la entidad el Acta 

de Asamblea; 2)- Consideración y Aprobación de 

la Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico Nº 13 cerrado el 

31 de diciembre de 2024; 3)- Elección de auto-

ridades.

3 días - Nº 590087 - s/c - 7/4/2025 - BOE

ASOCIACIÓN COOPERADORA DE LA

ESCUELA INSTITUTO PROVINCIAL

DE EDUCACIÓN TECNICA N°50

ING. EMILIO F. OLMOS

Convóquese a Asamblea General Ordinaria en 

formato presencial para el día 30 de abril de 

2025 a las 18:30 hs en el establecimiento esco-

lar, sito en la calle Rivadavia N°679 de la ciudad 

de San Francisco, para tratar el siguiente orden 

del día: 1. Apertura de la Asamblea y lectura del 

Orden del Día. 2. Elección de dos (2) Socios ac-

tivos para firmar el Acta de la Asamblea. 3. Lec-

tura y consideración de balance, memoria anual 

e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

correspondiente al periodo 2024 para su apro-

bación. 4. Presentación de la Declaración Jurada 

de Fondos Disponibles a la fecha de realización 

de la Asamblea e Informe de Inventario de Bie-

nes. 5. Eleccion de los miembros de la Comision 

Directiva y de la Comision Revisora de Cuentas. 

6. Fijar el monto de caja chica de Tesorería o de-

legar esta atribución en la Comisión Directiva.  7. 

Fijar el monto de cuota social y forma de pago 

(mensual, anual, etc.) así como los aportes co-

laborativos y otras contribuciones o delegar su 

fijación en la Comisión Directiva a efectos de tra-

tar el plan de trabajo anual.

3 días - Nº 590647 - s/c - 8/4/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL

A.L.M.A RIO CUARTO 

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 

01/04/2025, se convoca a los asociados de 

ASOCIACION CIVIL A.L.M.A RIO CUARTO a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el 

día 29 de abril de 2.025, a las 20:00 horas, con 

modalidad presencial en la sede social, sita en 

calle Maipú 1096, en la ciudad de Rio Cuarto, 

para tratar el siguiente orden del día: 1) Desig-

nación de dos asociados que suscriban el acta 

de asamblea junto al Presidente y Secretario; 

2) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente a los ejercicios econó-

micos cerrados al 31 de diciembre de 2023 y al 

31 de diciembre de 2024; 3) Elección de autori-

dades. Fdo: La Comisión Directiva. 

1 día - Nº 590490 - s/c - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL

SPORTIVO LABOULAYENSE

LABOULAYE

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA - 

La comisión directiva de la Asociación civil Spor-

tivo Laboulayense convoca a asamblea general 

extraordinaria para el día 22 de abril del año 

2025 a las 20:00hs en la sede social cito en calle 

Tomas Scott 331 de la localidad de Laboulaye 

para tratar el siguiente orden del día: 1. Designar 

a dos asambleístas para que firmen el acta de 

la asamblea junto al presidente y secretario de 

la institución. 2. Poner a consideración memo-

ria, balance del ejercicio nº 1, cerrado el 31 de 

diciembre del año 2024, notas, anexos e informe 

de comisión revisadora de cuentas. 3. Elección 

de autoridades, renovación total de la comisión 

directiva y comisión revisadora de cuentas.- La 

comisión directiva.-

3 días - Nº 590184 - s/c - 8/4/2025 - BOE

CLUB ATLETICO PEÑAROL

ASOCIACION CIVIL

Convocatoria a Asamblea Presencial - Por Acta 

de Comisión Directiva, de fecha 25 de Marzo de 

2025, se convoca a las personas asociadas a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

31 de Mayo de 2025, a las 16:00 horas, en la 

sede social sita en calle Avenida Rivadavia n° 
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361, En la localidad de Bulnes, Departamento 

Rio Cuarto, de la Provincia de Córdoba, Repú-

blica Argentina, para tratar el siguiente orden del 

día: 1) Designación de dos personas asociadas 

que suscriban el acta de asamblea junto al/a 

Presidente/a y Secretario/a; 2) Consideración de 

la Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y documentación contable correspon-

diente al Ejercicio Económico cerrado el 30 de 

noviembre de 2024. Si pasada una hora de la 

convocatoria no hubiese mayoría, se declarará 

abierta la sesión con cualquier número de socios 

asistentes siendo válidas sus resoluciones. Fdo: 

La Comisión Directiva.

3 días - Nº 590506 - s/c - 8/4/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

OLAETA - ASOCIACION CIVIL

Por Acta de Comisión Directiva Nº 122 de fecha 

28/03/2025 se convoca a los asociados de la 

entidad denominada CENTRO DE JUBILADOS 

Y PENSIONADOS OLAETA ASOCIACION CI-

VIL a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

a celebrase el día 28/04/2025 a las 17:00 en 

la sede social sita en calle Cristóbal Colón 376 

de la localidad de Olaeta, departamento Juárez 

Celman, provincia de Córdoba, República Ar-

gentina, para tratar el siguiente orden del día:: 

1)- Designación de dos asociados para suscribir 

conjuntamente con el presidente y secretario de 

la entidad el Acta de Asamblea; 2)- Considera-

ción y aprobación de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio Económico 

Nº 4 cerrado el 31/12/2024.

3 días - Nº 590565 - s/c - 8/4/2025 - BOE

CLUB ATLETICO SOCIAL CORRALENSE

ASOCIACION MUTUAL 

El CLUB ATLETICO SOCIAL CORRALENSE 

ASOCIACION MUTUAL convoca a los señores 

asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINA-

RIA, para el día 6 de Mayo 2025, a realizarse 

en su Sede Social, sita en Av. Santa Fe 555 de 

Corral de Bustos – Ifflinger, a las 21:00 horas, 

en primera convocatoria y a las 21:30 horas en 

segunda en caso de no concurrir el número de 

asociados requeridos por los Estatutos, para 

tratar el siguiente ORDEN DEL DIA 1)Designa-

ción de dos (2) asociados presentes para que 

suscriban el Acta de Asamblea 2)Tratamiento y 

consideración de la Memoria, Balance y Cuadro 

de Resultados e informe de la Junta Fiscaliza-

dora correspondiente al ejercicio cerrado el 30 

de septiembre de 2024 3)Tratamiento y conside-

ración de la autorización para gestionar y emitir 

una nueva rifa, permitiendo a los Directivos a 

suscribir avales correspondientes en represen-

tación de la Institución, como así también a los 

Directivos y Asociados en forma particular, se-

gún lo establecido por la reglamentación vigente. 

Autorizar la compra y venta de premios, firmas 

de respectivas escrituras, transferencias de pre-

mios a ganadores, firmando la documentación 

correspondiente 4) Tratamiento y consideración 

a los fines de solicitar autorización para el au-

mento de la cuota social 5)Tratamiento y Consi-

deración de designación de socios Honorarios 

6)Tratamiento y Consideración del estado actual 

de las participaciones del C.A.S.C.A.M. en em-

presas, Emprendimientos 2001 S.R.L. y Corra-

lense Viajes S.R.L.

3 días - Nº 589798 - s/c - 4/4/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL DE

TRANSPORTISTAS RURALES

DE CARNERILLO-CHUCUL

Por Acta de Comisión Directiva Nº 24 de fecha 

28/03/2025 se convoca a los asociados de la 

entidad denominada ASOCIACION CIVIL DE 

TRANSPORTISTAS RURALES DE CARNE-

RILLO-CHUCUL a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA a celebrase el día 29/04/2025 a las 

21:00 horas en la sede social sita en calle Ruta 

Nacional 158 km 249 de la localidad de Carne-

rillo, departamento Juárez Celman, provincia de 

Córdoba, República Argentina, para tratar el si-

guiente orden del día: 1)- Designación de dos 

asociados para suscribir conjuntamente con el 

presidente y secretario de la entidad el Acta de 

Asamblea; 2)- Consideración y aprobación de 

la Memoria, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y documentación contable corres-

pondiente al Ejercicio Económico cerrado el 

31/12/2024; 3)- Elección de autoridades.

3 días - Nº 590586 - s/c - 8/4/2025 - BOE

ASOCIACION DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS CHARRAS

Por Acta de Comisión Directiva Nº 266 de fecha 

28/03/2025 se convoca a los asociados de la 

entidad denominada ASOCIACION DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS CHARRAS a la ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA a celebrase el día 

28/04/2025 a las 21:00 horas en la sede social 

sita en Predio del Ferrocarril s/n de la localidad 

de Charras, departamento Juárez Celman, pro-

vincia de Córdoba, República Argentina, para 

tratar el siguiente orden del día: 1)- Designación 

de dos asociados para suscribir conjuntamente 

con el presidente y el secretario de la entidad 

el Acta de Asamblea; 2)- Consideración y Apro-

bación de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico Nº 12 

cerrado el 31 de diciembre de 2024.

3 días - Nº 590567 - s/c - 8/4/2025 - BOE

AMIGOS DEL MUSEO HISTÓRICO Y

ARCHIVO DE ADELIA MARÍA LILIA DENARI

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por acta de la Comisión Directiva, de 

fecha 25/03/2025 se convoca a Asamblea Gene-

ral Ordinaria para el día 30 de abril de 2.025, a 

las 20:00 horas, en la sede social sita en avenida 

9 de Julio N° 99, para tratar el siguiente orden 

del día: 1) Designación de dos asociados que 

suscriban el acta de asamblea junto al Presiden-

te y Secretario; 2) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y documentación contable correspondiente al 

Ejercicio Económico N° 20, cerrado el 31 de di-

ciembre de 2.024. Fdo. la Comisión Directiva.

1 día - Nº 590572 - s/c - 4/4/2025 - BOE

BIBLIOTECA POPULAR

DR. MANUEL BELGRANO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA - Señores Asociados: En cumpli-

miento de las Disposiciones Legales y Estatu-

tarias vigentes, la Comisión Directiva de esta 

Biblioteca Popular Dr. Manuel Belgrano convoca 

a los socios a Asamblea General Ordinaria en 

su Sede Social, el día 25 de Abril de 2025 a las 

16 hs. para tratar el siguiente: ORDEN DEL DÍA: 

1.- Lectura del acta anterior. 2.-Designación de 

dos (2) asambleístas para firmar el Acta conjun-

tamente con el Presidente. 4.- Lectura, conside-

ración y aprobación de los Estados Contables, 

Balance General, Estado de Recursos y Gastos, 

Memoria e Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas del Ejercicio 2024. 5.- Elección de auto-

ridades. Secretaria Comisión Directiva Biblioteca 

Popular Dr. Manuel Belgrano.

2 días - Nº 590655 - s/c - 7/4/2025 - BOE

FONDOS DE COMERCIO

Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. CLE-

LIA RITA CRISTINA GONZALEZ GATTONE, ar-

gentina, D.N.I. 13.643.254, CUIT 27-13643254-

6, de profesión farmacéutica, con domicilio en 

calle Caseros Nº 1724, Piso 5º, Dpto. E, Bº Alto 

Alberdi, de la ciudad de Córdoba, nacida el día 

29/10/1959, VENDE Y TRANSFIERE FONDO 

DE COMERCIO del rubro “Farmacia”, denomina-

do “FARMACIA GONZALEZ GATTONE”, ubicada 
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en Bv. San Juan Nº 1598, Bº Paso de los An-

des, de la ciudad de Córdoba, a favor de JOSE 

ANTONIO NUÑEZ, argentino, D.N.I. 13.061.110, 

CUIT 23-13061110-9, de profesión técnico elec-

tromecánico, con domicilio en Av. Santa Ana Nº 

1729, Bº Caseros, de la ciudad de Córdoba, na-

cido el día 13/06/1959. El Fondo de Comercio se 

transfiere libre de pasivo y obligaciones de todo 

tipo. Oposiciones: Estudio Contable, Cr. Gustavo 

Wekid, calle Esperanto 53, Bº Alto Alberdi, de la 

ciudad de Córdoba.

5 días - Nº 589403 - $ 28957,50 - 8/4/2025 - BOE

ICHO CRUZ - En cumplimiento de lo estableci-

do por el Art. 2 de la ley 11.867, el Sr. Manuel 

Minhondo DNI 26.815.655, domiciliado en calle 

Av. Argentina N° 703 de la localidad de Villa Icho 

Cruz, Departamento Punilla, Provincia de Córdo-

ba, transfiere vencidos los términos de ley, a la 

señora Nancy Raquel García, DNI 23.419.365, 

domiciliada en calle Los Andes N° 667, Barrio 

Miguel Muñoz, de la ciudad de Carlos Paz, De-

partamento Punilla, Provincia de Córdoba, el 

100% del fondo de comercio que gira bajo el 

nombre de “FARMACIA MAICHA HUASI”, sito 

en calle Av. Argentina N° 703, de la localidad de 

Villa Icho Cruz, Departamento Punilla, Provincia 

de Córdoba. Oposiciones dentro del término de 

ley 11.867 en el Estudio Jurídico del Dr. Ramón 

Ortega sito en calle Duarte Quirós N° 515, ofi-

cinas “C y B”, ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba.

5 días - Nº 589564 - $ 32300 - 7/4/2025 - BOE

LAS VARILLAS - En la ciudad de Las Varillas, 

Provincia de Córdoba, a 27 días del mes de 

septiembre de 2024, SANATORIO POLICLINI-

CO S.A. CUIT: 30-54584471-7, con sede social 

en calle Doctor Manuel Belgrano Nº 138 de la 

ciudad de Las Varillas, representado en este 

acto por su presidente el Sr. Hugo Adolfo LUPI, 

argentino, D.N.I. Nº 6.447.715, con domicilio 

real en calle Avellaneda N° 335 de la localidad 

de Las Varillas, inscripta en Inspección de So-

ciedades Jurídicas bajo la Matricula 917-A de 

fecha 28/07/1999; vende libre de gravámenes 

a FARMA PLUS S.R.L., CUIT: 30-66941453-2 

con sede legal en calle Mendoza 1190 de la 

ciudad de Villa María; inscripta en el Registro 

Público de Comercio en el Protocolo de Con-

tratos y disoluciones bajo el número 1856 folio 

6618 tomo 27 del 21/10/1997 y modificaciones 

bajo el número 718 folio 2530 tomo 11 de fecha 

14/05/1998, bajo la Matrícula 10586-B de fecha 

25/02/2008, bajo la Matrícula 10586-B 1 de fe-

cha 19/06/2013 y bajo la Matrícula 10586-B2 de 

fecha 03/06/2022, FONDO DE COMERCIO, de 

FARMACIA VIVENZA de Sanatorio Policliníco 

S.A., ubicada en calle Carlos Pellegrini 132 de 

la ciudad de Las Varillas (Cba.). Oposiciones: 

Cr. Oscar Damián, General Paz 287 P.A. Villa 

María (Cba.).

5 días - Nº 589613 - $ 25500 - 10/4/2025 - BOE

MINAS

SOLICITA PERMISO DE EXPLORACIÓN Y 

CATEO AÑO 2022. EXPEDIENTE N° 2040. TI-

TULAR: GUSTAVO ALBERTO MANUELE. DE-

PARTAMENTO PUNILLA, PEDANÍA SANTIA-

GO, PROVINCIA DE CÓRDOBA. Publicación 

complementaria a las publicaciones de fechas 

12/04/2024 y 17/04/2024. Escrito: “Córdoba, 5 

de Noviembre de 2024. SECRETARÍA DE MI-

NERÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA - SR. 

SECRETARIO Lic. CARANTA GUSTAVO S/D. 

Manuele Gustavo Alberto, DNI Nº 25.917.107, 

titular de la solicitud del cateo de la referencia, 

se presenta a los fines de presentar modifica-

ción del límite Este (esquineros NE y SE) de la 

superficie de cateo, produciendo una disminu-

ción en la superficie del mismo, de forma tal de 

evitar la afectación de Las Jarillas, parte de la 

localidad de San Antonio de Arredondo y de la 

parcela rural de titularidad de Doña ORECCHIA 

DE RATTI, A.A continuación, se establecen los 

nuevos límites de la superficie de cateo preten-

dida: COORDENADAS GEOREFERENCIADAS 

Sistema Posgar 94 – Proyección Gauss Krüger, 

Faja 3 Esq. SO X 6506043.311 Y 3633498.351, 

NO X 6511135.206 Y 3633563.768, NE X 

6511087.399 Y 3637423.552, SE X 6505990.386 

Y 3637413.939. Coordenadas Geográficas WGS 

84 Esq. SO Latitud 31°34’40.95”S Longitud 

64°35’37.26”O, NO Latitud 31°31’55.65”S Lon-

gitud 64°35’37.26”O, NE Latitud 31°31’55.57”S 

Longitud 64°33’10.97”O, SE Latitud 

31°34’41.01”S Longitud 64°33’8.78”O. La super-

ficie abarcada por el cateo es de 1980 hectá-

reas. En razón de que la modificación del límite 

Este no afecta a los restantes superficiarios ya 

notificados, solicita se lo exima de notificar a los 

mismos y se ordene solo la publicación de edic-

tos dispuesta por ley, si por derecho correspon-

de. Sin más que agregar, y a la espera de una 

resolución favorable, aprovecha la oportunidad 

para saludarle muy atentamente”. Resolución: 

“Córdoba, 4 de diciembre de 2024. Visto lo pre-

sentado por el titular a F.U. N° 58, por lo cual 

se modifican las coordenadas de la solicitud de 

cateo y la registración de la nueva área por parte 

de Catastro Minero, emplácese al Sr. MANUE-

LE GUSTAVO ALBERTO para que en un plazo 

de diez (10) días de notificado, publique Edictos 

en el Boletín Oficial insertando integro el regis-

tro (con las nuevas coordenadas) por dos veces 

en el plazo de diez (10) días, debiendo agregar 

en el expediente la constancia de la publicación, 

bajo apercibimiento de tenerlo por desistido. 

NOTIFÍQUESE”. Fdo: Ing. RODOLFO BERGA-

MASCO – SECRETARIO DE MINERÍA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

2 días - Nº 588502 - $ 31668 - 4/4/2025 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

MOBBEX ARGENTINA SRL

Mediante Acta de Reunión de Socios de fecha 

27.03.2025, se (i) designó al Sr. ROMAN AGUS-

TIN SARRIA, DNI N° 33.996.953 al cargo de 

Gerente Suplente y Oficial de Cumplimiento Su-

plente ante la UIF en reemplazo del Sr. FACUN-

DO GARCIA MASJOAN DNI N° 36.146.927; (ii) 

se ratificó la designación de la Sra. NATALIA 

CAROLINA LOPEZ DNI N° 32.430.839 como 

Gerente Titular y Oficial de Cumplimiento Titu-

lar ante la UIF, conforme lo tratado por Acta de 

Órgano de Administración de fecha 15.08.2023 

y luego ratificada por Reunión de Socios de 

fecha 29.08.2023 y (iii) se reformó la cláusu-

la Décima Novena del Contrato Social, la cual 

quedó redactada del siguiente modo: “DÉCIMA 

NOVENA (Cierre del Ejercicio). El ejercicio so-

cial finaliza el 31 de Diciembre de cada año, a 

cuya fecha se realizarán los estados contables 

que serán sometidos a consideración de los so-

cios. Si transcurridos treinta (30) días desde la 

notificación, no fueren observados, los mismos 

se consideran aprobados por cada uno de los 

socios.”

1 día - Nº 590680 - $ 7996 - 4/4/2025 - BOE

AGENCIA CÓRDOBA

INNOVAR Y EMPRENDER SA

Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 

20 de febrero de 2025, se resolvió aprobar: 1. La 

transformación de la Agencia Innovar y Empren-

der sociedad de economía mixta en una Asocia-

ción civil bajo forma de sociedad anónima con-

forme lo previsto por el art. 3 de la ley 19.550. 2. 

Aprobación del balance especial de transforma-

ción cerrado al 31.01.2025 y 3. Aprobación del 

Acta de transformación y estatutos sociales. Acta 

de transformación de fecha 20 de febrero de 

2025. Socios: 1) la Provincia de Córdoba, cuit 

30-70818712-3, comparece a través del Fiscal 

de Estado Jorge Eduardo Córdoba, DNI 

12.509.703, 2) ) la Fundación Unidad de Vincula-

ción Tecnológica –(UVITEC), cuit 30-71071322-

3, con domicilio en Calle Entre Ríos 161, barrio 

Centro, Córdoba, Capital, inscripta mediante re-

solución n° 314 “A”/08, representada por Sebas-
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tián Oscar Santiago, DNI 23.825.912. Denomi-

nación: antes “Agencia Córdoba Innovar y 

Emprender SEM” ahora “Agencia Córdoba Inno-

var y Emprender S.A.” Sede social: Av. La Voz del 

Interior 8851 Parque Empresarial Aeropuerto 

Torre II 4° piso, de la ciudad de Córdoba, Provin-

cia de Córdoba, República Argentina. Duración: 

La duración de la Sociedad se establece en no-

venta y nueve años, contados desde la fecha de 

inscripción del presente en el Registro Público. 

Objeto: Es objeto de la Agencia todo lo inherente 

a la promoción del financiamiento y la ejecución 

de programas y proyectos tendientes a incre-

mentar los procesos de innovación, de desarro-

llo territorial y de valor agregado a la producción 

en empresas, emprendimientos, actores y siste-

mas productivos de la Provincia de Córdoba a 

través de la articulación y el financiamiento y 

cofinanciamiento con los sectores de la socie-

dad civil involucrados, mediante la administra-

ción de fondos aportados por el sector público y 

el sector privado, y en particular: a) Realizar la 

planificación estratégica de la política de innova-

ción y de desarrollo de los diferentes sistemas 

productivos locales de la Provincia de Córdoba 

conforme a las directivas que imparta el Poder 

Ejecutivo Provincial por los mecanismos legales 

correspondientes; b) Coordinar y ejecutar los 

planes, programas y proyectos de innovación, 

diversificación productiva y promoción de las 

empresas locales; c) Promover la creación y ra-

dicación de emprendimientos innovadores que 

tengan alto impacto en la generación de valor 

agregado y empleo calificado en la Provincia; d) 

Promover la elaboración de estrategias territoria-

les de desarrollo económico local, consensua-

das con los principales actores locales para la 

mejor utilización de los recursos endógenos y la 

diversificación de la base productiva; e) Promo-

ver la creación y radicación de aceleradoras e 

incubadoras que tengan capacidad para desa-

rrollar y financiar emprendimientos productivos y 

tecnológicos de alto impacto; f) Promover y fi-

nanciar actividades de entidades de la sociedad 

civil que tengan como objeto la vinculación entre 

los sectores cientifico-tecnológico, el sector pro-

ductivo de bienes y servicios y el sector empren-

dedor, destinadas al desarrollo de emprendi-

mientos productivos y tecnológicos a nivel 

provincial y regional; g) Gestionar aportes de 

fondos de organismos públicos y privados, na-

cionales e internacionales, con destino a progra-

mas de innovación y emprendimientos producti-

vos y tecnológicos; h) Establecer las relaciones 

interinstitucionales en los órdenes regional, na-

cional e internacional correspondientes al ámbi-

to de su competencia; i) Generar mecanismos 

apropiados de comunicación y articulación entre 

centros de investigación y universidades y entre 

estos y el sector empresario de bienes y servi-

cios para la resolución de los problemas locales 

y regionales; j) Asesorar e interactuar con otras 

del Gobierno Provincial coordinando acciones 

conjuntas tendientes a incrementar la innovación 

y el desarrollo de los sistemas productivos loca-

les, con miras a un mejor aprovechamiento de 

los recursos humanos y materiales; k) Realizar 

acciones de comunicación y difusión de las polí-

ticas, acciones y resultados del área de innova-

ción y desarrollo; l) Propiciar entornos de innova-

ción abierta y relacionarlos con el ecosistema 

académico, emprendedor, productivo y social; 

m) Promover la transferencia tecnológica desde 

el sector científico tecnológico hacia el sector so-

cio-productivo; n) Patrocinar y ejecutar concur-

sos de innovación y emprendedurismo. Medios 

para el cumplimiento de sus fines. Para la reali-

zación del objeto social la misma puede efec-

tuar, por cuenta propia y/o de terceros o asocia-

da a terceros, toda clase de actos jurídicos, 

operaciones y contratos autorizados por las le-

yes, y sean de naturaleza civil, comercial, admi-

nistrativa, judicial de cualquier otra que se rela-

cione con su objeto social. Tiene capacidad para: 

a) Realizar toda clase de operaciones bancarias 

con bancos extranjeros, nacionales o provincia-

les -oficiales o privados-, en moneda nacional o 

extranjera y contratar cuentas corrientes banca-

rias; b) Comprar, vender, transferir, gravar, locar 

o administrar toda clase de bienes, sean éstos 

muebles, inmuebles o semovientes, servicios, 

títulos valores, acciones y todo otro bien de cual-

quier naturaleza que fuere; c) Realizar todo tipo 

de actos que sean necesarios para el cumpli-

miento de sus objetivos teniendo además las fa-

cultades en las que para su ejercicio se requie-

ran mandato especial según las leyes civiles o 

mercantiles; d) Celebrar toda clase de contratos 

o convenios, acuerdos públicos o privados, sean 

con los Estados Nacional, Provincial, Municipal, 

reparticiones autárquicas, autónomas, financie-

ras o con cualquier otra entidad pública de la 

República Argentina, con algún Estado extranje-

ro o con instituciones públicas o privadas del 

mismo, debiendo en estos últimos casos consi-

derar las limitaciones establecidas por la Consti-

tución Nacional; e) Aceptar o repudiar herencias, 

legados y donaciones, como así también gozar 

de usufructos de inmuebles, constituir y aceptar 

servidumbres, recibir y dar en comodato; f) Efec-

tuar donaciones, administrar su patrimonio esta-

bleciendo prioridades en la asignación de los 

recursos de acuerdo al presente estatuto y políti-

cas de carácter general que fije la entidad al res-

pecto; g) Realizar contratos asociativos y de aso-

ciación con otras entidades o empresas para 

financiar actividades productivas o de capacita-

ción; h) Ejecutar proyectos y acciones de mane-

ra directa o a través de otras entidades con las 

que se acuerde, para el cumplimiento de los ob-

jetivos, y i) Celebrar contratos de leasing y fidei-

comiso en cualquiera de sus formas. Capital 

Social: El Capital Social se fija en la suma de 

$30.000.000 (pesos treinta millones), represen-

tado por 15.300 acciones ordinarias, nominati-

vas, no endosables, clase A, con derecho a un 

voto por acción y de valor nominal de $1.000 

(pesos mil) cada una y 14.700 acciones ordina-

rias, nominativas, no endosables, clase B, con 

derecho a un voto por acción y de valor nominal 

de $1.000 (pesos mil) cada una y se suscribe e 

integra de la siguiente forma: 1) Provincia de 

Córdoba, 15.300 acciones ordinarias, nominati-

vas, no endosables, clase A, con derecho a un 

voto por acción, es decir la suma de $ 15.300.000 

(Pesos quince millones trescientos mil); y 2) Fun-

dación Unidad de Vinculación Tecnológica –

(UVITEC), 14.700 acciones ordinarias, nominati-

vas, no endosables, clase B, con derecho a un 

voto por acción, es decir la suma de $ 14.700.000 

(Pesos catorce millones setecientos mil). El capi-

tal suscripto se integra en efectivo, el 25 % en 

este acto y el resto en el plazo de 2 años desde 

la fecha de la presente acta, dicha suma de $ 

30.000.000 (Pesos treinta millones) de capital 

social, se sumará al patrimonio de $3.053.714 

(Pesos tres millones cincuenta y tres mil sete-

cientos catorce) existente conforme el balance 

especial de transformación de fecha 31/01/205 

aprobado por Asamblea General Extraordinaria 

de fecha 20 de febrero de 2025. Administración: 

Estará a cargo de un Directorio compuesto por 

once (11) miembros, de los cuales el Presidente, 

el Vicepresidente y un tercio de los Directores 

serán designados por los accionistas de la Clase 

A. Los demás miembros son designados por la 

Asamblea General que debe incluir al menos 

dos (2) representantes por el sector privado em-

presarial, dos (2) por el sector científico-tecnoló-

gico universitario y uno (1) por el ecosistema 

emprendedor. Los miembros del Directorio du-

ran en sus cargos tres (3) ejercicios pudiendo 

ser reelegidos. Directorio: presidente: Sr. Manuel 

Maximiliano Ron DNI 21.569.579, vicepresiden-

te, Sr. Pedro Gustavo Dellarossa, DNI 

14.899.629, Directores titulares: Sr. Sergio Se-

bastián Busso, DNI 13.221.242, Sra. María Eu-

genia Balut DNI 21.115.082, Sra. María Victoria 

Flores DNI 26.510.513, por la clase A y Sra. Iva-

na Gabriela Cavigliasso DNI 27.871.603, Sr. Se-

bastián Oscar Santiago DNI 23.825.912, Sr. 

Jhon Darío Boretto DNI 17.555.247, Sr. Andrés 

Ignacio Aguerre Herrera DNI 18.800.404, Sra. 

Marisa Rovera DNI 16.652.193, y Sr. Lucas José 
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Salim DNI 25.858.932, todos electos por tres 

ejercicios. La representación legal y uso de la 

firma social: Estará a cargo del Presidente del 

Directorio, y en su caso de quien legalmente lo 

sustituya. Fiscalización: La Fiscalización de la 

Sociedad está a cargo de 3 (tres) Síndicos Titu-

lares elegidos por la Asamblea Ordinaria por el 

término de 3 (tres) ejercicios. La Asamblea tam-

bién debe elegir igual número de suplentes y por 

el mismo término. Sindicatura: queda conforma-

da de la siguiente manera: miembros titulares: 1) 

Ab. Gerardo Nicolás Roccia DNI 23.436.950 MP: 

2-054, 2) Ab. Analía Verónica Gonzalez DNI 

23.287.667 MP 1-36998, 3) Cr. Emilio Ricardo 

Luis Graglia DNI 13.680.630, MP 50.03579.9, y 

como miembros suplentes: 1) Cra. María Alejan-

dra Ortiz, DNI 20.531.298, MP: 10.09396.0, 2) 

Cra. María Josefina Bavera, DNI 24.883.276, MP 

21.00065.4, 3) Ab. Federico Martin Guerrieri, 

DNI 24.333.140, MP: 2-566. Electos por tres 

ejercicios. Ejercicio social: cierra el día treinta y 

uno de diciembre de cada año. 

1 día - Nº 590314 - s/c - 4/4/2025 - BOE

TIGONBU S.A.

RIO CUARTO

ELECCION DE AUTORIDADES Y SINDICOS – 

AUMENTO DE CAPITAL – REFORMA DE ES-

TATUTO - Por Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de fecha 16/12/2024, se designó: 

PRESIDENTE: GASTON ALBERTO GONZA-

LEZ, DNI 26.823.087, VICEPRESIDENTE: NEL-

SON ALBERTO GONZALEZ, DNI 6.652.938, 

DIRECTOR TITULAR: ISABEL FRANCISCA 

GALLO, DNI 5.215.406, SINDICO TITULAR: 

FACUNDO CLODOMIRO CARRANZA, D.N.I. 

21.694.423, Abogado, Matrícula Matrícula 2-504 

y SINDICO SUPLENTE: GUILLERMO MAS-

CIARELLI D.N.I. 37.177.328, Abogado, Matrícu-

la M.P. 2-1587 todos elegidos por el período de 

tres (3) ejercicios. También se aprobó la reforma 

de los siguientes artículos, los que quedaron 

redactados de la siguiente manera: “ARTICULO 

3°: El objeto de la sociedad consiste en dedicar-

se por cuenta propia o de terceros o asociada 

a terceros a la explotación de establecimientos 

agrícola-ganaderos en inmuebles propios o de 

terceros; servicios de apoyo agrícola y pecua-

rios; arrendamiento de inmuebles; distribución 

y venta de productos para el agro; servicios y 

venta de productos veterinarios con asistencia 

de profesional habilitado; venta de productos 

derivados de su producción agropecuaria; pro-

ducción de biocombustibles, biogás, bioetanol, 

hidrógeno, energía y demás derivados, como 

también el almacenamiento y comercialización 

de los mismos; dedicarse al acopio, acondi-

cionamiento y comercialización de cereales o 

cualquier otro tipo derivado de la actividad agrí-

cola-ganadera, insumos agropecuarios, fertili-

zantes y demás derivados de la producción de 

Bioetanol, biocombustibles, biogás; transporte 

de cargas en general con vehículos propios o 

contratados a terceros; realizar actividad de ma-

tarifes abastecedor de carnes, operaciones de 

intermediación de carne, importación y exporta-

ción de sus productos agropecuarios, carnes y 

derivados. Además la sociedad tendrá por objeto 

la prestación de servicios de trabajo aéreo en 

todas sus formas, tales como: Agro Aéreo, Ro-

ciado, Espolvoreo, Siembra; Fotografía, Oblicua, 

Filmación; Propaganda, Pintado de Aeronaves, 

Arrojo de Volantes y Radial; Inspección y Vigi-

lancia de Oleoductos y Gasoductos, Búsqueda y 

Salvamento; Defensa y Protección de la Fauna, 

Arreo de Ganado, Control de Alambrados y Ma-

nadas, con todo tipo de aeronaves, importación 

y exportación de aeronaves, sus componentes 

y repuestos, alquiler, compra, venta y adminis-

tración de aeronaves, instalación de hangares. 

La sociedad podrá otorgar fianzas, avales y/o 

cualquier tipo de garantía, ya sea real o perso-

nal, para garantizar deuda propia o de terceros. 

Además, la sociedad podrá importar y exportar 

productos y materias primas vinculadas al ob-

jeto social. Podrá ejercer mandatos, representa-

ciones, comisiones y consignaciones relaciona-

dos con el objeto, en el país o en el extranjero. 

Realizar todo tipo de operaciones financieras y 

de inversión que tengan relación con el objeto, 

con expresa exclusión de las actividades pre-

vistas en ale ley de entidades financieras y to-

das aquellas que requieran el concurso público 

de capitales. Participar y formar fideicomisos, 

incluyéndose la administración de bienes fidei-

comitidos con los alcances de la Ley 24.441 y 

de toda otra forma que en el futuro la reemplace 

y/o amplie. Podrá asimismo desarrollar cualquier 

actividad industrial, inmobiliaria y de importa-

ción de bienes y servicios relacionada y nece-

saria para el desarrollo de su actividad. Para el 

cumplimiento de los fines sociales, la sociedad 

tendrá capacidad jurídica para realizar aquellos 

actos, contratos y operaciones que directamente 

se relacionen con sus actividades. Para todas 

aquellas operaciones que así lo exijan las leyes 

vigentes la sociedad desarrollará sus tareas me-

diante la intervención de profesional con título y 

matrícula habilitante.”. “ARTÍCULO CUARTO: El 

Capital Social es de PESOS TREINTA MILLO-

NES ($ 30.000.000.-), representado por treinta 

millones (30.000.000) de acciones ordinarias, 

nominativas no endosables, clase “A” de un peso 

($1,-) cada una, valor nominal, y con derecho a 1 

voto por acción”. “ARTICULO QUINTO: El capital 

social que antecede podrá ser aumentado por 

decisión de la Asamblea Ordinaria hasta el quín-

tuplo de su monto, conforme al artículo 188 de 

la Ley General de Sociedades N° 19.550 texto 

vigente, pudiendo esta delegar en el Directorio la 

época, forma y condiciones de pago”. “ARTÍCU-

LO SEXTO: Las acciones serán Ordinarias, No-

minativas, no endosables, clase “A” con derecho 

a un voto por acción. Las acciones o certificados 

provisionales que se emitan se numerarán corre-

lativamente y guardarán las formalidades exigi-

das por los artículos 211 y 212 de la Ley 19.550. 

La Sociedad podrá emitir títulos representativos 

de más de una acción”. “ARTÍCULO OCTAVO: 

La administración de la sociedad estará a car-

go de un Directorio compuesto del número de 

miembros que fije la Asamblea Ordinaria entre 

un mínimo de uno y un máximo de siete, con 

mandato por 3 ejercicios, siendo reelegibles. La 

asamblea puede designar suplentes en igual o 

menor número que los titulares y por el mismo 

plazo a fin de llenar las vacantes que se produ-

jeren en el orden de su elección o bien designar 

qué suplente reemplazará a cada titular cesante, 

en su caso. Mientras la sociedad prescinda de la 

Sindicatura la elección por la asamblea de uno 

o más directores suplentes será obligatoria. Los 

directores en su primera sesión deben designar 

un Presidente, y en su caso, un Vicepresidente; 

este último reemplazará al primero en caso de 

ausencia o impedimento. Ello sin perjuicio que la 

asamblea ordinaria asigne los cargos de manera 

expresa. El Directorio sesionará con la mayoría 

absoluta de sus miembros y resuelve por mayo-

ría de votos presentes. Se reunirá por lo menos 

una vez cada tres meses y cuando lo requiera 

cualquiera de sus miembros. La convocatoria 

será hecha, en este último caso, por el presiden-

te para reunirse dentro del quinto día de recibi-

do el pedido. En su defecto, podrá convocarla 

cualquiera de los directores. La convocatoria 

deberá indicar los temas a tratar. Las decisiones 

serán adoptadas por mayoría de votos presen-

tes. El Presidente tendrá doble voto en caso de 

empate. La remuneración del Directorio la fijara 

la Asamblea Ordinaria, con sujeción a las nor-

mas legales vigentes al respecto. Los Directores 

que desempeñen funciones ejecutivas o técnico 

-administrativas podrán tener una remuneración, 

periódica o no, que será fijada en cada caso por 

el Directorio, ad-referéndum de la Asamblea. Sin 

perjuicio de ello, la Asamblea podrá determinar 

con anticipación las remuneraciones al Directo-

rio para cada ejercicio, con sujeción a las normas 

legales vigentes, las que podrán abonarse en 

forma periódica o no”. “ARTICULO 9°: La Socie-

dad puede prescindir de la Sindicatura conforme 
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lo dispuesto en el Art. 284 de la Ley General de 

Sociedades N° 19.550. Los socios poseen el de-

recho de controlar que les confiere el artículo 55 

del mismo texto legal. Cuando la Sociedad esté 

comprendida en los incisos 2) y 7) del artículo 

299 Ley General de Sociedades N° 19.550, la 

asamblea deberá elegir un síndico titular y un 

síndico suplente por el término de tres ejercicios. 

En caso de que la Sociedad quede encuadrada 

en otro de los supuestos previstos en el Artícu-

lo 299 citado, la asamblea deberá designar una 

sindicatura colegiada en número impar, por el 

término de tres ejercicios.”. “ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO: Disuelta la sociedad por cualquiera 

de las causales previstas por el art. 94 de la Ley 

General de Sociedades N° 19.550, la liquidación 

será practicada por el o los liquidadores desig-

nados por la asamblea extraordinaria quienes 

deberán actuar conforme a lo dispuesto en los 

arts. 101, siguientes y concordantes de la Ley 

General de Sociedades N° 19.550, y bajo la fis-

calización del Sindico, en su caso”. Se aprobó el 

reordenamiento del estatuto social en función de 

los artículos reformados.

1 día - Nº 586699 - $ 38225 - 4/4/2025 - BOE

LUCCRA S.A. 

Elección de Autoridades - Se hace saber que 

mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 

03/01/2025, se resolvió por unanimidad: 1) Fijar 

en uno (1) el número de Directores Titulares y 

en uno (1) el número de Directores Suplentes, y 

designar a ROXANA DEL VALLE TANFANI, DNI 

24.241.821, como Director Titular y Presidente; y 

a IGNACIO AGUSTÍN VALLES, DNI 44.828.929, 

como Director Suplente, quienes tendrán una 

duración en su cargo de tres (3) ejercicios. Am-

bos constituyen domicilio especial al efecto en 

Enrique Boderau N° 7571, Ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba. 

1 día - Nº 587878 - $ 1945 - 4/4/2025 - BOE

EXPORTADORES DEL ALBIGASTA S.A.

CONSTITUCION-CORDOBA - Acta de Constitu-

ción de fecha 18/03/2025. Accionistas: 1) PATRI-

CIO LORENZO, D.N.I. N°39.058.899, CUIT N° 

20-39058899-3, nacido el día 04/09/1995, sexo 

masculino, estado civil soltero, nacionalidad Ar-

gentina, Licenciado en Administración de em-

presas, con domicilio real en Av. Celso Barrios 

Nº1100, Mzna 36, Lote 108, Barrio Country del 

Jockey Club, de la ciudad de Córdoba, Depar-

tamento Capital, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina, por derecho propio; y 2) 

MANUEL LORENZO, D.N.I. N°33.809.796, CUIT 

N° 20-33809796-5, nacido el día 30/06/1988, 

sexo masculino, estado civil casado, naciona-

lidad Argentina, Licencia en Administración de 

Empresa, con domicilio real en Av. Celso Barrios 

Nº1100, Mzna 36, Lote 80, Barrio Country del 

Jockey Club, de la ciudad de Córdoba, Depar-

tamento Capital, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina; por derecho propio; Deno-

minación: EXPORTADORES DEL ALBIGASTA 

S.A. Sede social: Alvear Nº26, Oficina 4, ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital, de la Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina. Dura-

ción: La duración de la sociedad se establece 

en 99 años, contados desde la fecha del acta 

de constitución. - Objeto Social. ARTICULO 4: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: I) Exportación y comercialización de pro-

ductos agropecuarios: compra, venta, depósito, 

consignación, acopio, distribución, importación 

y exportación de cereales, oleaginosas, forra-

jes, pasturas, alimentos balanceados, semillas, 

haciendas, frutos del país y todo otro producto 

derivado de la explotación agrícola, ganadera y 

forestal o que tenga aplicación en la misma, II) 

Actuar como Acopiadora de cereales y oleagino-

sas. Realizar todas las operaciones emergentes 

de la consignación, intermediación, y comercia-

lización de productos agropecuarios en especial 

cereales y oleaginosos y toda clase de servicios, 

distribuciones, comisiones y mandatos relacio-

nados con el quehacer agropecuario III) Opera-

ciones Agrícola-ganaderas, comprendiendo toda 

clase de actividades agropecuarias, explotación 

de campos, producción de cereales y oleagi-

nosas, producción de leche de ganado bovino, 

cría y engorde de ganado menor y mayor. Cría 

de animales porcinos, caprinos y animales de 

granjas. Contratos de pastaje, aparcería, hote-

lería animal y todo otro contrato ganadero que 

a futuro pueda surgir. Explotación de feed lot. 

IV) Servicios inmobiliarios: adquisición, explo-

tación, arrendamiento, compraventa, permuta y 

administración de campos propios y/o ajenos; 

siembra directa y/o porcentaje de cereales y 

oleaginosas. V) Agropecuaria-Servicios: Explo-

tación de servicios agropecuarios, servicios de 

cosecha y recolección de cereales y oleagino-

sas; picado, embolsado y traslado de forrajes; 

como así también la prestación a empresas 

agropecuarias de servicios, efectuar servicios 

de pulverizaciones y fumigaciones de cultivos, 

con maquinaria propia y/o de terceros. VI)Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 

pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

VII) Mandataria: El desempeño de comisiones, 

representaciones, franquicias, mandatos. VIII) 

Financieras: La financiación mediante dinero 

propio con garantía real, personal o sin garantía, 

a corto plazo y/o largo plazo, de aporte de capital 

o capitales a sociedades por acciones para ne-

gocios realizados o a realizarse; de créditos para 

la obtención de prestaciones de bienes y servi-

cios, y sumas de dinero a través de cualquier tí-

tulo de crédito como pagaré, contrato de mutuo. 

Quedan excluidas las operaciones y actividades 

comprendidas en las disposiciones de la Ley de 

entidades financieras, las que solo podrán ser 

ejercidas previa adecuación a la misma.- Para 

las actividades mencionadas en el objeto social 

que ameriten profesionales especialistas en la 

materia se contrataran profesionales habilitados 

y matriculados a tal fin.-A tales fines, la socie-

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

estatuto.-Capital Social: El capital social es de 

pesos TREINTA MILLONES ($30.000.000,00), 

representado por 30.000 acciones, de $1000,00 

valor nominal cada una, ordinarias, nominativas, 

no endosables, de la clase “B” y con derecho 

a un voto por acción. 1) PATRICIO LORENZO, 

D.N.I. N°39.058.899, suscribe 18.000 acciones, 

por un total de $18.000.000,00.-2) MANUEL 

LORENZO, D.N.I. N°33.809.796, suscribe la 

cantidad de 12.000 acciones, por un total de 

$12.000.000,00.-El capital suscripto se integra 

en dinero en efectivo, el veinticinco por ciento 

en este acto, obligándose los socios a integrar 

el saldo dentro de los dos años desde la inscrip-

ción de la sociedad en el Registro Público Admi-

nistración y Representación: La administración 

de la sociedad estará a cargo de un Directorio 

compuesto por el número de miembros que fije 

la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno 

y un máximo de tres, electos por el término de 

tres ejercicios. La asamblea puede designar 

igual o menor número de suplentes por el mis-

mo término, con el fin de llenar las vacantes que 

pudieran producirse siguiendo el orden de su 

elección. En caso de elegirse directorio plural, 

los directores en su primera reunión deberán 

designar un presidente y un vicepresidente, si 

corresponde, éste último reemplazará al primero 

en caso de ausencia o impedimento. Autorida-

des: Presidente: 1) PATRICIO LORENZO, D.N.I. 

N°39.058.899, CUIT N° 20-39058899-3, nacido 

el día 04/09/1995, sexo masculino, estado ci-

vil soltero, nacionalidad Argentina, Licenciado 

en Administración de empresas, con domici-

lio real en Av. Celso Barrios Nº1100, Mzna 36, 

Lote 108, Barrio Country del Jockey Club, de la 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina 



21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIV - Nº 66
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 4 DE ABRIL DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

SOCIEDADES - PERSONAS JURÍDICAS
ASAMBLEAS Y OTRAS3a

2) Vicepresidente: VALERIA NATALIA SCHAP, 

D.N.I. N°37.108.243, CUIT N° 27-37108243-9, 

nacido el día 09/02/1993, sexo femenino, esta-

do civil soltero, nacionalidad Argentina, Técnica 

superior en comercio internacional, con domi-

cilio real en calle El Alto Nª3834, Barrio Sacci, 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina, y 2) 

Director Suplente:. MANUEL LORENZO, D.N.I. 

N°33.809.796, CUIT N° 20-33809796-5, nacido 

el día 30/06/1988, sexo masculino, estado civil 

casado, nacionalidad argentina, Licencia en 

Administración de Empresa, con domicilio real 

en Av. Celso Barrios Nº1100, Mzna 36, Lote 80, 

Barrio Country del Jockey Club, de la ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Los directores 

en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 256, 

último párrafo de la Ley 19.550, fijan domicilio 

especial en la sede social. Se prescinde de sin-

dicatura. La representación legal de la sociedad, 

inclusive el uso de la firma social estará a cargo 

del presidente y/o vicepresidente en forma indis-

tinta, en caso de directorio plural, sin perjuicio 

de los poderes que se otorguen. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de la Sindicatura, aten-

to a no estar alcanzada por ninguno de los su-

puestos previsto por el art. 299 de la Ley 19.550, 

adquiriendo los accionistas las facultades de 

contralor del art. 55 de la Ley 19.550. Ejercicio 

social: cierra el 31/03.- Publíquese en el BOE 1 

día.-

1 día - Nº 589282 - $ 36350 - 4/4/2025 - BOE

DON NESTOR S.R.L

DEVOTO

Mediante Instrumento privado de cesión de cuo-

tas sociales de fecha 21/03/2024 la Sra. ESTER 

ANGELA MAGDALENA MORIONDO, argenti-

na, nacida el 03/08/1949, D.N.I. Nº 5.614.995, 

CUIL N° 27-05614995-9, de profesión jubilada, 

casada, con domicilio real en calle Dean Funes 

nº 1254 de la ciudad de San Francisco, quien lo 

hace en su caracter de heredera de Héctor Car-

los Lorenzo Moriondo; y las Sra. OLGA MAFAL-

DA SCIOLLA, argentina, nacida el 16/07/1947, 

D.N.I. Nº 5.219.889, CUIL N° 27-05219889-0, de 

profesión jubilada, viuda, con domicilio real en 

calle General Paz nº 132; MARILYN RITA MO-

RIONDO, argentina, nacida el 09/03/1966, D.N.I. 

Nº 17.720.546, CUIL N° 27-17720546-5, de pro-

fesión jubilada, divorciada, con domicilio real en 

calle Italia nº 770; MARIA ANGELICA MORION-

DO, argentina, nacida el 10/01/1979, D.N.I. Nº 

26.839.819, CUIL N° 27-26839819-3, de profe-

sión empleada, divorciada, con domicilio real en 

calle Buenos Aires nº 891; las tres de la localidad 

de Devoto, (Cba) y la Sra. MARICEL DEL VALLE 

MORIONDO, argentina, nacida el 29/03/1970, 

D.N.I. nº 21.401.035, CUIL nº 27-21401035-1, de 

profesion empleada, soltera, con domicilio en 

en calle Juan del Campillo nº 119 3º D, Barrio 

Cofico de la ciudad de Córdoba; las cuatro en 

sus caraters de únicas y universales herederas 

del Sr. Víctor Miguel Pedro Moriondo, CEDEN 

la cantidad de novecientos setenta y tres (973) 

cuotas sociales, de valor nominal PESOS DIEZ 

cada una, por un total de PESOS TRESCIEN-

TOS VEINTINUEVE MIL SESENTA Y DOS CON 

CUARENTA Y SEIS CENTAVOS, de las cuales 

resulta el causante titular en la sociedad “DON 

NESTOR S.R.L.” y que representan el 2,78% del 

capital social, a “R.G. PROYECTOS” CUIT nº 

33-71570883-9 con domicilio legal en calle Es-

paña nº 1211 de la localidad de Devoto (Cba.) 

inscripta en el Registro Publico de Comercio en 

la Matricula nº 21241-B con fecha 06/02/20018.- 

Devoto (Cba), 28 de marzo de 2025.-

1 día - Nº 589566 - $ 8580 - 4/4/2025 - BOE

METERTECH S.A.

ELECCION DE DIRECTORES TITULARES Y 

SUPLENTES - Por medio de Acta de Asamblea 

Ordinaria del dia 31 de Marzo de 2025, se rati-

fica lo acordado en acta de Asamblea Ordinaria 

del 30 de Octubre de 2024, en donde se resolvió 

la elección de los integrantes de DIRECTORIO 

y el período de mandato, a saber: por el término 

de tres ejercicios (los cerrados al 30-06-2025, 

30-06-2026 y 30-06-2027): DIRECTOR TITU-

LAR y PRESIDENTE: Fernando BOIERO, DNI 

21.991.170; DIRECTOR SUPLENTE: Yanina 

Alejandra GRUMELLI, DNI 23.436.967. Ambos 

aceptan las respectivas designaciones bajo res-

ponsabilidades legales y fijan domicilio especial 

en calle Heraclio Roman Nª 3763 de la ciudad 

de Córdoba.

1 día - Nº 590189 - $ 5332 - 4/4/2025 - BOE

DON NESTOR S.R.L.

DEVOTO

Mediante Instrumento privado de cesión de 

cuotas sociales de fecha 21/03/2024 las Sra. 

OLGA MAFALDA SCIOLLA, argentina, naci-

da el 16/07/1947, D.N.I. Nº 5.219.889, CUIL N° 

27-05219889-0, de profesión jubilada, viuda, 

con domicilio real en calle General Paz nº 132; 

MARILYN RITA MORIONDO, argentina, nacida 

el 09/03/1966, D.N.I. Nº 17.720.546, CUIL N° 27-

17720546-5, de profesión jubilada, divorciada, 

con domicilio real en calle Italia nº 770; MARIA 

ANGELICA MORIONDO, argentina, nacida el 

10/01/1979, D.N.I. Nº 26.839.819, CUIL N° 27-

26839819-3, de profesión empleada, divorciada, 

con domicilio real en calle Buenos Aires nº 891; 

las tres de la localidad de Devoto, (Cba) y la Sra. 

MARICEL DEL VALLE MORIONDO, argentina, 

nacida el 29/03/1970, D.N.I. nº 21.401.035, CUIL 

nº 27-21401035-1, de profesion empleada, sol-

tera, con domicilio en en calle Juan del Cam-

pillo nº 119 3º D, Barrio Cofico de la ciudad de 

Córdoba; las cuatro en sus caraters de únicas 

y universales herederas del Sr. Víctor Miguel 

Pedro Moriondo, CEDEN la cantidad de nove-

cientos setenta y tres (973) cuotas sociales, de 

valor nominal PESOS DIEZ cada una, por un 

total de PESOS TRESCIENTOS VEINTINUEVE 

MIL SESENTA Y DOS CON CUARENTA Y SEIS 

CENTAVOS, de las cuales resulta el causante 

titular en la sociedad “DON NESTOR S.R.L.” y 

que representan el 2,78% del capital social, a 

“R.G. PROYECTOS” CUIT nº 33-71570883-9 

con domicilio legal en calle España nº 1211 de 

la localidad de Devoto (Cba.) inscripta en el Re-

gistro Publico de Comercio en la Matricula nº 

21241-B con fecha 06/02/20018.- Devoto (Cba), 

28 de marzo de 2025.-

1 día - Nº 589569 - $ 7055 - 4/4/2025 - BOE

OSGON S.R.L.

VILLA MARIA

Por ACTA DE REUNION DE SOCIOS del 

19/03/2025 se aprobó la Ratificación y rectifi-

cación de lo resuelto en Actas de Reunión de 

Socios de fecha 02/01/2024 y 25/10/2024. Y 

se modificó el estatuto social en las cláusulas 

Quinta y Octava: “CLAUSULA QUINTA: CAPITAL 

SOCIAL. El capital social se fija en la suma de 

PESOS TRESCIENTOS MIL ( $300.000) repre-

sentado por tres mil (3000) cuotas sociales de 

Pesos Cien ($ 100) valor nominal cada una, sus-

criptas en su totalidad por los socios según el si-

guiente detalle: Socio Sr. Juan Carlos González, 

Mil Cuatrocientas Setenta (1470) cuotas socia-

les, o sea la suma de Pesos Ciento Cuarenta y 

Siete mil ($ 147.000) y socio Sr. Rodrigo Gonzá-

lez, Mil Quinientas treinta (1530) cuotas socia-

les, o sea la suma de Pesos Ciento Cincuenta 

y Tres mil (153.000)” y “OCTAVA: ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN. La dirección y ad-

ministración de la sociedad estará a cargo del 

socio Juan Carlos González, DNI N° 20.273.376, 

quien con la denominación de Socio-Gerente, 

tendrá el uso de la firma social, la representación 

legal y las facultades más amplias para actuar 

en nombre de esta y en todas las circunstancias, 

para autorizar los actos y operaciones relativos 
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a su objeto social, pudiendo en consecuencia, 

realizar contratos de adquisición de bienes mue-

bles o inmuebles, su enajenación, cesión y/o lo-

cación, así como gravarlos con derechos reales. 

Podrá también, efectuar operaciones con ban-

cos oficiales y/o privados, del país o del extranje-

ro, realizar transacciones con entes autárquicos 

y/o empresas dl estado Municipal, Provincial o 

Nacional o mixtas y otorgar poderes de todo tipo. 

No puede comprometer a la sociedad en fianzas 

o garantías a favor de terceros en operaciones 

ajenas l objeto o giro comercial de la sociedad. 

Todas las facultades, poderes y atribuciones 

conferidas al socio-gerente son enunciativas y 

no limitativas, entendiéndose que las tiene para 

todos los actos, objetivos y fines que contempla 

el presente contrato”. Ratificando los demás pun-

tos del Acta de reunión de Socios del 02/01/2024 

y Acta del 25/10/2024. 

1 día - Nº 589598 - $ 9410 - 4/4/2025 - BOE

DON ANDRES S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES - El Directorio 

de DON ANDRES S.A. CUIT: 30-70936428-2 

informa que, por resolución de Asamblea Ge-

neral Ordinaria, celebrada el 11 de Noviembre 

de 2024, se nombró, por el término estatutario 

de tres ejercicios, el siguiente Directorio: Direc-

tor Titular y Presidente, el Sr. JUAN MANUEL 

MANRIQUE, DNI 32.281.347; Directora Titular y 

Vicepresidente, la Sra. TERESA DE LAS VIRTU-

DES PEREZ DE MANRIQUE, DNI 10.046.269 y 

como Director Suplente al Sr. MANRIQUE DIE-

GO, DNI 28.849.046.

1 día - Nº 589615 - $ 1605 - 4/4/2025 - BOE

URBANIZACIÓN RESIDENCIAL

BARRIO GREENVILLE III S.A.

CONSTITUCIÓN. 1º) Fecha del Acta Constituti-

va y Estatuto: 06/03/2025. 2º) Socios: a) Martín 

Franco CHERUBINI, DNI 34.441.623, CUIT 20-

34441623-1, argentino, estado civil soltero, naci-

do el 20/06/1989, de profesión contador, con 

domicilio en Manzana 43, Lote 44, Av. Ciudad de 

Valparaíso 4339, barrio Country Ayres del Sur, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en su 

carácter de Fiduciario del Fideicomiso FIDEICO-

MISO PARA EL DESARROLLO, ADMINISTRA-

CION Y CONSTRUCCION DE OBRA GREEN 

VILLE III, CUIT Nº 30-71654079-7, inscripto en 

Registro Público de Comercio con fecha 

08/08/2019, Protocolo de Fideicomisos Matrícula 

Nº 598-H, con domicilio en Boulevard San Juan 

240, piso 1, departamento B, barrio Centro, ciu-

dad de Córdoba, Provincia de Córdoba; y b) Hé-

ctor Hugo GALLOPPA, DNI 13.961.786, CUIT 

20-13961786-0, argentino, de estado civil casa-

do, nacido el 30/11/1959, de profesión comer-

ciante, con domicilio en Avenida Valparaíso s/n 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. 

3º) Denominación de la Sociedad: “URBANIZA-

CIÓN RESIDENCIAL BARRIO GREENVILLE III 

S.A.”. 4º) Domicilio Legal en la jurisdicción de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina, fi-

jándose la Sede Social en Boulevard San Juan 

240, piso 1, oficina A, barrio Centro, ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, República Ar-

gentina. 5º) Plazo: 99 años, contados desde la 

fecha de inscripción en el Registro Público. 6º) 

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto la 

realización sin fines de lucro de las siguientes 

actividades: a) Administrar el emprendimiento, 

como así también rectificar, ratificar, reformar, 

interpretar y aplicar el reglamento interno que 

regula las obras y el desarrollo de los proyectos 

de construcción. Parquizar y mantener todas las 

áreas comunes, espacios verdes y áreas de cir-

culación existentes o que se construyan en el 

futuro en las parcelas designadas para la Urba-

nización -Loteo sin Plan de Vivienda- denomina-

da la Urbanización “URBANIZACIÓN RESIDEN-

CIAL BARRIO GREENVILLE III S.A.”, en el 

inmueble designado catastralmente como 11-01-

01-28-20-001-068, de Matrícula Folio Real 

1.737.624, tal como consta en los Planos de 

Mensura y Loteo confeccionados y presentados 

en la Municipalidad de Córdoba en Expte. Nº 

029176/2019. En este sector FIDEICOMISO 

PARA EL DESARROLLO, ADMINISTRACION Y 

CONSTRUCCION DE OBRA GREEN VILLE III, 

está desarrollando un Loteo sin Plan de Vivienda 

conforme los procedimientos establecidos en la 

Ordenanzas de Fraccionamiento, Ocupación y 

Usos de Suelo de la Municipalidad de Córdoba: 

8060/85, 12729/17, 8256/86, 12483/15, 8133/85, 

La Ordenanza de Convenios Urbanísticos 

12077/12 y particularmente el Convenio Urba-

nístico ordenanza 12896/18. b) Conforme lo des-

cripto en el punto anterior quedan sujeto al pago 

de las “expensas” (recupero de gastos) los si-

guientes lotes originarios o los que resulten de 

tareas de mensura, unión y futura subdivisión 

administrados por la sociedad, a saber: de la 

manzana 10, en su totalidad, lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28; de la manzana 11, 

en su totalidad, lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 

24, 25, 26, 27, 28; de la manzana 12, en su tota-

lidad, lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 

27, 28; de la manzana 13, en su totalidad, lotes: 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28; de la 

manzana 14, en su totalidad, lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28; de la manzana 15, 

en su totalidad, lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 

11, 12, 13, 14, 15; de la manzana 16, en su tota-

lidad, lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18; de la manzana 19, en su totali-

dad, lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 

27, 28, 29, 30; de la manzana 20, en su totalidad, 

lotes: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 

16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 

29, 30; de la manzana 21, en su totalidad, lotes: 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 

30; de la manzana 22, en su totalidad, lotes: 1, 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30. c) 

Se deja aclarado que, por su afectación y/o des-

tino, los siguientes espacios correspondientes a 

“ESPACIOS VERDES”, no abonarán expensas ni 

les corresponde acción de ninguna clase, a sa-

ber: de la manzana 8, lote 1; de la manzana 9, 

lote 1; de la manzana 17, lote 1; de la manzana 

18, lote 1; de la manzana 23, lote 1; de la manza-

na 24, lote 1; de la manzana 25, lote 1; d) Dictar, 

modificar, interpretar y aplicar el presente Esta-

tuto y dictar normas de convivencia, a las que 

deberán adherirse sin reserva alguna, todos los 

compradores de lotes en dicho fraccionamiento 

tratando de armonizar los intereses comunes, a 

los fines de lograr una mejor convivencia; e) 

Será función de la sociedad, articular y propiciar 

con el municipio la prestación de servicios gene-

rales que seguidamente se citan, destinados a 

satisfacer las necesidades de los accionistas 

propietarios, sin perjuicio de otros servicios que 

se resuelva prestar en el futuro conforme las dis-

posiciones estatutarias, y de aquellos cuya pres-

tación quede en manos del municipio, o comuna 

de la jurisdicción, en caso de corresponder, a 

saber: contratar un servicio de vigilancia a los 

fines de colaborar con el servicio de seguridad 

que presta la Provincia de Córdoba; manteni-

miento de espacios verdes a través de conve-

nios que podrá suscribir con la Municipalidad de 

Córdoba; de limpieza de terrenos baldíos; de 

mantenimiento de alumbrado público; manteni-

miento de calles y de cualquier otro eventual ser-

vicio que en rigor corresponde prestar al Munici-

pio o a la Provincia de Córdoba a través de sus 

distintos entes pero que en ausencia de su pres-

tación ejecutarán terceros contratados a tal fin 

propendiendo al bien común, el de la sociedad 

en su conjunto y de los propietarios accionistas. 

En ningún caso la sociedad asume obligación y 

responsabilidad frente al incumplimiento del 

prestador del servicio, sea prestado en forma 
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defectuosa o por hechos de terceros, por cuanto 

la obligación de la sociedad se reduce a la con-

tratación del servicio; f) Formalizar todos los 

contratos y/o convenios que fueren necesarios 

con empresas particulares, para la prestación de 

los restantes servicios; g) Reglamentar el uso de 

los lugares comunes, áreas de recreación y uso 

común –en caso de existir-, espacios de cual-

quier naturaleza que no estén bajo el dominio 

público y que pudieran ubicarse en la Urbaniza-

ción, de manera de armonizar los intereses co-

munes de los propietarios de lotes en dicha ur-

banización; h) Establecer las servidumbres y 

limitaciones que fueran convenientes al empren-

dimiento sobre las zonas comunes, respecto de 

las cuales corresponde a los asociados el uso y 

goce a perpetuidad –en el caso de existir-; i) Con 

el fin de cumplir con el objeto social, aquellos 

gastos que se hubieren devengado en cumpli-

miento del objeto social serán reintegrados pe-

riódicamente por cada uno de los señores accio-

nistas, a su costa y cargo, en concepto de 

recupero de gastos, denominadas “Expensas” 

(recupero de gastos), pudiendo el Directorio de-

legar la administración y cobro de las mismas a 

personas humanas o jurídicas especializadas en 

el área. j) A los fines de cumplir el objeto social, 

la asociación tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones. Los 

títulos de deuda que se expidan bajo la denomi-

nación “expensas” (recupero de gastos) revesti-

rán el carácter de Títulos Ejecutivos y así las 

partes lo convienen expresamente y en forma 

voluntaria se someten al proceso del juicio eje-

cutivo; k) la organización, fomento y dirección en 

todas sus fases de la actividad social y cultural 

del ámbito de competencia territorial de la Urba-

nización. l) Reglamentar las condiciones a cum-

plir por parte de los propietarios de lotes, repre-

sentantes técnicos, directores técnicos, 

encargados, constructores, contratistas, perso-

nal en general en toda la obra (sea nueva, o sea 

ampliación o refacción) que se realice en los lo-

tes que forman parte de la Urbanización, tanto 

las referidas al proyecto en si como aquéllas que 

se refieran al proceso de ejecución y construc-

ción, siempre y cuando vulneren o alteren la nor-

mal convivencia del conjunto de la urbanización 

y siempre respetando la jerarquía de las normas 

municipales que se refieren al poder de policía 

de la Municipalidad de Córdoba y/o de la Provin-

cia de Córdoba. 7º) Capital Social: El capital So-

cial se fija en la suma de PESOS TREINTA MI-

LLONES TRES MIL DOSCIENTOS ($ 

30.003.200), dividido en QUINIENTAS OCHEN-

TA Y SEIS (586) acciones de clase “A” de un voto 

por acción y de valor nominal de pesos VEINTI-

CINCO MIL SEISCIENTOS ($25.600) cada una; 

y QUINIENTAS OCHENTA Y SEIS (586) accio-

nes de clase “B” de un voto por acción y de valor 

nominal de pesos VEINTICINCO MIL SEIS-

CIENTOS ($25.600) cada una. Todas las clases 

de acciones serán ordinarias, escriturales. Sus-

cripción: 1) Martín Franco CHERUBINI en su 

carácter de Fiduciario del Fideicomiso FIDEICO-

MISO PARA EL DESARROLLO, ADMINISTRA-

CION Y CONSTRUCCION DE OBRA GREEN 

VILLE III suscribe QUINIENTAS OCHENTA Y 

SEIS (586) acciones de clase “A” de un voto por 

acción y de valor nominal de pesos VEINTICIN-

CO MIL SEISCIENTOS ($25.600) cada una, por 

un total de $15.001.600; y 2) el Sr. Héctor Hugo 

GALLOPPA suscribe QUINIENTAS OCHENTA Y 

SEIS (586) acciones de clase “B” de un voto por 

acción y de valor nominal de pesos VEINTICIN-

CO MIL SEISCIENTOS ($25.600) cada una, por 

un total de $15.001.600. El capital es suscripto en 

este acto y es integrado en efectivo por ambos 

socios, aportando en este acto el 25% de la can-

tidad suscripta por cada uno. 8º) Administración: 

La administración de la sociedad estará a cargo 

de un Directorio integrado por un mínimo de un 

miembro y un máximo de cinco miembros, se-

gún lo designe la Asamblea. La Asamblea debe 

designar suplentes en igual o menor número que 

los titulares y por el mismo plazo, a fin de llenar 

las vacantes que se produzcan en el orden de su 

elección. Los directores en su primera sesión de-

ben designar un Presidente. En caso de nom-

brarse mayor número de directores, éstos ten-

drán, sucesivamente, el cargo de Vicepresidente, 

Secretario y vocales titulares. Los Directores se 

elegirán por un período de tres ejercicios y son 

reelegibles indefinidamente. El cargo de los di-

rectores se entiende prorrogado hasta que no 

sean designados los sucesores por la Asamblea 

de accionistas aun cuando haya vencido el plazo 

por el que fueron elegidos y hasta tanto los nue-

vos miembros hayan tomado posesión de sus 

cargos.¬ ¬9º) Designación de Autoridades: como 

Director Titular y Presidente: al Sr. Mauricio RE-

VIGLIONO, DNI Nº 11.192.498, CUIT Nº 20-

11192498-9, argentino, estado civil casado, naci-

do el 08/12/1954, de profesión empresario 

agricultor, con domicilio en Boulevard O´Higgins 

5979, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

República Argentina; y como Director Suplente: 

al Sr. Marcelo Gustavo MILANESIO DNI Nº 

17.009.192, CUIT Nº 20-17009192-3, argentino, 

de estado civil divorciado, nacido el 11/02/1965, 

de profesión empresario, con domicilio en Man-

zana 36, Lote 3, barrio Las Delicias, ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, República Ar-

gentina. 10º) Representación de la sociedad: La 

representación legal de la sociedad le corres-

ponde al Presidente del Directorio. En ausencia 

o impedimento de éste sin que sea necesario 

justificar este hecho ante terceros, será reempla-

zado por el Vicepresidente, y en caso de que se 

haya designado un único director titular, por el 

Director suplente. 11º) Fiscalización: La sociedad 

prescinde de la sindicatura conforme lo estable-

cido en el artículo 284 de la L.G.S. (Ley 19.550), 

teniendo los accionistas los derechos conferidos 

por el artículo 55 de dicho cuerpo legal. No obs-

tante la fiscalización interna de la sociedad en 

caso que se supere el extremo estipulado por el 

artículo 299 inc. 2º de la L.G.S. (Ley 19.550), 

será llevada a cabo por un síndico titular y un 

síndico suplente. En ese caso el síndico titular o 

el síndico suplente tendrán derecho a cobrar re-

muneraciones. El síndico durará en sus funcio-

nes dos ejercicios y podrán ser reelegidos inde-

finidamente. 12º) Cierre de Ejercicio: 31/12. 13°) 

Reglamento interno: En oportunidad de la cons-

titución se dictó reglamento interno.

1 día - Nº 589619 - $ 62465 - 4/4/2025 - BOE

CORMORAN S.A.

AVISO AMPLIATORIO del aviso Nº 582828 

27/02/2025 - Por Asamblea Extraordinaria del 

23/12/2024, se aprobó el aumento de capi-

tal a $ 60.000.000.-y posterior reducción a $ 

30.000.000.- Se aprueba la redacción de un 

nuevo texto ordenado.

1 día - Nº 589921 - $ 1100 - 4/4/2025 - BOE

CAFÉ DE TRASLASIERRA S.R.L.

MODIFICACIÓN CONTRATO SOCIAL - Por 

Acta de Reunión de Socios de fecha 07/03/2025 

se modifica la cláusula cuarta del contrato so-

cial que dice: “CLÁUSULA CUARTA: El capital 

social se fija en la suma de pesos Ochocien-

tos Mil ($ 800.000,00), dividido en Ochenta Mil 

(80.000) cuotas sociales de pesos Diez ($ 10,00) 

valor nominal cada una, las que se encuentran 

totalmente suscriptas por cada uno de los so-

cios, según el siguiente detalle: 1) El Sr. MAURO 

LEONEL MENDEZ, suscribe la cantidad de Se-

tenta y Seis Mil (76.000) cuotas sociales. 2) El Sr. 

TOMÁS HAYES, suscribe la cantidad de Cuatro 

Mil (4.000) cuotas sociales. Se pacta conforme 

al art. 151 de la Ley General de Sociedades que 

los socios, previo acuerdo y con el voto favora-

ble de más de la mitad del capital social, podrán 

suscribir e integrar cuotas suplementarias de 

capital social guardando la misma proporción 

de cuotas ya integradas.” Asimismo, se designa 

como Socio gerente suplente al Sr. TOMÁS HA-

YES, D.N.I. N° 33.699.488, con domicilio espe-

cial en calle Avenida Libertad 625, de la ciudad 

de Nono, Departamento San Alberto. Por último 
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se establece como SOCIO: Sr. TOMÁS HAYES, 

D.N.I. 33.699.488, nacido el 11/01/1988, soltero, 

argentino, comerciante, domicilio en calle Cami-

no a la Gloria S/N°, Barrio La Florida, de la ciu-

dad de Mina Clavero. Córdoba.

1 día - Nº 589401 - $ 5735 - 4/4/2025 - BOE

FEMORAL S.R.L.

RIO CEBALLOS

“FEMORAL S.R.L.” CUIT N° 30715233866 - 

Cesion de Cuotas Partes - Mediante contra-

to de compraventa de cuotas partes de fecha 

20/10/2022, el Sr. Martín Manuel FERNAN-

DEZ, D.N.I. N° 27.735.256, CUIT/CUIL N° 20-

27735256-8, nacido el día 08/04/1980, estado 

civil Casado, nacionalidad Argentina, de profe-

sión Contador Público, con domicilio real en calle 

Wilde Nº 189 de la Ciudad de Laboulaye, De-

partamento Presidente Roque Sáenz Peña, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina, 

como CEDENTE, cedió y transfirió la totalidad 

de las cuotas (es decir, 1.000 cuotas sociales, 

de un valor nominal de $15 cada una) a María 

Soledad Moral, DNI N° 24.919.479, CUIT N° 

23249194794, nacida el 24/03/1976, estado ci-

vil soltera, nacionalidad argentina, de profesión 

comerciante, con domicilio en calle Luis Vélez 

N° 1042 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, Republica Argentina, como CESIO-

NARIA, quien queda incorporada a “FEMORAL 

S.R.L” como socia, suscribiendo las menciona-

das cuotas.

1 día - Nº 589638 - $ 3910 - 4/4/2025 - BOE

NEGOCIO GASTRONOMICO S.A.S

TRASNFERENCIA DE ACCIONES-REMO-

CIÓN POR JUSTA CAUSA-DESIGNACIÓN AD-

MINISTRADOR SUPLENTE-MODIFICACIÓN 

ESTATUTO SOCIAL. Acta de reunión de socios 

de fecha 25 de marzo de 2025.Se resuelve:1) 

TRASFERIR LAS ACCIONES de la Sra. Socia 

Silvina Pairetti DNI 28.849.161 por un total de 

de Cincuenta (50) acciones ordinarias, nomi-

nativas, no endosables, de la clase “B” y con 

derecho a un voto por acción, con un valor no-

minal cada una de pesos Trescientos Treinta y 

Siete con Cincuenta Céntimos ($337,50), o sea 

un total de pesos de Dieciséis Mil Ochocientos 

Setenta y Cinco ( $16.875) en favor del Socio 

Diego Enrique Blanc DNI 25.457.092. 2)REMO-

VER POR JUSTA CAUSA del cargo de admi-

nistradora suplente a Sra. María Andrea Pairetti 

y en consecuencia de la dirección, administra-

ción, representación de la sociedad y uso de la 

firma social. 3) DESIGNAR ADMINISTRADOR 

SUPLENTE y determinar en uno el número de 

administrador suplente, recayendo tal desig-

nación desde el día de la fecha en el Sr José 

Enrique Blanc, DNI 12.994.047 quien ejercerá el 

cargo de administrador suplente asumiendo la 

responsabilidad de la dirección, administración, 

representación de la sociedad y uso de la firma 

social. 4.) MOIFICAR EL ESTATUTO SOCIAL 

social en su parte ADMINISTRACIÓN – RE-

PRESENTACION – USO DE LA FIRMA relativa 

al ARTICULO SEPTIMO quedando redactado 

de la siguiente manera: “SEPTIMO”: La adminis-

tración estará a cargo de/ del/ los Sr./es Diego 

Enrique Blanc D.N.I. 25.475.092 que revestirá/n 

el carácter de administrador/ es Titular/es. En 

el desempeño de sus funciones y actuando en 

forma individual o colegiada según el caso tie-

nen todas las facultades para realizar los actos 

y contratos tendientes al cumplimiento del obje-

to social y durara/n en su/s cargos mientras no 

sean removidos por justa causa. En este mismo 

acto se designa al Sr. José Diego Blanc D.N.I. 

12.994.047 en el carácter de administrador su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse. Los nombrados, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo responsabili-

dad de ley, se notifican del tiempo de duración 

de los mismos y manifiestan, con carácter de 

declaración jurada, que no les corresponden las 

prohibiciones e incompatibilidades de ley.

1 día - Nº 589620 - $ 10600 - 4/4/2025 - BOE

OMNIVOLT S.A.S. 

VILLA ALLENDE

Constitución de fecha 27/03/2025. Socios: 

1) Alejandra Lucía PÉREZ LUCERO, DNI 

16.903.580, CUIL 27-16903580-1, nacida el 30 

de enero de 1964, casada, argentina, Ingeniera 

Electricista Electrónico, con domicilio en Cerro 

de los Linderos 2350, Bº San Isidro, Villa Allen-

de, provincia de Córdoba; 2) Gustavo LAZARTE, 

DNI 16.971.511, CUIL: 20-16971511-5, nacido el 

7 de enero de 1965, casado, argentino, Ingenie-

ro Electricista Electrónico, con domicilio en Cerro 

de los Linderos 2350, Bº San Isidro, Villa Allende, 

provincia de Córdoba; 3) Juan Renato PERALTA, 

DNI 16.507.290, CUIL 20-16507290-2, nacido el 

17 de agosto de 1963, casado, argentino, de 

profesión Ingeniero Electricista Electrónico, con 

domicilio en Calle de la Luna 207 Bº Mendiolaza 

Golf, Mendiolaza, provincia de Córdoba; 4) Da-

niel Osvaldo ACEVEDO, DNI 14.368.979, CUIL 

20-14368979-5, casado, argentino, de profesión 

Ingeniero Electricista, nacido el 11 de diciembre 

de 1961, con domicilio en calle Amboy 3090, 

Bº Residencial San Carlos, Córdoba Capital. 

Denominación: OMNIVOLT S.A.S. Sede: Ave-

nida Hipólito Yrigoyen 335 de la ciudad de Villa 

Allende, Departamento Colón, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: Todo tipo 

de instalaciones eléctricas en baja, media y alta 

tensión, incluyendo, entre otras, las actividades 

de diseño, proyecto, planificación, dirección téc-

nica, representación técnica, ejecución, montaje, 

puesta en servicio, mantenimiento preventivo y 

correctivo, reparación y optimización de siste-

mas eléctricos. Asimismo, la sociedad podrá 

desarrollar actividades de proyecto, dirección 

técnica, ejecución, operación y mantenimiento 

de subestaciones transformadoras, estaciones 

transformadoras, líneas de transmisión y distri-

bución de energía eléctrica, nacional e interna-

cional, así como la implementación de sistemas 

de automatización, control y telemetría asocia-

dos a infraestructuras eléctricas. La sociedad se 

dedicará a las mediciones de puesta a tierra de 

instalaciones eléctricas tanto como comerciales, 

industriales o de edificios. Así también a las me-

diciones de termografía de tableros, de transfor-

madores, etc, o sea todas las mediciones que 

exija la reglamentación vigente. La sociedad 

también se dedicará a la comercialización, dis-

tribución, importación, exportación, represen-

tación, venta y alquiler de materiales, equipos, 

insumos y componentes eléctricos vinculados 

a generación convencional y renovable, electró-

nicos y electromecánicos, tanto en el mercado 

nacional como internacional. Adicionalmente, 

la empresa podrá prestar servicios de consul-

toría, asesoramiento técnico y capacitación 

especializada en el ámbito eléctrico, abarcan-

do normativas, seguridad eléctrica, eficiencia 

energética y nuevas tecnologías aplicadas a la 

generación, transmisión y distribución de ener-

gía. En el marco de la transición energética, la 

sociedad podrá participar en proyectos y obras 

de ingeniería eléctrica vinculados a generación 

convencional y renovable, incluyendo energía 

solar, eólica, hidráulica, biomasa y cualquier 

otra fuente alternativa, así como en proyectos 

de almacenamiento energético y redes inteligen-

tes (Smart Grids). Dentro de este ámbito, podrá 

desarrollar la implementación de sistemas de 

automatización y control para redes eléctricas 

inteligentes, incluyendo sensores, medidores 

inteligentes, sistemas de almacenamiento y ges-

tión de demanda, con el objetivo de optimizar el 

uso y distribución de la energía eléctrica. La em-
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presa podrá desarrollar cualquier otra actividad 

complementaria, conexa o derivada de su objeto 

principal, incluyendo la ejecución de obras civi-

les, mecánicas y electromecánicas necesarias 

para la instalación de infraestructuras eléctricas. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento. Capital: El ca-

pital es de pesos cuatro millones ($4.000.000) 

representado por 4000 acciones de valor nomi-

nal pesos mil ($1000) cada acción, ordinarias, 

nominativas, no endosables de clase A, con 

derecho a 5 votos. Suscripción: 1) Alejandra 

Lucía PÉREZ LUCERO suscribe la cantidad de 

1000 acciones. 2) Gustavo LAZARTE suscribe la 

cantidad de 1000 acciones. 3) Juan Renato PE-

RALTA suscribe la cantidad de 1000 acciones. 4) 

Daniel Osvaldo ACEVEDO suscribe la cantidad 

de 1000 acciones. Ad¬ministración: La adminis-

tración de la sociedad es¬tará a cargo de Juan 

Renato PERALTA, DNI 16.507.290 en el carácter 

de administrador titu¬lar. En el desempeño de 

sus funciones actuará de forma individual. Gus-

tavo LAZARTE, DNI 16.971.511 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán 2 años en sus 

cargos con posibilidad de renovación. Repre-

sentación: la representación legal y uso de firma 

social, estará a cargo de Alejandra Lucía PÉREZ 

LUCERO, DNI 16.903.580. Durará 2 años en su 

cargo con posibilidad de renovación. Fiscaliza-

ción: La sociedad prescinde de la sindi-catura. 

Ejercicio Social: 15/12.

1 día - Nº 589664 - $ 24965 - 4/4/2025 - BOE

SEIA DESARROLLOS S.R.L.

VILLA MARIA

Constitución de sociedad - (1) Fecha Contrato 

Social: 19.03.2025. (2) Socios: (i) Claudio Virgilio 

Seia, argentino, divorciado, mayor de edad, 

D.N.I. Nº 20.600.528, C.U.I.T./C.U.I.L. Nº 23-

20600528-9, nacido el 05.10.1968, sexo mascu-

lino, ingeniero civil, con domicilio en calle Lean-

dro N. Alem Nº 484, Planta Baja de la Ciudad de 

Villa María, Provincia de Córdoba, Republica Ar-

gentina; (ii) Manuel Benjamín Seia, argentino, 

soltero, mayor de edad, D.N.I. Nº 40.815.745, 

C.U.I.T./C.U.I.L. Nº 20-40815745-6, nacido el 

16.01.1998, sexo masculino, ingeniero civil, con 

domicilio en calle Leandro N. Alem Nº 484, Plan-

ta Baja de la Ciudad de Villa María, Provincia de 

Córdoba, Republica Argentina; y (iii) Federico 

José Seia, argentino, soltero, mayor de edad, 

D.N.I. Nº 42.260.835, C.U.I.T./C.U.I.L. Nº 20-

42260835-5, nacido el 22.11.1999, sexo masculi-

no, licenciado en administración de empresas, 

con domicilio en calle Leandro N. Alem Nº 484, 

Planta Baja de la Ciudad de Villa María, Provin-

cia de Córdoba, Republica Argentina. (3) Deno-

minación: SEIA DESARROLLOS S.R.L. (4) Sede 

social: Leandro N. Alem Nº 484, Planta Baja de 

la Ciudad de Villa María, Provincia de Córdoba, 

Republica Argentina. (5) Plazo: 99 años conta-

dos a partir de la fecha de constitución. (6) Obje-

to: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 

cuenta propia o de terceros, o asociada a terce-

ros, en el país y/o en el extranjero, a: (i) Proyectar 

y/o ejecutar toda clase de construcciones civiles 

e industriales, públicas o privadas, compra - ven-

ta, alquileres y arrendamientos y administración 

de inmuebles urbanos y rurales; (ii) Creación de 

urbanizaciones residenciales, clubes de campo, 

barrios cerrados, countries y/o conjuntos inmobi-

liarios, la compraventa de inmuebles y/o lotes de 

dichos emprendimientos; (iii) Ejecución de obras 

viales de apertura, mejora o pavimentación de 

calles, construcción de edificios y estructuras 

metálicas o de hormigón; (iv) Construcción de 

edificios en altura, afectados al sistema de pro-

piedad horizontal; (v) Construcción de redes 

para la transmisión de energía eléctrica y obras 

de electrificación, instalación de bombas para 

extracción de agua, desagües, redes cloacales y 

plantas de tratamiento de líquidos, redes de gas 

y de fibra óptica, como así también cualquier 

otra obra que sea necesaria para el desarrollo 

de la infraestructura de urbanizaciones residen-

ciales o de cualquier otro tipo; (vi) Realización de 

todo tipo de tareas de demolición, remodelación, 

reparación, refacción y conservación de inmue-

bles; (vii) Ejecución de todo tipo de trabajo de 

movimiento de suelo y excavación; (viii) Fabrica-

ción, industrialización, fraccionamiento de par-

tes y/o productos y construcciones metálicas, de 

acero inoxidable, aluminio y de madera; (ix) 

Compra, venta, intermediación, importación, ex-

portación, de materiales de construcción, sean 

nuevos y/o usados, materias primas metálicas 

y/o de aluminio y/o de maderas; (x) Producción, 

fabricación, transformación de elementos metáli-

cos, de acero inoxidable, aluminio y de madera, 

realización de tareas de carpintería metálica, de 

acero inoxidable, aluminio y de madera; (xi) Rea-

lización de operaciones inmobiliarias, compra-

venta, permuta, alquiler, arrendamiento y admi-

nistración de propiedades inmuebles, inclusive 

las comprendidas bajo el régimen de propiedad 

horizontal, así como también toda clase de ope-

raciones inmobiliarias incluyendo el fracciona-

miento y posterior loteo de parcelas destinadas 

a la vivienda, urbanización, clubes de campo y/o 

conjuntos inmobiliarios, explotaciones agrícolas 

o ganaderas y parques industriales. Podrá inclu-

sive realizar todas las operaciones sobre inmue-

bles que autoricen las leyes comprendidas en 

las disposiciones de propiedad horizontal y lea-

sing; (xii) Concesión de créditos para la financia-

ción de la venta de bienes que incluye su objeto 

social. Quedan excluidas las operaciones de la 

Ley de Entidades Financieras y toda aquella que 

requiera el concurso del ahorro público; (xiii) Eje-

cución de funciones de administrador en contra-

tos de fideicomisos no financieros, consistente 

en actuar como fiduciario de fideicomisos no fi-

nancieros en los términos de la normativa espe-

cífica en la materia. Queda excluida la posibili-

dad de actuar como fiduciario en fideicomisos 

financieros previstos en la legislación vigente; y 

(xiv) Realización de actividad financiera de inver-

sión, consistente en tomar participaciones en 

otras sociedades, mediante la compra, venta o 

permuta, al contado o a plazos, de acciones, 

obligaciones negociables u otra clase de títulos 

o aportes de capital a sociedades constituidas o 

a constituir, o celebrar los contratos de colabora-

ción empresaria tipificados en el Código Civil y 

Comercial de la Nación, o participar como fidu-

ciante y beneficiario en fideicomisos de adminis-

tración. No podrá realizar las operaciones previs-

tas en la Ley de Entidades Financieras, ni 

cualesquiera otras que requieran el concurso 

público. Para el cumplimiento de sus fines, la so-

ciedad podrá desarrollar las siguientes activida-

des: (a) Comerciales: Compra, venta, permuta, 

aparcería, arriendo y toda operación comercial 

que se relacione con su objeto, participando en 

contrataciones directas y/o licitaciones públicas 

o privadas, celebrar contratos de leasing y fidei-

comiso –tanto como dador o como tomador, 

como fiduciante, fiduciario, operador, organiza-

dor, beneficiario o fideicomisario–, subcontratos 

o cualquier otra figura jurídica, realizar aportes a 

sociedades por acciones, negociación de títulos 

– valores, operaciones de financiación, exclu-

yéndose expresamente las comprendidas en la 

Ley de Entidades Financieras ni actuar como fi-

duciario en fideicomisos financieros previstos en 

la legislación vigente. Importar y exportar ele-

mentos y/o materiales que hagan a su actividad; 

(b) Mandataria: Ejercer representaciones, man-

datos, agencias, comisiones, gestiones de nego-

cios y administraciones relacionadas con su ob-

jeto. Asimismo, podrá suscribir convenios, de 

cualquier especie y modalidad, con entes públi-

cos y/o privados; y (c) Servicios: Proyectar, ase-

sorar y/o actuar como consultora y/o contratista 

en todas las áreas que integran su objeto. Si las 

disposiciones legales exigieran para el ejercicio 

de alguna de las actividades comprendidas en el 

objeto social algún título profesional o autoriza-

ción administrativa y/o la inscripción en Regis-

tros Públicos, dichas actividades deberán reali-
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zarse por medio de personas que ostenten el 

requerido título, dando cumplimiento a la totali-

dad de las disposiciones reglamentarias. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento. (7) Capital social: $ 

10.000.000 dividido en 10.000 cuotas sociales 

de $ 1.000 valor nominal cada una. Suscripción 

individual: (i) Claudio Virgilio Seia suscribe 5.000 

cuotas sociales, es decir, $ 5.000.000; (ii) Ma-

nuel Benjamín Seia suscribe 3.000 cuotas socia-

les, esto es, $ 3.000.000; y (iii) Federico José 

Seia suscribe 2.000 cuotas sociales, es decir, $ 

2.000.000. (8) Administración y Representación: 

La administración, representación legal y uso de 

la firma social estará a cargo de la Gerencia, la 

que será de carácter individual. Se designa Ge-

rente Titular a Claudio Virgilio Seia, D.N.I. Nº 

20.600.528. Su plazo de duración es por el tér-

mino de duración de la sociedad. El uso de la 

firma social será válido con la firma del Gerente 

Titular, que en todos los casos estará precedida 

del sello de la sociedad. En tal carácter, tiene to-

das las facultades para realizar todos los actos y 

contratos tendientes al cumplimiento del objeto 

social y representación de la sociedad, no pu-

diendo comprometer a la sociedad en fianzas o 

garantías a favor de terceros en operaciones aje-

nas al objeto social. Se designa Gerente Suplen-

te a Manuel Benjamín Seia, D.N.I. Nº 40.815.745. 

(9) Fiscalización: La fiscalización de las opera-

ciones sociales podrá ser efectuada en cualquier 

momento por los socios, quienes podrán inspec-

cionar los libros de cuentas y demás documen-

tos de la sociedad. (10) Fecha de cierre del ejer-

cicio: 31 de enero de cada año.

1 día - Nº 589707 - $ 39970 - 4/4/2025 - BOE

ODILA HERRMANN Y CIA SAS 

AUMENTO DE CAPITAL - Los socios que re-

presentan el 100% del Capital Social y votante 

de la firma Odila Herrmann y Cia SAS - CUIT 

30-71712705-2 Matrícula N° 27.510 - A y en reu-

nión del 28 de Marzo de 2025 dan a publicidad 

decisión anterior de efectuar la emisión y sus-

cripción de acciones por valor de $57.000.000. 

Pesos Cincuenta y siete millones. y proceden a 

modificar el Art. 5 del Contrato Social registrado 

en 07/04/2021 quedando así redactado Art. 5 El 

Capital Social es de pesos, cincuenta y siete mi-

llones, doscientos mil pesos, representado por 

(57.200) acciones de pesos Mil ($ 1.000) valor 

cada una ordinarias, nominativas, no endosa-

bles, de clase “B” y con derecho a un voto por 

acción El Capital Social puede ser aumentado 

conforme a lo previsto por el Art. 44 de la Ley 

27.3149. Los socios suscriben la totalidad de las 

acciones emitidas a ser integradas con los Apor-

tes Irrevocables. En Córdoba a los 28 dias del 

mes de Marzo de 2025.

1 día - Nº 589858 - $ 3915 - 4/4/2025 - BOE

PASCHINI S.A.

Elección de Autoridades - Por Asamblea General 

Ordinaria Nº 7 del día 28/02/2025 se designaron 

autoridades: Presidente: Sergio Elio Paschini, 

DNI Nº 14.839.200. Vicepresidente: Guillermo 

Ariel Paschini, D.N.I 21.396.384. Directora Titu-

lar: Lic. María Cecilia Paschini, D.N.I 17.000.676, 

Directores Suplentes: Lucas Paschini, DNI 

33.535.811 y a María Victoria Paschini, D.N.I. N° 

36.358.667.; Todos fijan domicilio especial en Av. 

La Voz del Interior 5850 de la ciudad de Córdo-

ba. Se prescinde de la Sindicatura.

1 día - Nº 589666 - $ 1650 - 4/4/2025 - BOE

MGG – EQ S.A.

JESUS MARIA

Elección de Directorio - Por Acta Nº 2 de Asam-

blea General Ordinaria de fecha 10 de diciembre 

de 2024 se resolvió designar el siguiente Direc-

torio: (i) Directora Titular – Presidente: María Ga-

briela Guma, D.N.I. N° 22.720.957; y (ii) Director 

Suplente: Carlos José Bertilotti Guma, D.N.I. Nº 

41.735.913; todos por término estatutario.

1 día - Nº 589701 - $ 1100 - 4/4/2025 - BOE

RUNZI S.A.

LA FALDA

Elección de Directorio - Por Acta de Asamblea 

General Ordinaria de fecha 24 de octubre de 

2024 se resolvió designar el siguiente Directo-

rio: (i) Director Titular – Presidente: Antonio Bru-

no Walter María Ceschi di Santa Croce, D.N.I. 

Nº 11.163.516; y (ii) Director Suplente: Walter 

Bruno María Ceschi di Santa Croce, D.N.I. Nº 

16.856.454; todos por término estatutario.

1 día - Nº 589717 - $ 1100 - 4/4/2025 - BOE

JAGUARY MINK S.A.

Por asamblea general extraordinaria del 

8.12.2023, se resolvió: i) elevar el capital social 

de $40.000.000 a $360.000.000 y ii) modificar 

el artículo cuarto del estatuto social conforme 

la siguiente redacción: El capital social es de 

$360.000.000, representado por 36.000 accio-

nes de valor nominal $10.000 cada una, ordi-

narias, nominativas no endosables: a) 15.535 

acciones de la “Clase A” con derecho a 5 votos 

por acción y 20.465 acciones de la “Clase B” con 

derecho a 1 voto por acción. El capital puede ser 

aumentado por decisión de la asamblea ordina-

ria, hasta el quíntuplo de su monto conforme el 

art. 188 de la Ley 19.550.

1 día - Nº 589752 - $ 2260 - 4/4/2025 - BOE

STOLLER INTERNATIONAL INC.

Cancelación de inscripción de sociedad extran-

jera (Art. 123, Ley 19.550) - Se hace saber que 

mediante Resolución del Directorio adoptada 

por unanimidad mediante consentimiento escri-

to en reemplazo de reunión, de fecha 14 de oc-

tubre de 2024, la sociedad Stoller International 

Inc., constituida e inscripta según las leyes del 

Estado de Texas, Estados Unidos de Norteamé-

rica, inscripta según art. 123 de la Ley General 

de Sociedades n° 19.550 ante la Inspección de 

Personas Jurídicas de la provincia de Córdoba 

bajo la matrícula N° 015-G, resolvió cancelar la 

inscripción de la sociedad en los términos del 

art. 123 de la Ley General de Sociedades nº 

19.550, en la Inspección de Personas Jurídicas 

de la provincia de Córdoba, República Argentina, 

Registro Público de la ciudad de Córdoba, Repú-

blica Argentina.

1 día - Nº 589773 - $ 3185 - 4/4/2025 - BOE

FELDER S.A.

Elección de Autoridades - Modificación Estatu-

to - Por Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 

21/02/2025, se aprueba la designación de los 

miembros del Directorio, como sigue: Director 

Titular: con el cargo de Presidente: Patricia Né-

lida Weissbein, DNI Nº 10.446.298; Director su-

plente: Jorge Fernando Rodríguez Campos, DNI 

Nº 8.090.825. Aumento y Disminución de capital 

para absorción de pérdidas quedando conforma-

do un capital de $ 50.000.000.- representado por 

50.000 acciones ordinarias, nominativas, no en-

dosables de un voto, VN 1000.- Se modifican Art. 

1º, 4º, 11º,12º del Estatuto social con redacción 

de Texto ordenado.-

1 día - Nº 589891 - $ 2230 - 4/4/2025 - BOE

POSADA DEL SOL S.A. 

Por Asamblea General Ordinaria Unánime y Au-

toconvocada de fecha 27.03.2025, se resolvió la 

elección de nuevas Autoridades quedando cons-

tituido el nuevo directorio por el plazo de tres (3) 

ejercicios de la siguiente forma: DIRECTORES 

TITULARES: PRESIDENTE: HORACIO RAMÓN 

CHERINI, DNI N° 10.543.774, con domicilio real 

en Lote 26, Manzana 53, Urbanización Cinco 
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Lomas de la localidad de la Calera, VICE-PRE-

SIDENTE: MARÍA GRACIELA GIRBAU, DNI N° 

11.193.025, con igual domicilio al anteriormente 

citado. DIRECTORES SUPLENTES: DANIELA 

CHERINI, DNI N° 27.360.988 con domicilio en 

Manzana 56, Lote 10, Urbanización Residencial 

Cinco Lomas, La Calera, Provincia de Córdoba y 

SILVINA DEL VALLE CHERINI GIRBAU, DNI N° 

24.692.140, con domicilio en Manzana 54, Lote 

31, Urbanización Residencial Cinco Lomas, La 

Calera, Provincia de Córdoba. Asimismo, se de-

cidió prescindir de Sindicatura. 

1 día - Nº 589859 - $ 3505 - 4/4/2025 - BOE

ELEVAN

INDUSTRIAS METALÚRGICAS S.R.L. 

Cesión de Cuotas. Desvinculación de Socios. 

Designación de Socios Gerente Titular y Suplen-

te - Cesión de Cuotas Sociales del 27.02.2025. 

Entre Olives de Ferraro, Alicia Del Valle, D.N.I. 

6493410 (cedente) y Ferraro, Emanuel Antonio, 

DNI 28429668 (cesionario). PRIMERA: “El Ce-

dente” manifiesta ser titular de NUEVE (9) cuo-

tas sociales, de la sociedad que gira en plaza 

bajo la denominación de “ELEVAN Industrias 

Metalúrgicas S.R.L”, CUIT 30-62347439-5. SE-

GUNDA: “El Cedente”, vende, cede y transfiere a 

“El Cesionario” la cantidad de NUEVE (9) cuotas 

sociales que posee y le corresponden en la So-

ciedad relacionada precedentemente. TERCE-

RA - PRECIO: Que atento a que el valor nominal 

de cada cuota es de Pesos Un Mil ($1000), el 

precio total de esta cesión es de PESOS NUEVE 

MIL ($9000). CUARTA: “El Cesionario” acepta la 

cesión efectuada en su favor, quien en este acto 

satisface la totalidad del precio por la cantidad 

de cuotas que les es cedida, sirviendo la firma 

del presente de eficaz recibo y carta de pago 

en forma. A consecuencia de esto, “el cedente” 

transfiere a “el cesionario”, todos los derechos y 

acciones que le correspondían o podían corres-

ponderle en la sociedad. Cesión de Cuotas So-

ciales del 27.02.2025. Entre el Sr. Ferraro, Vicen-

te, D.N.I 93245749 (cedente) y Ferraro, Emanuel 

Antonio, DNI 28429668 (cesionario). PRIMERA: 

“El Cedente” manifiesta ser titular de VEINTIU-

NO (21) cuotas sociales, de la sociedad que gira 

en plaza bajo la denominación de “ELEVAN In-

dustrias Metalúrgicas S.R.L”, CUIT 30-62347439-

5. SEGUNDA: “El Cedente”, vende, cede y trans-

fiere a “El Cesionario” la cantidad de SEIS (6) 

cuotas sociales que posee y le corresponden en 

la Sociedad relacionada precedentemente. TER-

CERA - PRECIO: Que atento a que el valor no-

minal de cada cuota es de Pesos Un Mil ($1000), 

el precio total de esta cesión es de PESOS SEIS 

MIL ($6000). CUARTA: “El Cesionario” acepta la 

cesión efectuada en su favor, quien en este acto 

satisface la totalidad del precio por la cantidad 

de cuotas que les es cedida, sirviendo la firma 

del presente de eficaz recibo y carta de pago 

en forma. A consecuencia de esto, “el cedente” 

transfiere a “el cesionario”, todos los derechos y 

acciones que le correspondían o podían corres-

ponderle en la sociedad. Cesión de Cuotas So-

ciales del 27.02.2025. Entre el Sr. Ferraro, Vicen-

te, D.N.I 93245749 (cedente) y Ferraro, María 

Laura DNI 24615724 (cesionario). PRIMERA: “El 

Cedente” manifiesta ser titular de VEINTIUNO 

(21) cuotas sociales, de la sociedad que gira en 

plaza bajo la denominación de “ELEVAN Indus-

trias Metalúrgicas S.R.L”, CUIT 30-62347439-5. 

SEGUNDA: “El Cedente”, vende, cede y transfie-

re a “El Cesionario” la cantidad de QUINCE (15) 

cuotas sociales que posee y le corresponden 

en la Sociedad relacionada precedentemente. 

TERCERA - PRECIO: Que atento a que el va-

lor nominal de cada cuota es de Pesos Un Mil 

($1000), el precio total de esta cesión es de PE-

SOS QUINCE MIL ($15000). CUARTA: “El Ce-

sionario” acepta la cesión efectuada en su favor, 

quien en este acto satisface la totalidad del pre-

cio por la cantidad de cuotas que les es cedida, 

sirviendo la firma del presente de eficaz recibo y 

carta de pago en forma. A consecuencia de esto, 

“el cedente” transfiere a “el cesionario”, todos los 

derechos y acciones que le correspondían o po-

dían corresponderle en la sociedad. Por reunión 

Autoconvocada de Socios del 27.02.2025, se 

resolvió ACEPTAR la desvinculación de los so-

cios Olives de Ferraro, Alicia Del Valle y Ferraro 

Vicente aprobando las gestiones realizadas por 

el mismo hasta la fecha, quedando excluido de 

toda responsabilidad futura que pudiera caberle 

y DESIGNAR como Socios Gerentes 1) Ferraro, 

María Laura 2) Ferraro, Emanuel Antonio, en for-

ma indistinta 

1 día - Nº 589863 - $ 17905 - 4/4/2025 - BOE

HEMODINAMIA DEL CENTRO S.R.L.

Modificación estatuto - Por acta de fecha 6 de 

marzo de 2025, de la sociedad “HEMODINAMIA 

DEL CENTRO S.R.L.”, sociedad inscripta con 

fecha 17 de Diciembre de 2008, bajo Matrícula 

N°11.683-B del Protocolo de Contratos y Disolu-

ciones y modificación inscripta el 17/08/16 en el 

Registro Público de Comercio de la Provincia de 

Córdoba, se ratifica el acta de socios de fecha 

12 de diciembre de 2024 publicada en el BO el 

día 9/01/25 y se modifica el artículo QUINTO del 

estatuto vigente el que queda redactado de la 

siguiente manera “El capital social se fija en la 

suma de pesos diez mil ($10.000), dividido en 

CIEN (100) cuotas sociales de pesos CIEN ($ 

100) valor nominal cada una, las que se encuen-

tran totalmente suscriptas e integradas por cada 

uno de los socios, según el siguiente detalle: 

AOS S.R.L., OCHENTA (80) cuotas de capital 

por la suma de pesos ocho mil ($ 8.000) y Juan 

Carlos Metrebian DNI 11.579.100 VEINTE (20) 

cuotas de capital por la suma de pesos dos mil 

($ 2.000). Todo lo cual fue aprobado por unani-

midad.

1 día - Nº 589887 - $ 4300 - 4/4/2025 - BOE

GLOBAL AUTOMATION S.A.S.

En la ciudad de Córdoba, Departamento Ca-

pital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina, a los 12 días de marzo de 2025, se 

reúnen: LUCIANO ANDRÉS JUÁREZ, D.N.I. 

N° 40.030.632, CUIT / CUIL N° 20-40030632-

0, nacido el día 02/03/1997, estado civil solte-

ro, nacionalidad argentina, sexo masculino, de 

profesión Técnico/a Superior en Electrónica, 

con domicilio real en Calle Entre Ríos 467, de la 

ciudad de Villa Del Rosario, Departamento Río 

Segundo, de la Provincia de Córdoba, Argentina, 

por derecho propio. Quien resuelve: Constitución 

de la sociedad: Se constituye una sociedad por 

acciones simplificada denominada GLOBAL 

AUTOMATION S.A.S., con sede social en Calle 

Rodríguez Peña Nicolás 1522, piso 3, departa-

mento D, barrio Alta Córdoba, de la ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Denomina-

ción social: La sociedad se denomina GLOBAL 

AUTOMATION S.A.S., tal como se establece en 

el instrumento constitutivo. Domicilio social y 

sede: El domicilio social de la sociedad se en-

cuentra en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, República Argentina, con la posibilidad 

de establecer sucursales, agencias y domicilios 

especiales dentro del país o en el extranjero. 

Objeto social: El objeto social de la sociedad 

es realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociada a terceros, las siguientes actividades: 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a 

su logística. Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-
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te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financieras. Realizar la 

explotación directa por sí o por terceros en es-

tablecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. Elaboración, producción, transformación y 

comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, restau-

rantes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. Creación, producción, elabo-

ración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. Producción, organiza-

ción y explotación de espectáculos públicos y 

privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. Organización, administración, 

gerenciamiento y explotación de centros mé-

dicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios 

de atención médica. Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier sopor-

te. Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos 

y subproductos relacionados directamente con 

su objeto social. Importación y exportación de 

bienes y servicios. Actuar como fiduciante, fidu-

ciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. Plazo 

de duración: El plazo de duración de la sociedad 

será de 10 años, contados a partir de la fecha 

del instrumento constitutivo. Capital social y ac-

ciones: El capital social es de seiscientos mil pe-

sos ($600,000.00), representado por sesenta mil 

(60,000) acciones, con un valor nominal de diez 

pesos ($10.00) cada una. Las acciones son ordi-

narias, nominativas, no endosables, de la clase 

“B” con derecho a un voto por acción. El capital 

suscripto se integra en efectivo, con un veinticin-

co por ciento (25%) pagado en el acto de consti-

tución, y el saldo deberá ser integrado dentro de 

los dos años posteriores a la firma del presente 

instrumento. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo de Luciano Andrés 

Juárez (D.N.I. N° 40.030.632) en el carácter de 

administrador titular, y de Gastón Machado Isaía 

(D.N.I. N° 40.522.172) en el carácter de adminis-

trador suplente. El administrador suplente será 

designado para llenar la vacante que pudiera 

producirse. Representación legal: La represen-

tación legal y el uso de la firma social estarán 

a cargo de Luciano Andrés Juárez (D.N.I. N° 

40.030.632), quien actuará en nombre de la so-

ciedad durante su gestión. Reunión de socios: 

Todas las resoluciones sociales de la sociedad 

serán asentadas en un libro de actas, y las de-

cisiones se tomarán conforme a lo prescripto 

por las leyes vigentes, con un quórum necesario 

para las reuniones, representando más de la mi-

tad del capital social. Fiscalización: La sociedad 

prescinde de un órgano de fiscalización, adqui-

riendo los accionistas las facultades de contralor 

conforme al artículo 55 de la Ley 19.550. Cierre 

del ejercicio social: El ejercicio social de la socie-

dad cierra el día 31 de diciembre de cada año.

1 día - Nº 589934 - $ 39526,50 - 4/4/2025 - BOE

CREATIFF S.A.S.

VILLA MARIA

EDICTO CONSTITUCIÓN. Constitución de fe-

cha 14/03/2025. Socios: 1) EDUARDO JOAQUIN 

GOMEZ, D.N.I. N° 35.638.466, CUIT / CUIL N° 

20-35638466-1, nacido el día 02/03/1991, esta-

do civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

Masculino, de profesión Comerciante, con domi-

cilio real en Calle Los Olivares 62, de la ciudad 

de Villa Nueva, Departamento General San Mar-

tin, de la Provincia de Cordoba, Argentina. 2) JU-

LIANA ARCE, D.N.I. N° 35.638.728, CUIT / CUIL 

N° 27-35638728-2, nacido el día 06/05/1991, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo Femenino, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Los Olivares 62, de la ciu-

dad de Villa Nueva, Departamento General San 

Martin, de la Provincia de Cordoba, Argentina. 

Denominación: CREATIFF S.A.S. Sede: Calle 

9 De Julio 451, barrio Centro, de la ciudad de 

Villa Maria, Departamento General San Martin, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

instrumento constitutivo. Objeto Social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 
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emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital social es de pesos Seiscien-

tos Mil (600000), representado por Cien (100) 

acciones, de pesos Seis Mil ($6000) valor no-

minal cada una, ordinarias, nominativas, no en-

dosables, de la clase B y con derecho a un voto. 

Suscripcion: 1) EDUARDO JOAQUIN GOMEZ, 

suscribe la cantidad de Cincuenta (50) acciones 

por un total de pesos trescientos mil ($300.000). 

2) JULIANA ARCE, suscribe la cantidad de 

Cincuenta (50) acciones por un total de pesos 

trescientos mil ($300.000). Administración: La 

administración estará a cargo de: EDUARDO 

JOAQUIN GOMEZ D.N.I. N° 35.638.466 en el 

carácter de administrador titular. En el desem-

peño de sus funciones y actuando en forma indi-

vidual o colegiada según el caso. La señora JU-

LIANA ARCE D.N.I. N° 35.638.728 en el carácter 

de administradora suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa. 

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. EDUARDO 

JOAQUIN GOMEZ D.N.I. N° 35.638.466. Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12.

1 día - Nº 589949 - $ 35184,50 - 4/4/2025 - BOE

ISEGA S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES Por Asamblea 

General Ordinaria de fecha 02/12/2024, se re-

solvió de forma unánime la elección de nuevas 

autoridades de “ISEGA S.A.” El Directorio que-

da conformado de la siguiente manera: PRESI-

DENTE: Germán Miguel AUZMENDI, D.N.I. N° 

17.866.378; DIRECTOR SUPLENTE: Esteban 

Andrés AUZMENDI, D.N.I. N° 17.370.716. Quie-

nes aceptan los cargos para los que fueron 

elegidos y constituyen domicilio especial a los 

efectos del Art. 256 de la Ley de Sociedades 

Comerciales en la Sede Social, Crisol N° 155, 

Tercer Piso, Departamento “A”, Barrio Nueva Cór-

doba de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, República Argentina.-

1 día - Nº 590409 - $ 4179,50 - 4/4/2025 - BOE

LA ANTONIA S.R.L.

RIO TERCERO

Acta Nº 15: En la ciudad de Río Tercero, Pro-

vincia de Córdoba, a las 10:00 hs. del día 

14/03/2025, se reúnen la totalidad de socios de 

“LA ANTONIA S.R.L.”, que representan el 100% 

del capital, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Modificación de la cláusula Segunda relativa 

a la duración de la sociedad. Abierta la sesión 

los socios por unanimidad deciden Modificar la 

cláusula segunda la cual quedará redactada de 

la siguiente manera: SEGUNDA: DURACION: 

La sociedad tendrá un plazo de duración de 30 

años a contar desde la inscripción de la presen-

te en el Registro Público de Comercio, pudiendo 

prorrogarse dicho plazo en forma determinada, 

mediante acuerdo unánime de los socios, antes 

que expire el término originario. No existiendo 

más asuntos que tratar se da por concluida la 

reunión, siendo las 11:00 horas del día arriba 

indicado.-

1 día - Nº 590504 - $ 6812 - 4/4/2025 - BOE

COMARCA DE ALLENDE S.A.

CAMBIO DE SEDE SOCIAL - Por Reunión de 

Directorio de COMARCA DE ALLENDE S.A., de 

fecha 20/02/2025, se resolvió modificar el domi-

cilio de la sede social, estableciéndose en calle 

Av. Rafael Núñez N° 3835, Piso 3, Oficina 14, B° 

Cerro de las Rosas, de la ciudad de Córdoba, 

Prov. del mismo nombre.

1 día - Nº 590241 - $ 2021,50 - 4/4/2025 - BOE

REDDYTEC SA

GENERAL DEHEZA

Constitución de fecha 31/03/2025. Socios: 1) 

UFOUR LTD, CUIT 33-71888471-9, sociedad 

extranjera constituida en las Islas Vírgenes Bri-

tánicas, registrada en la Inspección General de 

Justicia de Buenos Aires en los términos del art. 

123 de la Ley 19550 con fecha 20/02/2025, bajo 

el número 185, Folio 63, Tomo B de Sociedades 

Constituidas en el Extranjero, representada por 

el Sr. Miguel Alberto Acevedo, argentino, nacido 

el 5/2/1980, DNI 27.941.018, CUIT 20-27941018-

2, casado, de profesión Licenciado en Marke-

ting, con domicilio en Av. Leandro N. Alem 815, 

Piso 7º de la ciudad de Buenos Aires, en su ca-

lidad de representante legal con facultades su-

ficientes; 2) RICARDO JOSÉ SAENZ, D.N.I. N° 

04.986.767, CUIT N° 20-04986767-1, nacido el 

día 25/04/48, estado civil casado, nacionalidad 

Argentina, sexo Masculino, de profesión Licen-

ciado en Adminsitración de Empresas, con do-

micilio real en Calle Berutti 255, de la ciudad de 

General Deheza, Departamento Juarez Celman, 

de la Provincia de Córdoba, Argentina, por de-

recho propio. Denominación: REDDYTEC S.A. 

Sede: Calle General Paz N.º 92, Piso 2º, Depar-

tamento305 de la ciudad de General Deheza, 

departamento Juarez Celman, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años, contados desde la fecha del instrumento 

constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar, por cuenta propia o ajena, en for-

ma independiente o asociada a terceros, dentro 

o fuera de la República Argentina, las siguientes 

actividades: (a) el diseño, desarrollo, administra-

ción, fabricación, licenciamiento, mantenimiento, 

capacitación, soporte técnico, operativo y fun-

cional, importación, difusión, distribución y co-

mercialización de productos, equipos, insumos, 

contenidos, software de todo tipo, servicios rela-

cionados con la tecnología del software y hard-

ware y toda clase de proyectos tecnológicos de 

software y hardware; (b) la compra, venta, dis-

tribución, licenciamiento y/o sub-licenciamiento, 

desarrollo y diseño de programas de computa-

ción y software, y comercialización, bajo cual-

quier modalidad, de sistemas, programas y equi-

pos de informática, así como su servicio técnico; 

(c) el diseño, desarrollo, administración, difusión, 

licenciamiento, mantenimiento, capacitación, 

soporte técnico y funcional, representación y 

comercialización de aplicaciones de internet y 

móviles para empresas, personas humanas y 

consumo masivo; (d) la organización, desarrollo, 

administración y operación de plataformas elec-

trónicas automatizadas, páginas web y/o redes 

sociales, incluyendo los servicios, por si o por 

medio de terceros, de custodia, creación, com-

pra, venta, transferencia y conversión de tokens 

digitales y otros activos digitales (incluyendo 

tokens criptográficos); la importación y expor-

tación, e intermediación de servicios, bienes de 

todo tipo y, en especial, bienes informáticos y/o 

digitales; (e) la transferencia electrónica de fon-

dos y el servicio de intermediación, incluyendo 

pagos por cuenta y orden; (f) el otorgamiento de 

todo tipo de garantías, para garantizar obligacio-

nes de la sociedad o de terceros con quienes 

la sociedad tenga la calidad de matriz, subsi-

diaria o vinculada económicamente o que sean 

propietarios de acciones de la Sociedad; (g) el 

diseño, desarrollo, administración, difusión, li-

cenciamiento, mantenimiento, capacitación, so-

porte técnico y funcional, representación y co-

mercialización de archivos, bancos de datos e 

información de tipo informática y/o digital; (h) el 

desarrollo en materia de tecnología de software 

y hardware; (i) la prestación de servicios de man-

tenimiento, reparación, administración, asesora-

miento, soporte técnico y funcional, en relación 

a las actividades precedentemente enunciadas; 

(j) el otorgamiento, promoción y administración 

de préstamos o contratos de crédito de cualquier 

tipo, con o sin garantías; y (k) todas aquellas ac-

tividades complementarias a las anteriormente 

descriptas. Queda excluida toda actividad que se 
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encuentre comprendida en la Ley de Entidades 

Financieras u otras que requieran el Concurso 

Público y/o en virtud de la materia haya sido 

reservada a profesionales con título habilitante, 

según las respectivas reglamentaciones. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones 

y ejercer los actos que no sean prohibidos por 

las leyes o por este estatuto. Las actividades que 

integran el objeto social de la sociedad podrán 

desarrollarse total o parcialmente, de modo in-

directo, mediante la participación en otras so-

ciedades con objeto idéntico o análogo. Capital: 

El capital social es de pesos Treinta Millones 

($30.000.000), representado por Treinta Millones 

(30.000.000) de acciones ordinarias, escritura-

les de valor nominal $1 (un peso) cada una y 

con derecho a un voto por acción. Suscripción: 

1) UFOUR LTD, suscribe la cantidad de Veinti-

nueve Millones Cien Mil (29.100.000) acciones; 

2) Ricardo José Saenz, suscribe la cantidad de 

Novecientas Mil (900) acciones. Administración: 

La administración de la Sociedad está a cargo 

de un Directorio compuesto por el número de di-

rectores titulares que fije la Asamblea, entre un 

mínimo de 1 (uno) y un máximo de 5 (cinco). La 

Asamblea deberá designar suplentes en igual 

o menor número que los titulares. El mandato 

de los directores durará tres ejercicios. Autori-

dades: DIRECTOR TITULAR y PRESIDENTE: 

Miguel Alberto Acevedo, DNI 27.941.018. DI-

RECTOR SUPLENTE: Eladio Rene Barbero,DNI 

17.249.125. Ambos aceptaron el cargo en el acto 

constitutivo y constituyeron domicilio especial en 

calle General Paz Nº92, Piso 2º, Departamento 

N.º 305 de la localidad de General Deheza, De-

partamento Juarez Celman, Provincia de Córdo-

ba. Representación: La representación legal de 

la Sociedad corresponde al Presidente Miguel 

Alberto Acevedo, DNI 27.941.018. Fiscalización: 

La sociedad prescinde de sindicatura por estatu-

to. Ejercicio Social: 31/12.-

1 día - Nº 590604 - $ 47044 - 4/4/2025 - BOE

ESTABLECIMIENTO AGRICOLA

RYM FISSORE S.A.

MARULL

ELECCION DE AUTORIDADES Por Asamblea 

General Ordinaria de fecha 13/11/2024, se re-

solvió de forma unánime la elección de nuevas 

autoridades. El Directorio queda conformado 

de la siguiente manera: PRESIDENTE DEL DI-

RECTORIO: RAUL JUAN FISSORE, D.N.I. N° 

14.698.852, CUIT N° 20-14698852-1, DIREC-

TOR SUPLENTE: MELANIA FISSORE, D.N.I. N° 

36.173.518, CUIT N° 27-36173518-3. Quienes 

aceptan los cargos para los que fueron elegidos 

y constituyen domicilio especial a los efectos del 

Art. 256 de la Ley de Sociedades Comerciales 

en la Sede Social, calle Arturo Capdevila Nº 385, 

localidad de Marull, Departamento de San Justo, 

Provincia De Córdoba, República Argentina

1 día - Nº 590660 - $ 5436 - 4/4/2025 - BOE

DON MARTIN S.R.L. 

VILLA MARIA

Por acta de fecha 10/06/2016, de Reunión de 

Socios de “DON MARTIN S.R.L.” CUIT N° 30-

70949080-6, se resolvió de forma unánime: 1) 

Modificar la cláusula cuarta del contrato social 

con motivo de las cesiones de cuotas sociales 

efectuada por Milagros Demaria, Miguel Ángel 

Demaria y Mirta Susana Zanotti. CESION DE 

CUOTAS SOCIALES DE MILAGROS DEMARIA: 

Fecha del instrumento: 03/06/2010 – CEDENTE: 

Milagros Demaria DNI N° 29.733.803, cantidad 

de cuotas sociales cedidas: veinte (20). CESION 

DE CUOTAS SOCIALES DE MIGUEL ANGEL 

DEMARIA: Fecha del instrumento: 04/06/2010 

– CEDENTE: Miguel Ángel Demaria DNI N° 

5.074.563, cantidad de cuotas sociales cedidas: 

veinte (20). CANTIDAD TOTAL DE CUOTAS CE-

DIDAS: Cuarenta (40) cuotas sociales. CESIO-

NARIO de Milagros Demaria y Miguel Ángel De-

maria: Martín Ángel Zanotti, DNI Nº 5.528.748, 

argentino, nacido el 25/12/1948, casado, de 

profesión médico, domiciliado en calle Chacabu-

co Nº 775 de Villa María, Provincia de Córdoba. 

CESION DE CUOTAS SOCIALES DE MIRTA 

SUSANA ZANOTTI: Fecha del instrumento: 

19/05/2016 – CEDENTE: Mirta Susana Zanotti 

DNI N° 4.945.442, cantidad de cuotas sociales 

cedidas: cuarenta (40). CESIONARIOS: 1) Mar-

tín Antonio Zanotti, DNI Nº 25.267.258, argenti-

no, nacido el 20/04/1976, casado, de profesión 

contador público, domiciliado en calle San Luís 

Nº 1289 de Villa María, Provincia de Córdoba, 

la cedente le cedió veinte (20) cuotas sociales. 

2) Leandro Zanotti, DNI Nº 25.921.029, argen-

tino, nacido el 12/08/1977, casado, de profesión 

abogado, domiciliado en calle Las Fresias Nº 3 

de Villa Nueva, Provincia de Córdoba, la cedente 

le cedió veinte (20) cuotas sociales. A continua-

ción, se transcribe la cláusula del contrato social 

redactada según modificación: CUARTA: CAPI-

TAL: El capital social se establece en la suma 

de pesos DOCE MIL ($ 12.000,00) dividido en 

CIENTO VEINTE (120) cuotas sociales de pesos 

cien ($ 100) cada una, el cual suscriben los so-

cios conforme al siguiente detalle: El Sr. Martín 

Ángel Zanotti, ochenta (80) cuotas sociales; el 

Sr. Martín Antonio Zanotti veinte (20) cuotas so-

ciales y el Sr. Leandro Zanotti, veinte (20) cuotas 

sociales. El capital social se encuentra integrado 

en su totalidad en dinero en efectivo. El capital 

social podrá ser aumentado sin límite alguno por 

el voto unánime de todos los socios. 

1 día - Nº 590661 - $ 18428 - 4/4/2025 - BOE

LIP INVERSIONES S.A.

EDICTO RECTIFICATORIO. Se rectifica Edicto 

nro. 553297 de fecha 19/09/2024, en el cual se 

consignó: “... Quedando así conformado el capital 

social en $ 16.200.000 pesos dieciséis millones 

doscientos mil, representado por 16.200.000 

dieciséis millones doscientas mil acciones...” por 

cuanto debió decir: “...Quedando así conformado 

el capital social en $ 16.320.000 pesos dieciséis 

millones trescientos veinte mil, representado por 

16.320.000 dieciséis millones trescientas veinte 

mil acciones...”

1 día - Nº 590687 - $ 3956 - 4/4/2025 - BOE

FORPETSLANICOLEÑA S.A.S.

Constitución de Sociedad - Constitución de 

fecha 13.3.2025. Socio: Emiliano CHAVES, 

DNI 33123346, CUIT 20-33123346-4, nacido 

el 25.7.1987, soltero, argentino, empleado, con 

domicilio en Sarmiento 612, San Nicolas de los 

Arroyos, Partido San Nicolas, Prov de BsAs, 

Argentina. Denominación: FORPETSLANICO-

LEÑA S.A.S. Sede: José Cortejarena 3868, 

URCA, ciudad de Córdoba, Prov. de Córdoba, 

Rep. Argentina. Duración: 30 años desde la fe-

cha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Elaboración, envase, almacenamiento, 

comercialización y distribución de productos ali-

mentos balanceados para mascotas y todo tipo 

de animales, especialmente snacks, alimentos 

húmedos y condimentos para esos alimentos. 

2) Transporte nacional o internacional de car-

gas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente 

a su logística. 3) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autori-

zados por la legislación vigentes. Se exceptúan 

las operaciones comprendidas en la Ley de En-

tidades Financieras. 5) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 6) Importa-

ción y exportación de bienes y servicios vincu-

lados al presente objeto social. 7) Actuar como 
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fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos, con excepción de aquellos incluidos en 

la Ley de Entidades Financieras. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presen-

te instrumento. Capital: El capital es de $600.000 

representado por 6.000 acciones de valor nomi-

nal $100 cada acción, ordinarias, nominativas, 

no endosables, clase B y con derecho a 1 voto 

por acción. Suscripción: Emiliano CHAVES sus-

cribe la cantidad de 6.000 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr. Emiliano CHAVES, DNI 33123346 

en el carácter de administrador titular. En el des-

empeño de sus funciones actuará de forma indi-

vidual o colegiada según el caso. la Sra. BIBIA-

NA DEL CARMEN ACOSTA, DNI 17308276 en 

el carácter de administradora suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa. Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del 

Sr. Emiliano CHAVES, DNI 33123346. Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 590692 - $ 22932 - 4/4/2025 - BOE

FRUTOS MORADOS BRASILEROS S.A.S.

Constitución de fecha 25/03/2025. Socios: 1) 

ROMINA PAULA LEIVA, D.N.I. N°28853496, 

CUIT/CUIL N° 27288534964, nacido/a el día 

01/08/1981, estado civil divorciado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Licenciado/A, con domicilio real en Calle Ovi-

dios Lagos 450, piso 6, departamento F, barrio 

General Paz, de la ciudad de Cordoba, Depar-

tamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina 2) LUCAS MAXIMILIANO 

RAMIREZ, D.N.I. N°27173059, CUIT/CUIL N° 

20271730595, nacido/a el día 15/03/1979, es-

tado civil casado/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Camino San Carlos Km. 8 

8000, manzana 3, lote 5, barrio Viejo Algarrobo, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capi-

tal, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina 3) MARIANO MARTIN MENDEZ, D.N.I. 

N°92550752, CUIT/CUIL N° 20925507521, na-

cido/a el día 27/01/1973, estado civil casado/a, 

nacionalidad Canadiense, sexo MASCULINO, 

de profesión Abogado/A, con domicilio real en 

Camino San Carlos Km. 8 8000, barrio Viejo 

Algarrobo, de la ciudad de Cordoba, Depar-

tamento Capital, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina. Denominación: FRUTOS 

MORADOS BRASILEROS S.A.S. Sede: Calle 

Arturo M Bas 136, piso 3, barrio Centro, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina. 

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo. Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Quinientos No-

venta Y Tres Mil Seiscientos Sesenta Y Cuatro 

(593664) representado por 593664 acciones de 

valor nominal Uno (1.00) pesos cada acción, or-

dinarias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) ROMINA 

PAULA LEIVA, suscribe la cantidad de 237466 

acciones. 2) LUCAS MAXIMILIANO RAMIREZ, 

suscribe la cantidad de 178099 acciones. 3) MA-

RIANO MARTIN MENDEZ, suscribe la cantidad 

de 178099 acciones. Administración: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo del Sr.1) 

ROMINA PAULA LEIVA, D.N.I. N°28853496 en 

el carácter de administrador titular. En el desem-

peño de sus funciones actuará de forma indivi-

dual o colegiada según el caso. El Sr. 1) MARIA-

NO MARTIN MENDEZ, D.N.I. N°92550752 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa. Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

ROMINA PAULA LEIVA, D.N.I. N°28853496.Du-

rará su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. Fiscalización: La sociedad prescinde de 

la sindicatura. Ejercicio Social: 31/01

1 día - Nº 590361 - s/c - 4/4/2025 - BOE

INDELCO S.A.S.

Constitución de fecha 19/03/2025. Socios: 1) 

ISABEL LEONOR GADEA, D.N.I. N°28482291, 

CUIT/CUIL N° 27284822914, nacido/a el día 

03/12/1980, estado civil casado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Odontologo/A, con domicilio real en Calle Los 

Espinillos 206, barrio La Lucinda, de la ciudad 

de Rio Ceballos, Departamento Colon, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 2) JUAN 

IGNACIO DELORENZINI, D.N.I. N°27949293, 

CUIT/CUIL N° 20279492936, nacido/a el día 

29/01/1980, estado civil casado/a, nacionalidad 
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Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Los Espi-

nillos 206, barrio La Lucinda, de la ciudad de Rio 

Ceballos, Departamento Colon, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina. Denomina-

ción: INDELCO S.A.S. Sede: Calle Los Espini-

llos 206, barrio La Lucinda, de la ciudad de Rio 

Ceballos, Departamento Colon, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Seiscientos Mil 

(600000) representado por 100 acciones de va-

lor nominal Seis Mil (6000.00) pesos cada ac-

ción, ordinarias, nominativas, no endosables de 

clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) 

ISABEL LEONOR GADEA, suscribe la cantidad 

de 1 acciones. 2) JUAN IGNACIO DELORENZI-

NI, suscribe la cantidad de 99 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr.1) JUAN IGNACIO DELORENZI-

NI, D.N.I. N°27949293 en el carácter de adminis-

trador titular. En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso. El Sr. 1) ISABEL LEONOR GADEA, D.N.I. 

N°28482291 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, estará 

a cargo del Sr. JUAN IGNACIO DELORENZINI, 

D.N.I. N°27949293.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/12

1 día - Nº 590366 - s/c - 4/4/2025 - BOE

TZARUS S.A.S.

Constitución de fecha 31/03/2025. Socios: 1) 

JOSE LUIS SERRANO, D.N.I. N°17382643, 

CUIT/CUIL N° 20173826436, nacido/a el día 

05/12/1964, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión In-

geniero/A, con domicilio real en Calle Yunyent 

Francisco 5240, barrio Residencial San Ignacio, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argenti-

na. Denominación: TZARUS S.A.S. Sede: Calle 

Yunyent Francisco 5240, barrio Residencial San 

Ignacio, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo. Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 
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servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento. 

Capital: El capital es de pesos Seiscientos Mil 

(600000) representado por 600 acciones de 

valor nominal Mil (1000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 1) JOSE 

LUIS SERRANO, suscribe la cantidad de 600 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) JOSE LUIS 

SERRANO, D.N.I. N°17382643 en el carácter de 

administrador titular. En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso. El Sr. 1) DANIEL ESTEBAN 

BALGUREVICH, D.N.I. N°13680818 en el carác-

ter de administrador suplente. Durarán en sus 

cargos mientras no sean removidos por justa 

causa. Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. JOSE 

LUIS SERRANO, D.N.I. N°17382643.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 590372 - s/c - 4/4/2025 - BOE

COMAY S.A.S.

Constitución de fecha 28/03/2025. Socios: 1) 

ANA LUCÍA PIZARRO, D.N.I. N°41441632, 

CUIT/CUIL N° 27414416328, nacido/a el día 

28/12/1998, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Olmedo 

Cnel 2720, piso 1, de la ciudad de Rio Cuarto, 

Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) MAYCO RA-

MIRO RAUCH, D.N.I. N°38281272, CUIT/CUIL 

N° 20382812728, nacido/a el día 17/02/1995, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle Roma 2326, barrio 

Golf, de la ciudad de Rio Cuarto, Departamento 

Rio Cuarto, de la Provincia de Cordoba, Repú-

blica Argentina. Denominación: COMAY S.A.S. 

Sede: Calle Roma 2326, de la ciudad de Rio 

Cuarto, Departamento Rio Cuarto, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina. Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instru-

mento Constitutivo. Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o 

de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuen-

ta de terceros y/o asociada a terceros, en todo 

tipo de emprendimientos. A tales fines, la socie-

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento. Capital: El capital es de pesos Un 

Millón (1000000) representado por 10000 accio-

nes de valor nominal Cien (100.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 

1) ANA LUCÍA PIZARRO, suscribe la cantidad 

de 5000 acciones. 2) MAYCO RAMIRO RAUCH, 

suscribe la cantidad de 5000 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad esta-

rá a cargo del Sr.1) MAYCO RAMIRO RAUCH, 

D.N.I. N°38281272 en el carácter de administra-

dor titular. En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según 

el caso. El Sr. 1) ANA LUCÍA PIZARRO, D.N.I. 

N°41441632 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa. Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. MAYCO RAMIRO RAUCH, 

D.N.I. N°38281272.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa. Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura. Ejercicio 

Social: 31/01

1 día - Nº 590375 - s/c - 4/4/2025 - BOE

DARGENN S.A.S.

Constitución de fecha 25/03/2025.Socios: 

1) NESTOR DOMINGO DARUICH, D.N.I. 

N°12690065, CUIT/CUIL N° 20126900652, na-

cido/a el día 02/03/1957, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Jubilado/A, con domicilio real en Ca-

lle Almirante Guillermo Brown 2068, barrio Ro-

sedal, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina 2) FELIPE OSVALDO GENNE, D.N.I. 

N°16981695, CUIT/CUIL N° 20169816957, na-

cido/a el día 26/03/1965, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Arquitecto/A, con domicilio real en 

Calle Pacheco De Mendoza Pedro 2064, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina De-
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nominación: DARGENN S.A.S.Sede: Calle Avia-

dor Abel 2032, barrio Villa Adela, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extran-

jero, las siguientes actividades: 1) Fabricación, 

industrialización, comercialización, distribución, 

promoción, transporte, importación y exporta-

ción de todo tipo de materiales de construcción, 

de ferretería, de bulonería, de pinturas, tanto de 

origen nacional o extranjero en forma minorista 

o mayorista 2) Realizar la construcción de todo 

tipo de obras, públicas o privadas, sean a través 

de contrataciones directas o de licitaciones, para 

la construcción de edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 3) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo 

lo inherente a su logística. 4) Urbanización y/o 

desarrollo de loteos actuales o futuros. 5) Fa-

bricación, industrialización, comercialización, 

distribución, promoción, transporte, importa-

ción y exportación de productos o bienes de 

cualquier naturaleza relacionadas con las acti-

vidades mencionadas previamente. 6) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de pro-

piedad horizontal. 7) Dar y tomar franquicias, 

agencias, concesiones respecto a las activida-

des mencionadas previamente. 8) Realizar toda 

clase de operaciones financieras por todos los 

medios autorizados por la legislación vigente. Se 

exceptúan las operaciones comprendidas en la 

Ley de Entidades Financiera. 9) Instalación y ex-

plotación de establecimientos destinados a la in-

dustrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 10) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

11) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuen-

ta de terceros y/o asociada a terceros, en todo 

tipo de emprendimientos. 12) La investigación 

y desarrollo de nuevos productos y tecnologías 

relacionadas con placas, perfiles y ferretería. A 

tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por 

las leyes y el presente instrumento.Capital: El 

capital es de pesos Seiscientos Mil (600000) 

representado por 100 acciones de valor nomi-

nal Seis Mil (6000.00) pesos cada acción, or-

dinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) FELIPE 

OSVALDO GENNE, suscribe la cantidad de 50 

acciones. 2) NESTOR DOMINGO DARUICH, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr.1) NESTOR DOMINGO DARUICH, 

D.N.I. N°12690065 en el carácter de administra-

dor titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) FELIPE OSVALDO GENNE, D.N.I. 

N°16981695 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, estará 

a cargo del Sr. NESTOR DOMINGO DARUICH, 

D.N.I. N°12690065.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 28/02

1 día - Nº 590616 - s/c - 4/4/2025 - BOE

KHOTANT S.A.S.

Constitución de fecha 26/02/2025.Socios: 1) 

SERGIO ELIO MARTINEZ, D.N.I. N°30469184, 

CUIT/CUIL N° 20304691841, nacido/a el día 

04/09/1982, estado civil divorciado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Palo-

ma 715, barrio Quebrada De Las Rosas, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 

Denominación: KHOTANT S.A.S.Sede: Calle Ri-

vera Indarte 255, barrio Centro, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terce-

ros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: 1) Cons-

trucción de todo tipo de obras, públicas o priva-

das, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañile-

ría y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) 

Transporte nacional o internacional de cargas en 

general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera del 

país de contingentes. 10) Organización, adminis-

tración, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios 

de atención médica. 11) Constituir, instalar y 

comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de estable-

cimientos destinados a la industrialización, fa-

bricación y elaboración de las materias primas, 

productos y subproductos relacionados directa-

mente con su objeto social. 13) Importación y ex-

portación de bienes y servicios. 14) Actuar como 

fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, 

por cuenta propia o por cuenta de terceros y/o 

asociada a terceros, en todo tipo de emprendi-

mientos.15) Creación, producción, comercializa-

ción de indumentaria para mujer, hombre, niños, 

bebés y bijouterie. Todo para el bebé, cuna, co-

ches, silla para auto, silla para comida. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Quinientos Ochenta Y Cuatro Mil Ocho-

cientos Noventa Y Dos (584892) representado 

por 100 acciones de valor nominal Cinco Mil 
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Ochocientos Cuarenta Y Ocho Con Noventa Y 

Dos Céntimos (5848.92) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) SERGIO 

ELIO MARTINEZ, suscribe la cantidad de 100 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) SERGIO 

ELIO MARTINEZ, D.N.I. N°30469184 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) MARIA DEL 

MILAGRO MARTINEZ, D.N.I. N°32157076 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

SERGIO ELIO MARTINEZ, D.N.I. N°30469184.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 590642 - s/c - 4/4/2025 - BOE

FRAKUT S.A.S.

Constitución de fecha 21/03/2025.Socios: 1) LU-

CIANO PABLO SALDAÑO, D.N.I. N°23979890, 

CUIT/CUIL N° 20239798900, nacido/a el día 

06/07/1974, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Ruta Provincial 

5 Km. 32.5, manzana 2, lote 3, barrio Parque 

San Martin, de la ciudad de Anisacate, Depar-

tamento Santa Maria, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina 2) LUISINA SOLEDAD 

NAVARRO, D.N.I. N°29605449, CUIT/CUIL 

N° 27296054491, nacido/a el día 21/06/1982, 

estado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, 

sexo FEMENINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Ruta Provincial 5 Km. 32.5, 

manzana 2, lote 3, barrio Parque San Martin, 

de la ciudad de Anisacate, Departamento San-

ta Maria, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina Denominación: FRAKUT S.A.S.Sede: 

Ruta Provincial 5 Km. 32.5, manzana 2, lote 3, 

barrio Parque San Martin, de la ciudad de Anisa-

cate, Departamento Santa Maria, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el ex-

tranjero, las siguientes actividades: Explotación, 

producción, distribución y venta de comidas y 

alimentos de todo tipo; comercialización de pro-

ductos y subproductos alimenticios de todo tipo, 

la explotación comercial de restaurantes, bares, 

pizzerías, confiterías, parrillas, rotiserías, fiam-

brerías, cafeterías, heladerías, casa de lunch; 

despacho de bebidas alcohólicas y sin alcohol, 

delivery y servicio de catering. Compra, venta, 

permuta, distribución, consignación, producción, 

importación y exportación de productos alimen-

ticios y de uso en la alimentación; la administra-

ción y servicios de delivery, restaurant y auto-

servicios. Para el cumplimiento de sus fines, la 

sociedad podrá desarrollar las siguientes activi-

dades: (a) Comerciales: Compra, venta, permu-

ta, aparcería, arriendo y toda operación comer-

cial que se relacione con su objeto, participando 

en contrataciones directas y/o licitaciones públi-

cas o privadas, celebrar contratos de leasing y 

fideicomiso -tanto como dador o como tomador, 

como fiduciante, fiduciario, operador, organiza-

dor, beneficiario o fideicomisario, subcontratos o 

cualquier otra figura jurídica-, realizar aportes a 

sociedades por acciones, negociación de títulos 

- valores, operaciones de financiación, excluyén-

dose expresamente las comprendidas en la Ley 

de Entidades Financieras. Importar y exportar 

elementos y/o materiales que hagan a su acti-

vidad; (b) Mandataria: Ejercer representaciones, 

mandatos, agencias, comisiones, gestiones de 

negocios y administraciones relacionadas con su 

objeto. Asimismo, podrá suscribir convenios, de 

cualquier especie y modalidad, con entes públi-

cos y/o privados; y (c) Servicios: Proyectar, ase-

sorar y/o actuar como consultora y/o contratista 

en todas las áreas que integran su objeto. Si las 

disposiciones legales exigieran para el ejercicio 

de alguna de las actividades comprendidas en el 

objeto social algún título profesional o autoriza-

ción administrativa, o la inscripción en Registros 

Públicos, dichas actividades deberán realizarse 

por medio de personas que ostenten el reque-

rido título, dando cumplimiento a la totalidad de 

las disposiciones reglamentarias. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Seiscientos Mil (600000) representado por 100 

acciones de valor nominal Seis Mil (6000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) LUCIANO PABLO SALDAÑO, 

suscribe la cantidad de 50 acciones. 2) LUISINA 

SOLEDAD NAVARRO, suscribe la cantidad de 

50 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) LUCIA-

NO PABLO SALDAÑO, D.N.I. N°23979890 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) LUISINA 

SOLEDAD NAVARRO, D.N.I. N°29605449 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por jus-

ta causa.Representación: la representación legal 

y uso de firma social, estará a cargo del Sr. LU-

CIANO PABLO SALDAÑO, D.N.I. N°23979890.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 590677 - s/c - 4/4/2025 - BOE

INDUSTRIAS PIERSANTI S.A.

NOETINGER

Por Acta de Asamblea Nº 04 de fecha 10 de 

Marzo de 2025, se designó el siguiente directo-

rio: Presidente: Valeria del Luján Piersanti, DNI 

29.035.264, Vicepresidente: Luciana del Rosario 

Piersanti, DNI 34.686.046 y Director Suplente: 

Antonella del Valle Piersanti, DNI 35.670.831, 

constituyendo domicilio especial en calle Arq. 

Alicia Araus N° 110, de la localidad de Noetinger, 

Departamento Unión, de la Provincia de Córdo-

ba. El plazo de mandato es por tres ejercicios 

y les corresponderá hasta el 30 de septiembre 

de 2027.

1 día - Nº 589875 - $ 4236 - 4/4/2025 - BOE

AVIC-PUNI-CON S.A.S.

Constitución de fecha 25/03/2025.Socios: 

1) GUILLERMINA BUA, D.N.I. N°44204332, 

CUIT/CUIL N° 27442043324, nacido/a el día 

07/06/2002, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Balcarce 

423, piso 6, departamento B, barrio Nueva Cor-

doba, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, Repúbli-

ca Argentina Denominación: AVIC-PUNI-CON 

S.A.S.Sede: Calle Guido Spano 375, de la 

ciudad de Cosquín, Departamento Punilla, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina.

Duración: 99 años contados desde la fecha del 

Instrumento Constitutivo.Objeto social: La socie-

dad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o de terceros, o asociadas a terceros en el país 

o en el extranjero, las siguientes actividades: 1) 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comercia-

les y plantas industriales; realizar refacciones, 

remodelaciones, instalaciones, trabajos de alba-

ñilería y/o cualquier trabajo de la construcción. 

2) Transporte nacional o internacional de cargas 

en general, ya sea por vía terrestre, aérea o ma-

rítima, con medios de transporte propios o de 

terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su 

logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 
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operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigen-

te. Se exceptúan las operaciones comprendidas 

en la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar 

la explotación directa por sí o por terceros en 

establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, 

avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, 

venta y cruza de ganado, explotación de tam-

bos, cultivos, compra, venta y acopio de cerea-

les. 6) Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo 

de bebidas, explotación de servicio de catering, 

de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, 

comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Ochocientos Mil 

(800000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Ocho Mil (8000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) GUILLERMINA BUA, suscribe la cantidad 

de 100 acciones. Administración: La adminis-

tración de la sociedad estará a cargo del Sr.1) 

GUILLERMINA BUA, D.N.I. N°44204332 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) CRISTIAN 

ALEJANDRO BUA, D.N.I. N°24086632 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por jus-

ta causa.Representación: la representación legal 

y uso de firma social, estará a cargo del Sr. GUI-

LLERMINA BUA, D.N.I. N°44204332.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 590694 - s/c - 4/4/2025 - BOE

ECORISE S.A.S.

Constitución de fecha 19/03/2025.Socios: 1) 

ANA CAROLINA ROMERA, D.N.I. N°37177186, 

CUIT/CUIL N° 27371771862, nacido/a el día 

12/02/1993, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Licen-

ciado/A, con domicilio real en Calle Espinosa 

Negrete 215, barrio Marques De Sobremonte, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

2) JOSE IGNACIO MARTIN, D.N.I. N°34456456, 

CUIT/CUIL N° 20344564567, nacido/a el día 

30/06/1989, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Em-

pleado/A, con domicilio real en Calle Espinosa 

Negrete 215, barrio Marques De Sobremonte, 

de la ciudad de Cordoba, Departamento Capital, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

Denominación: ECORISE S.A.S.Sede: Calle Es-

pinosa Negrete 215, barrio Marques De Sobre-

monte, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros en 

el país o en el extranjero, las siguientes activi-

dades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional 

de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legis-

lación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musi-

cales, recitales, y eventos sociales. 9) Explota-

ción de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera 

del país de contingentes. 10) Organización, ad-

ministración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación 

y demás actividades relacionadas a la salud y 

servicios de atención médica. 11) Constituir, 

instalar y comercializar editoriales y gráficas en 

cualquier soporte. 12) Instalación y explotación 

de establecimientos destinados a la industriali-

zación, fabricación y elaboración de las materias 

primas, productos y subproductos relacionados 

directamente con su objeto social. 13) Impor-

tación y exportación de bienes y servicios. 14) 

Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Setecientos Mil 

(700000) representado por 700 acciones de 

valor nominal Mil (1000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) ANA CA-
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ROLINA ROMERA, suscribe la cantidad de 350 

acciones. 2) JOSE IGNACIO MARTIN, suscribe 

la cantidad de 350 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a car-

go del Sr.1) ANA CAROLINA ROMERA, D.N.I. 

N°37177186 en el carácter de administrador 

titular.En el desempeño de sus funciones ac-

tuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) JOSE IGNACIO MARTIN, D.N.I. 

N°34456456 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la 

representación legal y uso de firma social, es-

tará a cargo del Sr. ANA CAROLINA ROMERA, 

D.N.I. N°37177186.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 30/06

1 día - Nº 590699 - s/c - 4/4/2025 - BOE

ESTANCIA LA GUAYACA

SOCIEDAD ANONIMA

BELL VILLE

ESTANCIA LA GUAYACA SOCIEDAD ANONI-

MA. Monte Maíz, Córdoba. Elección de Autorida-

des. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 

17/03/2025 se designaron las siguientes autori-

dades de la referida sociedad: 1) Director Titu-

lar - Presidente: Maurino José María, D.N.I. Nº 

17.926.632, CUIT/CUIL Nº 20-17926632-7, naci-

do el día 11 de Enero de 1967, estado civil ca-

sado, nacionalidad Argentina, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en calle San Luis 

Nº 1925, de la localidad de Monte Maíz, Depar-

tamento Unión, de la Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina; y fijando domicilio especial en 

calle San Luis Nº 1925, de la localidad de Mon-

te Maíz, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. 2) Director Titular – Vice Presidente: 

Maurino Lucía, D.N.I. Nº 39.824.369, CUIT/CUIL 

Nº 27-39824369-8, nacida el día 29 de Marzo de 

1997, estado civil soltero/a, nacionalidad Argenti-

na, de profesión Contadora Pública, con domici-

lio real en calle San Luis Nº 1925, de la localidad 

de Monte Maíz, Departamento Unión, de la Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina; y fijan-

do domicilio especial en calle San Luis Nº 1925, 

de la localidad de Monte Maíz, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina. 3) Director 

Suplente: Maurino Andrés, D.N.I. Nº 42.696.846, 

CUIT/CUIL Nº 20-42696846-1, nacido el día 20 

de Julio de 2000, estado civil soltero/a, nacio-

nalidad Argentina, de profesión estudiante, con 

domicilio real en calle San Luis Nº 1925, de la 

localidad de Monte Maíz, Departamento Unión, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina; 

y fijando domicilio especial en calle San Luis Nº 

1925, de la localidad de Monte Maíz, de la Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina.

1 día - Nº 588872 - $ 7360 - 4/4/2025 - BOE

ESTACION TERMINAL DE OMNIBUS

DE LA CIUDAD DE COSQUÍN S.A.

Por resolución unánime de la Asamblea Ordi-

naria, el 22 de marzo de 2025, se designaron 

miembros de Directorio: Presidente: EDUARDO 

JOSÉ VILLANUEVA, DNI N° 22.697.713; Vice-

presidenta: MARÍA ELENA DEL VALLE TURCO, 

DNI N° 4.742.157; Secretaria: MARÍA ROSA 

IGNACIA CASTRO, DNI N° 10.693.098; Direc-

tor: JORGE SAÚL CASTRO, DNI N° 7.856.236; 

Directora: MARIANA VILLANUEVA, DNI N° 

20.325.937; Directora Suplente: CRISTINA GÓ-

MEZ RODRÍGUEZ, LC N° 4.722.209; Síndico 

Titular: ARIEL ROBERTO CASTELLI, DNI N° 

24.670.109; Matr. CPCE Córdoba N° 10-12163-

6, Contador Público Nacional; Síndico Suplente: 

ANDRÉS SEBASTIAN LUQUE ROSSI, DNI N° 

29.312.466, Matr. CPCE Córdoba N° 10-22124-

4, Contador Público Nacional. Todos ellos acep-

tan el cargo, cuyo mandato vence el 31 de mayo 

de 2027.

3 días - Nº 588983 - $ 9435 - 7/4/2025 - BOE

HER-CO S.A.S.

HERNANDO

Edicto de escisión, reducción -aumento del capi-

tal social y modificación de estatutos. En cumpli-

miento del artículo 88 inciso 4 de la Ley General 

de Sociedades se publica por tres días el pre-

sente edicto a los fines de hacer público que la 

Sociedad HER-CO S.A.S.” CUIT 33716382619, 

inscripta en IPJ, con fecha 01/03/2019 bajo la 

matricula 19729-A, con domicilio social en la 

calle Leandro Nicéforo Alem 364 de la ciudad 

de Hernando, Cba ha aprobado en Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 28 

de febrero de 2025 la escisión patrimonial de 

la sociedad mediante la creación de una nue-

va sociedad con la denominación TRILLANDO.

ANDO SAS” se expone que conforme balance 

especial de “Escisión-constitución” practicado 

al 31/12/2024, confeccionado como estado de 

situación patrimonial, el activo de la HER-CO 

SAS asciende a la suma de $358.211.102,70, 

el pasivo $198.661.708,90 y el patrimonio neto 

$159.549.393,80. en esa misma asamblea se 

ha resuelto destinar parcialmente su patrimonio 

para constituir con el mismo una nueva sociedad 

TRILLANDO.ANDO SAS con domicilio social en 

jurisdicción de la Provincia de Córdoba, Repúbli-

ca Argentina; con un activo total destinado a la 

nueva sociedad que asciende a la suma de pe-

sos $75.457.258,81, no transfiriéndose pasivos a 

la sociedad escisionaria, En virtud de lo resuelto 

por la asamblea, la sociedad escindente redu-

cirá y aumentara de la siguiente forma, el capi-

tal social de HER- CO SAS de pesos treinta mil 

($30.000): i) queda reducido a la suma de pesos 

$15.811,81 por las cancelación de la totalidad de 

acciones que correspondían al socio Leonardo 

David COLLINO, ii) elevado a la suma $600.000 

por capitalización del saldo de la cuenta ajuste 

de capital, posterior a la escisión, por la suma 

de $402.125,54 y por el aporte en efectivo de di-

nero de $182.062,65 que hace el Sr. Victor Mau-

ro COLLINO, iii) dividido en seiscientas (600) 

acciones de un valor nominal de un mil pesos 

($1.000) cada una. En el mismo acto se aprue-

ba modificación del artículo 5 del contrato social 

de HER – CO SAS, en los siguientes términos 

en los siguientes términos: ARTICULO 5: El ca-

pital social es de pesos es de seiscientos mil 

($600.000) representado en seiscientas  (600) 

acciones, de pesos UN Mil ($.1000.00) valor no-

minal cada una, ordinarias, nominativas, no en-

dosables, de la clase “B” y con derecho a un voto 

por acción. El capital social puede ser aumen-

tado conforme a lo previsto por el art. 44 de la 

Ley 27.349. También en el mismo acto se desig-

nan y distribuyen los cargos de la siguiente for-

ma: el Sr. VICTOR MAURO COLLINO D.N.I. N° 

27.749.579 revestirá el carácter de administrador 

Titular y Verónica DE POL D.N.I. N° 28.455.642 

de administradora suplente. Se informa que en 

la calle Leandro Nicéforo Alem 364 de la ciudad 

de Hernando, Cba de lunes a viernes, de 8 a 12 

horas, los acreedores de fecha anterior podrán 

oponerse a la escisión, en los términos del artí-

culo 88 de la Ley 19.550, dentro de los 15 días 

desde la última publicación de este edicto. 

3 días - Nº 589169 - $ 42645 - 4/4/2025 - BOE

L4F 2023 S.A.

REFORMA DE ESTATUTO – AUMENTO DE 

CAPITAL – DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES. 

Por Acta de Asamblea General Extraordinaria 

de fecha 16/12/2024, los Accionistas de L4F 

2023 S.A. resolvieron, por mayoría, aumen-

tar el capital social por la capitalización de los 

aportes efectuados por sus Accionistas en ca-

lidad de aportes irrevocables y a cuenta de fu-

turos aumentos de capital, por un importe de 

Pesos Seis mil quinientos millones con 00/100 

(AR$6.500.000.000,00.-) y emitir seiscientos 

cincuenta millones (650.000.000) de acciones 

ordinarias, nominativas, no endosables de la 

Clase “A”, de Pesos Diez con 00/100 (AR$10,00.-) 
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cada una, con derecho a un (1) voto por acción. 

Como consecuencia del aumento, se aprobó 

también por mayoría, reformar el artículo 4 del 

Estatuto Social; quedando el mismo redactado 

de la siguiente manera: “Artículo 4.- El capital 

social es de Pesos Seis mil quinientos un mi-

llones con 00/100 (AR$6.501.000.000,00.-) re-

presentado por seiscientas cincuenta millones 

cien mil (650.100.000) de acciones ordinarias, 

nominativas, no endosables de la clase “A”, de 

Pesos Diez con 00/100 (AR$10,00.-) cada una, 

con derecho a un (1) voto por acción. El capi-

tal social puede ser aumentado por decisión de 

la Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su 

monto conforme al artículo 188 de la Ley 19.550 

y la correspondiente emisión de acciones, pu-

diendo delegarse en el Directorio la forma, épo-

ca, condiciones de pago y precio de emisión que 

considere más conveniente, pero en todos los 

casos, de igual valor nominal que las emitidas. 

Podrán ser rescatadas o amortizadas, total o 

parcialmente, conforme las condiciones esta-

blecidas en el acto de emisión o la Asamblea 

que lo decida y las disposiciones legales que 

regulen la materia”. Por último, como consecuen-

cia del aumento aprobado, los Accionistas por 

mayoría resolvieron conformar una sindicatura 

individual en los términos del artículo 13 del Es-

tatuto Social y designar a José Fernando Darío 

Márquez, DNI No. 14.690.241, CUIT/CUIL No. 

20-14690241-4, argentino, mayor de edad, de 

sexo masculino, nacido el 07.08.1961, de profe-

sión abogado, matrícula profesional (Colegio de 

Abogados de la provincia de Córdoba) 1-25575, 

de estado civil casado, con domicilio real en 

Lote 23 de la Manzana 36 de la Urbanización 

Country Jockey Club y especial constituido en 

calle 27 de Abril No. 929, Piso 2, Departamento 

“A”, ambos de esta Ciudad de Córdoba, provin-

cia de Córdoba, República Argentina, en calidad 

de Síndico Titular y Jorge Victorio Berardo, DNI 

No. 8.633.370, CUIT/CUIL No. 20-08633370-9, 

argentino, mayor de edad, de sexo masculino, 

nacido el 08.06.1951, de profesión abogado, 

matrícula profesional (Colegio de Abogados de 

la provincia de Córdoba) 1-24065, de estado civil 

casado, con domicilio real y especial constituido 

en calle Coronel Olmedo No. 51 de esta Ciudad 

de Córdoba, provincia de Córdoba, República 

Argentina, en calidad de Síndico Suplente.

1 día - Nº 589411 - $ 13660 - 4/4/2025 - BOE

MERCADITO BUEN AGURIO S.A.S

Por reunión de socios de fecha 7/02/2025, se 

aprobó la renuncia de los sres. Rodolfo Antonio 

BAROLICH, D.N.I. 28.958.220, Rodrigo Nicolas 

BALDO, D.NI. 34.266.214 Y Juan Cruz TAPIA, 

D.N.I. 33.320.815, a sus cargo de socio, adminis-

trador titular y administrador suplente respecti-

vamente y se designo a Guillermo Martin MAYO, 

D.N.I. 31.676.441, como administrador titular 

y representante y A Ricardo Andrés PARDO, 

D.N.I. 34.676.200, como administrador suplente, 

ambos por tiempo indeterminado. Así mismo se 

reformaron los artículos 7 y 8 del estatuto so-

cial que quedaron redactados de la siguiente 

forma: “ARTICULO 7: La administración estar a 

cargo de GUILLERMO MARTIN MAYO, D.N.I. 

N° 31.676.441, en el carácter de administrador/a 

titular. En el desempeño de sus funciones y ac-

tuando en forma individual o colegiada según el 

caso tienen todas las facultades para realizar los 

actos y contratos tendientes al cumplimiento del 

objeto social y durara/n en su/sus cargo/s mien-

tras no cometan actos que sean pasibles de re-

moción por justa causa. En este mismo acto se 

designa a RICARDO ANDRES PARDO, D.NI. N° 

31.676.200 en el carácter de administrador/a su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse. Las personas mencionadas, presen-

tes en este acto aceptan en forma expresa la 

designación propuesta, respectivamente, bajo 

responsabilidad de ley, se notifican del tiempo 

de duración de los mismos y manifiestan, con 

carácter de declaración jurada, que no le com-

prenden las prohibiciones e incompatibilidades 

de ley.” Y “ARTICULO 8: La representación y uso 

de la firma social estará a cargo del Sr./Sra. GUI-

LLERMO MARTIN MAYO, D.N.I. N° 31.676.441, 

en caso de ausencia o impedimento correspon-

derá a la reunión de socios, o en su casi al socio 

único la designación de su reemplazante. Durará 

en su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.”

1 día - Nº 589445 - $ 14996 - 4/4/2025 - BOE

DAEN S.A

Por Acta social de Asamblea Ordinaria No. 17 de 

fecha 05/11/2024, se resolvió: Ratificar lo actua-

do en Acta de Asamblea General Ordinaria No. 

16 de fecha 2/10/2023 respecto de los órdenes 

del día 1, 2 y 3; y rectificar lo actuado respecto 

del orden del día No. 4, donde se consignó erró-

neamente la fecha de designación de autorida-

des, siendo la correcta la del 2/10/2023. Asimis-

mo, se rectifica la consignación por error del art. 

254 LGS, siendo el correcto el art. 264 LGS. Sin 

perjuicio de ello, el orden del día No. 4 del acta 

citada resuelve designar con el cargo de Director 

Titular Presidente al Sr. Daniel Natalio Lokman, 

DNI 16.904.505, y Director Suplente a la Sra. 

María José Bre, DNI 22.544.376, ambos con 

domicilio especial en María Cristina 426, Lomas 

Este, Villa Allende, por el término de tres ejer-

cicios. Seguidamente, por Acta social de Asam-

blea Ordinaria No. 17 de fecha 05/11/2024 se 

resolvió ratificar lo actuado en Acta de Asamblea 

General Ordinaria No. 8 de fecha 27/12/2000 

respecto de los órdenes del día 1, 2, 3 y 4; y 

rectificar respecto al orden del día No. 5: 1) su 

consignación inicial, la cual queda redactada: 

“5) Elección de Directorio.”; 2) la errónea consig-

nación de un período de 5 ejercicios, siendo el 

período correcto el de 3 ejercicios; 3) los cargos 

conferidos, siendo los correctos: Daniel Natalio 

Lokman como Director Titular Presidente, y En-

rique Saez como Director Suplente; 4) su redac-

ción a los fines de cumplimentar requisitos de 

Ley, para lo cual se añadieron domicilios espe-

ciales en observancia del art. 256 último párrafo 

Ley 19550; la aceptación expresa de los cargos 

conferidos; y la manifestación en carácter de 

DDJJ de las autoridades que no les comprenden 

las prohibiciones ni incompatibilidades del art. 

264 Ley 19550; todo ello sin perjuicio de la impo-

sibilidad real y material para cumplimentar con 

la suscripción del acto por el Sr. Enrique Saez 

atento a su fallecimiento. 

1 día - Nº 589612 - $ 8725 - 4/4/2025 - BOE

CONSUM S.A.S

ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS N° 01/2025 

- En la Ciudad de Córdoba, a los 28 días del 

mes de marzo de 2025, siendo las 9:00 hs, en 

la sede social de “CONSUM S.A.S”, sita en calle 

pública N° 150, piso 5, departamento A, torre/

local PDEAZUCAR de esta ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, se reúnen de manera 

autoconvocada los señores DIEGO JAVIER 

FRYDMAN, DNI N° 35.525.711, MAURO AN-

DRES GOLDENHERSCH DNI N°30.331.031, 

JUAN CRUZ MIGUEL DNI N° 37.732.751 y 

FRANCISCO MIGUEL DNI N° 41.002.300, 

quienes se disponen a considerar los puntos 

que conforman el orden del día, a saber: PRI-

MERO: Rectificación del Acta de Reunión de 

Socios de fecha 27/05/2022 y SEGUNDO: De-

jar sin efecto el acta de reunión de socios de 

fecha 14/03/2024 registrada en el Libro de Ac-

tas digital con fecha 19/03/2024; como así tam-

bién el Acta celebrada con fecha 14/03/2024 

adjuntada al Libro de Registro de Acciones 

con fecha 19/03/2024. PRIMERO: Rectifica-

ción del Acta de Reunión de Socios de fecha 

27/05/2022: debido a que el acta referenciada 

adolece de errores formales que motivaron el 

rechazo de su inscripción conforme Resolución 

N° 1108 “L”/2023 de la Inspección de Personas 

Jurídicas, los socios deciden proceder a su rec-

tificación, quedando la misma redactada de la 

siguiente manera: “En la ciudad de Córdoba, a 
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los 27 días de mayo de 2022, siendo las 10:00 

hs, en la sede social de “CONSUM S.A.S”, sita 

en calle pública 150, Piso 5, Departamento 

“A”, torre/local PDEAZUCAR, de esta ciudad 

de Córdoba, se reúnen los señores DIEGO 

JAVIER FRYDMAN, MAURO ANDRÉS GOL-

DENHERSCH, JUAN CRUZ MIGUEL y FRAN-

CISCO MIGUEL con el objeto de considerar el 

temario que conforma el orden del día: 1) Trata-

miento de la renuncia del Sr. DIEGO JJAVIER 

FRYDMAN a su cargo de Administrador Titular 

y Representante Legal de CONSUM S.A.S y del 

señor MAURO ANDRÉS GOLDENHERSCH al 

cargo de Administrador Suplente; 2) Designa-

ción de quienes revestirán en adelante el cargo 

de Administrador Titular y Representante Legal 

de la sociedad; y 3) Puesta a consideración de 

la reforma de los artículos 7 y 8 del Instrumento 

Constitutivo. Iniciando el tratamiento del punto 

1) del orden del día, los socios manifiestan que 

en el día de la fecha los Sres. DIEGO JAVIER 

FRYDMAN DNI N° 35.525.711, CUIT N° 20-

35525711-9, presentó su renuncia al cargo de 

Administrador Titular y Representante Legal, 

mientras que MAURO ANDRÉS GOLDENHER-

SCH DNI N° 30.331.031, argentino, CUIT/CUIL 

N° 20-30331031-3, renunció al cargo de Admi-

nistrador y Suplente, por haberse desvinculado 

de la sociedad como consecuencia de la cesión 

de la totalidad de las acciones de titularidad de 

cada uno de ellos a favor de los socios FRAN-

CISCO MIGUEL y JUAN CRUZ MIGUEL, res-

pectivamente; todo ello conforme consta en el 

instrumento privado que así lo expresa y exhi-

ben en este acto. Las renuncias de las autori-

dades salientes son aceptadas unánimemente, 

luego de lo cual los socios agradecen los servi-

cios prestados por los renunciantes y aprueban 

la totalidad de las gestiones por ellos realiza-

das hasta el momento. Puesto a consideración 

el punto 2) del orden del día, y en virtud de lo 

resuelto en el apartado precedente, los socios 

resuelven designar por tiempo indeterminado 

en el cargo de Administrador Titular y como Re-

presentante Legal de la empresa, al Sr. FRAN-

CISCO MIGUEL, argentino, DNI N° 41.002.300, 

CUIT N° 20-41002300-9, nacido el 31 de Marzo 

de 1998, soltero, comerciante, domiciliado en 

calle Ignacio Garzón N° 3265, barrio Jardín, 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba; y como Administrador Suplente al Sr. JUAN 

CRUZ MIGUEL, argentino, DNI N° 37.732.751, 

CUIT N° 23-37732751-9, nacido el 30 de Ju-

nio de 1993, soltero, comerciante, domiciliado 

en calle Ignacio Garzón N° 3265, Barrio Jardín 

de la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba. Los nombrados aceptan sus respectivos 

cargos, fijando ambos como domicilio especial 

a los efectos previstos en el art. 256 de la ley 

19.950, en Ignacio Garzón N° 3265, Barrio Jar-

dín- Córdoba. Por último, ambos declaran bajo 

juramento no estar incursos en las prohibicio-

nes e incompatibilidades previstas en el art 264, 

de la ley N° 19.550, ni revestir la condición de 

persona políticamente expuesta. Llegado el tra-

tamiento del punto 3) del Orden del día, y con 

el fin de reflejar la nueva composición de los Ór-

ganos de Administración y de Representación 

de la sociedad, resulta necesario modificar los 

artículos 7 y 8 del Instrumento Constitutivo, los 

cuales quedarán redactados de la siguiente ma-

nera: “ARTÍCULO 7: La Administración estará a 

cargo del señor FRANCISCO MIGUEL, DNI N° 

41.002.300, quien revestirá el carácter de Admi-

nistrador Titular. En el desempeño de sus funcio-

nes y actuando en forma individual tiene todas 

las facultades para realizar los actos y contratos 

tendientes al cumplimiento del objeto social y 

durará en su cargo mientras no sea removido 

por justa causa. En este mismo acto se designa 

a JUAN CRUZ MIGUEL, DNI N° 37.732.751, en 

el carácter de Administrador Suplente, con el fin 

de llenar la vacante que eventualmente pudiera 

producirse. Los nombrados, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, bajo responsabilidad de Ley, se no-

tifican del tiempo de duración de los mismos y 

manifiestan con carácter de declaración jurada 

que no les comprenden las prohibiciones e in-

compatibilidades de la ley.” “ARTÍCULO 8: La re-

presentación y el uso de la firma social estará a 

cargo del señor FRANCISCO MIGUEL, DNI N° 

41.002.300. En caso de ausencia o impedimen-

to corresponderá a la reunión de socios, o en 

su caso al socio único la designación de su re-

emplazante. Durará en el cargo mientras no sea 

removido por justa causa”” No existiendo más 

cuestiones que deliberar, dan por concluida la 

reunión siendo las 12:00 hs”. SEGUNDO: Final-

mente dan tratamiento al último punto del orden 

del día resolviendo de común acuerdo dejar sin 

efecto el acta de reunión de socios celebrada 

el día 14/03/2023 y registrada en el Libro de 

Actas con fecha 19/03/2024; como así también 

el Acta celebrada con fecha 14/03/2024 adjun-

tada al Libro de Registro de Acciones con fe-

cha 19/03/2024. No habiendo más asuntos que 

considerar se levanta la sesión siendo las 10:00 

horas. 

1 día - Nº 589691 - $ 30035 - 4/4/2025 - BOE

SAN CARLOS S.A.

SAN FRANCISCO

Elección de Directorio - Por Asamblea General 

Ordinaria del 07/03/25 se designaron a los inte-

grantes del Directorio con mandato por dos ejer-

cicios de conformidad a los estatutos sociales. 

Por Acta de Directorio Nº 125 del 07/03/25, el 

Directorio quedó así constituido: Presidente: Ca-

rola Boero Hughes, D.N.I. 22.046.058, Vicepresi-

dente: Patricio Boero Hughes, D.N.I. 23.147.004, 

Vocales Titulares: Carlos Alberto Boero Hughes, 

D.N.I. 17.768.951 y Mariano Boero Hughes, 

D.N.I. 18.095.480, Director Suplente: Juan Gui-

llermo Barberis, D.N.I. 14.622.358

1 día - Nº 589751 - $ 1845 - 4/4/2025 - BOE

SALUD & BELLEZA S.A.

JESUS MARIA

RENOVACION DE AUTORIDADES - Por acta 

de Asamblea General Ordinaria celebrada el 17 

de Enero del 2025, en forma unánime se resol-

vió la elección de nuevas autoridades. El nuevo 

mandato que será por tres (3) ejercicios quedara 

conformado de la siguiente manera: Presidente: 

KARINA MARIEL FLORES, DNI: 20.850.988, 

con domicilio en calle Almafuerte Nº 245 de la 

Ciudad de Jesús María, Provincia de Córdoba; 

Director Suplente: EDUARDO OMAR LAURET, 

DNI: 18.024.617, con domicilio en calle Almafuer-

te N° 245 de la Ciudad de Jesús María, Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 589842 - $ 1885 - 4/4/2025 - BOE


